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1. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se amplia y 
reorganiza la Comisión interministerial creada por 
Orden de 27 de septiembre de 1958 para estudiar la 
habilitación de accesos al Observatorio Astronómico de
la Península do Jandia (Fuerteventura).

Ilustrísimo señor:
Reonoclda la necesidad de que en la Comisión Intermi

nisterial creada por Orden de 27 de septiembre de 1958 con 
el fin de estudiar la habilitación de accesos al Observato
rio Astronómico de la Península, de Jandía, y cuyos miembios 
fueron nombrados en las del 10 y 24 de enero del corriente 
afv. tengan la debida representación las autoridades locales,

Esta Presidencia oel Gobierno estima ampliar y reorgani
zar algunos puestos ae dicha Comisión para que quede cons
tituida en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. Gobernador civil de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Vicepresidente: limo. Sr. Presidente de la Mancomunidad.
Vocales Sr. Presidente del Cabilao de Fuerteventura.
Sr. Alcalde de Puerto del Rosario, de la isla de Fuerteven

tura.
Don José Bascone Pérez, Capitán de Navio, representante 

del Ministerio de Marina.
Un Jefe de Estado Mayor o del Arma de Ingenieros, desig

nado por el Capitán General de Canarias, en representación 
del Ministerio oel Ejército.

Don Femando Morales Cambreleng, Delegado de Hacienda 
en Las Palmas de Gran Canaria, por el Ministerio de Hacienda.

Don Rafael Picó Cañete, Ingeniero Director del Puerto de 
Las Palmas.

Don Ernesto Ruméu de Armas, Ingeniero Jefe de Puertos 
de Arrecife, representante del Cuerpo de Obras Públicas.

Secretario: Don Federico Hornillos López, Ingeniero Jefe 
del Observatorio Geofísico de Santa Cruz de Tenerife, en re
presentación del Instituto Geográfico y Catastral

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos I
Dios guarde a V. 1. muchos años. |
Madrid, 13 de julio de 1959.

CARRERO

Ilir.o. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se declaran
normas conjuntas para los tres Ejércitos las que se 
relacionan.

Excelentísimos señores:
Aprobadas por la Comisión Interministerial de Normaliza

ción Militar, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu1o 24 ael 
Reglamento Provisional del Servicio de Normalización Militar, 
Orden de 27 de febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 74),

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien declarar normas 
«conjuntas» de obligado cumplimiento para los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire las comprendidas en la siguiente relación:

NM-R-17EMA: Retor.
NM-C-27EMA: Colchón (envuelta) del Servicio de Acuarte

lamiento.
NM-A-28EM A : Almohada (envuelta) del Servicio de Acuar

telamiento.
NM C-29EMA: Cartas náuticas. Signos convencionales y 

abreviaturas.
Lo qu¿ comunico a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1959.

1 CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, del Aire y Ca
pitán General Jefe del Alto Estado Mayor.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CIRCULAR de la Jefatura Superior del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales sobre tramitación para el examen y fallo de las 
cuentas de dichas Corporaciones.

Excelentísimos señores:
La Ley de 17 de julio de 1945, que aprueba las bases de la 

de Régimen Local, introdujo, entre otras modificaciones funda
mentales, la de atribuir la aprobación definitiva de las cuentas 
de Municipios y Provincias al Servicio de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Locales creado por ella

En disposiciones posteriores (Decreto de Ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales de 25 de enero de 1946), y al ar
ticularse la expresada Ley de Bases en la de 16 de diciembre 
de 1950 (artículos 769 y siguientes), se desarrollaron las normas 
a observar, estando vigente en la actualidad el texto refundido 
de la Ley de Régimen Local (artículos .787 y siguientes) de 24 
de junio de 1955, que con los Decretos de 28 de mayo de 1954 
y 26 de julio de 1956 constituyen el conjunto de normas relati
vas a esta materia

Al iniciarse la actividad del Servicio Nacional de inspección 
y Asesoramiento y con él la del personal adscrito a la Comisión 
Central de Cuentas, hubo de considerarse la magnitud de1 tra
bajo a realizar, lanto por el número de Corporacióne> sometidas 
a la jurisdicción de la Comisión, como también por el de las su
jetas transitoriamente a la misma, en tanto no se constituyan 
las Comisiones Provinciales.

En cuanto a las Diputaciones, el problema no reviste la am
plitud que el de los Ayuntamientos, ya que habiendo estado 
aquéllas sometidas al Tribunal de Cuéntas del Remo hasta el 
ejercicio de 1950, ha de comenzar la labor por las de 1951 mien
tras que en los Ayuntamientos, pendientes las cuentas a partir 
de 1945, adquiere un volumen extraordinario.

Con el fin de evitar la acumulación de la enorme documen
tación de las cuentas examinadas, que han de someterse a la Co
misión Central, se dictó la Resolución de 11 de julio de 1957, 
que dispone la remisión de ciertos documentos para formar un 
expediente abreviado que, con el informe del Censor, debe co
nocer la Comisión. De esta forma se ha tratado de conseguir 
una rapidez en la actuación que permita superar el número de 
ejercicios atrasados, para poder llegar a examinaj ias cuentas 
del último año vencido, en las que la labor, por la actua
lidad de los antecedentes, ha de ser altamente eficaz, tanto en 
lo que respecta a la fiscalización que a la Comisión corresponde, 
como al asesoramiento y a la inspección que, siniultáneadas con 
el examen de las cuentas, han de producir excelentes resultados.

Se hace preciso dictar normas complementarías de las ante» 
riores que permitan, constituida la Comisión Central de Cuen
tas, resolver el problema en su integridad.

Para ello conviene clasificar las cuentas de las Corporaciones 
provinciales y las de las municipales de veinte mi! o más habi
tantes, que son de la competencia ordinaria de la Comisión Cen
tral, y las de los Municipios menores de veinte mil habitantes, 
transitoriamente sometidos a  ella, dividiendo las de imas ? otros 
en tres grupos:

El primero lo integran las cuentas de los Municipios, cualquie
ra que sea el número de sus habitantes, correspondientes a los 
ejercicios de 1945 a 1950. En este grupo sólo se ha de exigir una 
documentación resumida de las cuentas de presupuestos y las 
cuentas de los servicios, sin perjuicio de que, en casos concre
tos, se aporten al expediente otros documentos o antecedentes 
o se visite la Corporación afectada para ampliar datos o reali
zar comprobaciones.

El segundo grupo, común a Diputaciones Provinciales y a 
Ayuntamientos, se refiere a las cuentas de 1951 a 1958. y en él, 
siguiendo la inspiración de la Resolución de 11 de jalio de 1957, 
se estructura un expediente algo más amplio que el del grupo 
anterior y que, referido a las cuentas de presupuestos y servicios 
cuya aprobación compete a la Comisión, se complete con copia 
de las demás cuentas que, aunque se aprueben definitivamente
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por las Corporaciones, debe ia Comisión conocer a efectos de la 
fiscalización que legal mente le corresponde.

Por último, el tercer grupo, que se inicia con las cuentas de 
1959. de completa normalidad, exige la presentación de las cuen
tas con todos sus antecedentes y justificantes con la copia de las 
que la Corporación aprueba, para conocimiento y fiscalización 
anteriormente aludidas.

No se afronta ahora el problema de las Comisiones Provin
ciales. por dificultades en los medios personales v materiales: 
se adopta un procedimiento mixto de envío de las *uenta.s a las 
capitales de las provincias y de colaboración de personal, dis
crecionalmente elegido, que prepara la labor que con la inter
vención del Censor, ha de conocer y fallar la Comisión Central.

Con estas disposiciones se trata de llegar a normalizar este 
importante aspecto de la vida de las Corporaciones con un cri
terio de flexibilidad, mayor para los ejercicios más antiguos y 
que va cediendo en ios niás recientes, en beneficio de un cum
plimiento más rigurosa de cuanto dispone la legislación vigente.

Por lo expuesto, esta Presidencia, de acuerdo con la Comisión 
Central de Cuentas en pleno, ha tenido a bien dictar las si
guientes instruccione:

*

De la competencia ordinaria de la Comisión Central de Cuentas

Artículo 1.° 1. Los Ayuntamientos de capitales de Drovin- 
cias y de Municipios con veinte mil o más habitantes prepara
rán. con referencia a los Ejercicios de 1945 a 1950, los siguientes 
documentos

a) De las cuentas de presupuestos ordinarios, especiales y ex
traordinarios:

— Cuenta-resumen y liquidación (parte tercera de |a estructu
ra prevista en el párrafo primero de la regla 76 de la vigente 
Instrucción de Contabilidad).

— Certificación de la exposición al público y su resultado.
—Certificación del acuerdo de aprobación provisional.
b) De las cuentas de los servicios municipalizadó§*
— Cuenta anual.
2. Los documentos expresados se remitirán a ia Jefatura 

del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento o de la 
Sección Provincial de Administración Local (a excepción del 
Ayuntamiento de la capital), en plazo de tres meses contados a 
partir de la fecha de publicación de estas normas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3. Transcurrido el plazo señalado, y en las fechas que esta 
Presidencia determine, se trasladará el Censor a la eapitai de la 
provincia, examinando . los documentos del Ayuntamiento de 
aquélla y los de los pueblos en la Sección Provincial

4. De acuerdo con el artículo 17 del Decreto de 28 de mayo ' 
de 1954. por esta Presidencia podrá disponerse, con i-arácter dis
crecional, la colaboración de funcionarios que reúnan las condi
ciones previstas en dicha norma y que, bajo la dirección del 
Censor, realicen los trabajos de examen e infqrrne sobre los 
que se emitirá la censura.

5. Durante el curso de los trabajos podrá el Censor requerir 
de las Corporaciones el envió de documentos, antecedentes e in
formes precisos para el exacto conocimierfto de las cruentas, pu- 
diendo desplazarse a los Ayuntamientos para comprobar los ex
tremos que considere indispensables para la emisión de la cen
sura.

6. Terminado el examen de los documentos, recabados y uni
dos los antecedentes necesarios y realizadas las visitas y com
probaciones indispensables, el funcionario competente emitirá 
la censura y dispondrá la remisión del expediente a la Comisión 
Central, que ha de conocer y fallar la cuenta.

Art. 2.° 1. Las Diputaciones Provinciales, Mancomunidades 
y Cabildos Insulares y los Ayuntamientos de capitales de pro
vincias y de Municipios con veinte mil o más habitantes prepa
rarán. con referencia a los ejercicios de 1951 a 1958 los siguientes 
documentos:

a) De las cuentas de presupuestos ordinarios, especiales y de 
los extraordinarios cuya vigencia haya terminado en cualquiera 
de dichos ejercicios:

— Liquidación por conceptos de ingresos.
— Liquidación por partidas de gastos.
— Copia del acta de arqueo en 31 de diciembre. '  .
— Cuenta por capítulos del presupuesto de ingresos.
— Cuenta por capítulos del presupuesto de gastos
— Cuenta-resumen y liquidación (en la forma que indica el 

párrafo 4 de la regla 76 de la Instrucción de Contabilidad).
— Certificación de la exposición y su resultado.
— Certificación del acuerdo de aprobación provisional.

b) De la cuenta de administración del Patrimonio:
. — Resumen de la cuenta.

— Certificación de la exposición y su resultado.
— Certificación del acuerdo de aprobación.
c) De la cuenta de valores independientes y auxiliares:
— Resumen de la cuenta.
— Certificación del acuerdo de aprobación.
a) De las cuentas de caudales:
— Resumen de cada cuenta trimestral, con diligencia expre

siva del acuerdo de aprobación.
— Cuenta anual de cada uno.
2. Los documentos reseñados se remitirán a la Comisión Cen

tral de Cuentas en plazo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de estas normas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3. Las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos cuyas 
cuentas hayan sido examinadas y que, a la fecha de publicación 
de estas normas, no hayan cumplido con respecto a ellas 10 dis
puesto en la Resolución de 11 de julio de 1957, enviarán los do
cumentos indicados en esta Circular, en lugar de los aue mencio
na la Resolución citada.

4. Cuando examinadas las cuentas se hubiera dado cumpli
miento a lo que dispone la Resolución de 11 de julio de 1957, 
vendrán las Corporaciones solamente obligadas a « emitir en el 
plazo-fijado únicamente las liquidaciones por conceptos de in
gresos y por partidas de gastos de los ejercicios examinados

Art.* 3.° 1. Las cuentas de presupuestos ordinarios, especia
les, extraordinarios y de servicios provincializados y municípali- 
zados de Diputaciones Provinciales, Mancomunidades y Cabildos 
Insulares y de Ayuntamientos capitales de provincias y de 
Municipios de veinte mil o más habitantes de 1959 v ejercicios 
sucesivos, cuyo conocimiento v fallo es de la competencia ordi
naria de la Comisión Central, rendidas y tramitadas conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Local, Reglamento de Ha
ciendas Locales e Instrucción de-Contabilidad. Reglamento de 
Servicios y Circular de 1 de diciembre de 1958 v demás precep
tos que le sean de aplicación, serán elevadas, con sus anteceden
tes y justificantes, a este Servicio- antes del día 15 de septiem
bre del año siguiente al ejercicio de que se trate, aunque no hu
biese recaído el acuerdo de aprobación provisional

2. A los efectos de conocimiento y fiscalización de la gestión 
económica local a que alude el artículo 357 de la Ley de Régi
men Local, recogido en el artículo primero del Decreto de 28 de 
mayo de 1954. las Corporaciones mencionadas remitirán a este 
Servicio, a la vez que envían las cuentas de presupuestos copla 
de los siguientes documentos, según se describen en la Circular 
de 1 de diciembre de 1958:

— Liquidación del presupuesto (ordinario, especial o extra
ordinario).

— Cuenta de administración del Patrimonio.
— Cuenta de valores independientes y auxiliares
— Cuenta de caudales.

i
I I

De la competencia transitoria de la Comisión Central de Cuentan

Art. 4.° 1. Extendida la competencia de la Com isar Cen
tral de Cuentas, por la disposición transitoria séptima del De
creto de 26 de julio de 1956, al examen y juicio de las de loa 
Ayuntamientos de Municipios menores de veinte mu habitantes, 
en tanto no se constituyan las Comisiones Provinciales se cum
plirán por estas Corporaciones, con respecto a las cuentas de 
1945 a 1950, lo que se dispone en los párrafos 1, 2 y 5 del articu
lo primero de estas Insrucciones.

2. Los expresados Ayuntamientos prepararán, con respecto a 
las cuentas de los ejercicios de 1951 a 1958, los documentos men
cionados en el párrafo 1 del artículo segundo de ^stas normas, 
que remitirán, en plazo de seis meses, contados a partir de 
la publicación de las mismas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a la Jefatura del Servicio Provincial le  Inspección y 
Asesoramiento o de la Sección Provincial de Administración Lo
cal, siéndoles de aplicación lo dispuesto en los párrafos 3 v 4 del 
artículo primero.

3. Será de aplicación a estos Ayuntamientos lo dispuesto en 
el qrtículo tercero de estas Instrucciones, con lá úniéá modifi
cación de que el envío de los documentes debe hacerse a la Je
fatura del Servjcio Provincial de Inspección y Asesoramiento o 
de la Sección Provincial de Administración Local, en donde se 
cumplirá cusnto previenen los pfárrafos 3 y 4 del artículo pri
mero.

Art. 5.° 1. Queda derogada la Resolución de l 1 de julio de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de agostó), por
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la que se dictaban instrucciones sobre los documentos que habían 
de integrar el expediente de que había de conocer la Comisión 
Central de Cuentas. *

2. Estas intrucciones entrarán en vigor a partii de la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL' DEL FSTADO. Los 
Gobernadores civiles dispondrán su inmediata inserción en los 
«Boletines Oficiales» de las respectivas provincias

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1959.—E« Director general, Jefe supe

rior del Servicio, José Luis Moris.
• ■

Excmos. Srea Gobernadores civiles de las provincias de Régimen 
Común. i

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  PU B L I C A S

ORDEN de 11 de julio de 1959 por la que se determinan 
para el mes de junio de 1959 los índices de revisión 
de precios de las obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por la de 7 de febrero de 1959.

Ilustrtsinios señores:
Visto lo establecido por el articulo segundo y el último pá

rrafo del artículo tercero del Decreto de 21 de junio de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de Julio);

Visto lo dispuesto por la norma primera de las dictadas por 
Orden de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 141 para el desarrollo dél Decreto de 13 de enero an
terior, que suspende la aplicación de la Ley de Revisión de Pre- 
c.-us. de 17 de julio de 1945;

Resultando que no se ha producido por disposición de carác
ter oficial, con aplicación para el mes de junio uel corriente 
año. variación en el coste de los elementos integrantes de los 
precios unitarios;

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 

Precios, ha reuelto que durante el mes de Junio de 1959 se apli
quen en la revisión de precios de las obras a que se refiere la 
norma primera de la Orden de 7 de febrero de 1955 lds índices 
autorizados para los anteriores meses de abril y mayo por Or
den de 30 de dicho mes (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de junio siguiente).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.-
Dios guarde a VV. II. muchos años. 0
Madrid. 11 de julio de 1959 —P. D., A. Plana.

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales ae este De
partamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se aprueba y se 

entiende incorporado al Reglamento de Régimen Interior 
del Instituto Nacional de Previsión el Reglamento 

de Régimen Interior de la Escuela Nacional de Medicina 
del Trabajo.

Tlustrísimo señor:
El Decreto 242/1959, de 6 de febrero, reorganizó la Escuela 

Nacional de Medicina .del Trabajo como organismo integrado 
¿écnica y administrativamente en el Instituto Nacional de Pre
visión. De k cuerdo con lo establecido en las disposiciones adi
cionales segunda y cuarta de dicho texto iegal, procede dictar 
las normas precisas para el funcionamiento de la citada Es
cuela, .. .

En su virtud, este Ministerio,- a propuesta de ir  Comisión 
Permanente del Consejo de Administración del Instituto Nacio
nal de Previsión, ha tenido a bien disponer lo que sigue;

Artículo único.—Queda aprobado y se entenderá incorporado 
al Reglamento de Régimen Interior del Instituto Nacional de 
Previsión el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela Na
cional de Medicina del Trabajo, que se publica como anexo a la 
presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1959.

SANZ ORRIO
Ilmd. Sr. Director general de Previsión;

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE 
LA ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA 

DEL TRABAJO
CAPITULO PRIMERO

Definición de la Escuela

- Artículo 1.° La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, 
dependiente técnica y administrativamente del Instituto Na
cional de Previsión y encuadrada en la Universidad Española 
como Escuela de Postgraduados, es el Centro docente superior 
encargado de la formación y perfeccionamiento de los rMédícos 
y demás personal técnico en el amplio campo de la Medicina 
del Trabajo, Seguros Sociales y Seguridad del Trabajo

Art. 2.° La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo dis
frutará de la autonomía funcional precisa para el mejor cum
plimiento de ,sus fines docentes.

Art. 3.° Para la expedición de títulos o diplomas que supon
gan reconocimiento de especialidades médicas incluidas en la 
Lev de 20 de julio de 1955 y Reglamento de 23 de diciembre 
de 1957, la Escuela de Medicina del Trabajo se ajustará a los 
requisitos establecidos en estas disposiciones.

En lo que se refiere a la expedición de diplomas de aptitud 
de Médicos de Empresa, la Escuela se atendrá a las disposicio
nes específicas.

CAPITULO II

Fines de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo

Art. 4.° Las funciones docentes de la Escuela Nacional de 
Medicina del Trabajo comprenderán:

a) Cursos regulares abreviados para la formación de Médi
cos de Empresa. .

b) Cursos de especialización y ampliación de Medicina del 
Trabajo.

c) Cursos para formación y perfeccionamiento de especia
listas en rehabilitación y adaptación al trabajo de enfermos 
crónicos o inválidos parciales.

tí) Formación y perfeccionamieríto de' especialistas de trau
matología y ortopedia, ajustándose a lo previsto en el artículo 
tercero uel presente Reglamento.

e) Cursos de formación específica de Auxiliares Sanitarios, 
i ) Cursos de Seguridad Industrial, en colaboración con los 

Organismos ministeriales a que las mismas afecten
g) Cursos de formación y perfeccionamiento en materias de 

Seguros Sociales.
h) Orientación y patrocinio de tesis doctorales en Medicina 

del Trabajo, previa autorización del Ministerio de Educación 
Nacional.

i) Cursos breves de orientación en las distintas ramas de la 
Medicina del Trabajo.

j ), Otros cursos que le puedan ser encomendados por el Ins
tituto Nacional de Previsión en relación con la Medicina del 
Trabajo y.ios Seguros Sociales; tales como Cursos para Inspec
tores de Servicios Sanitarios, Directores de Instituciones Sani
tarias y personal del Cuerpo de Visitadores.

Art. 5.° Los Cursos de Médicos de Empresa se ajustarán a 
lo establecido en las disposiciones especiales que los regulan.

CAPITULO III

Estructura orgá?iica de la Escuela

Art. 6.° La estructura orgánica de la Escuela de Medicina 
del Trabajo será la siguiente: 

l.,j Director.
2.° Jefe de Estudios.
3.° Claustro de Profesores.
4.n Cátedras.

CAPITULO IV

Del Director

Art. 7.° El Director ostentará la representación de la Escue
la en todos los actos y relaciones, tanto oficiales "como particu
lares de la misma.

Art. 8.° Corresponde al Director de la Escuela: 
a> La Jefatura superior del personal y de los Servicios, así 

conío la alta dirección, inspección y vigilancia de los mismos, sin
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perjuicio de las funciones que, respecto a lo primero tiene atri
buidas con carácter general la Jefatura del Servicio de Personal 
del Instituto Nacional de Previsión

b) La presidencia del Claustro y ejecución de sus acuerdos.
c) Diáponer. comunicándolas al Jefe de Estudios, las órde

nes e instrucciones precisas para la buena marcha y cumpli
miento eficaz de las funciones docentes de la Escuela.

d) Proponer a la Delegación General, para someterlos, si 
procede .a la Comisión Permanente del Instituto Nacional de 
Previsión, los planes 'ele trabajo de la Escuela al '.omienzo de 
cada curso académico, así como elevar a la misma la Memoria 
anual dé la labor realizada, con informe del Claustro de Pro
fesores.

e) Autorizar con su firma los títulos y diplomas y certifica
dos de estudios c¿ue se expidan por la Escuela, sin perjuicio de 
que sea refrendada, en los casos que indiquen las disposiciones 
vigentes, por ias Autoridades que señalen los Ministerios de Tra
bajo y Educación Nacional.

f) Autorizar con su firma los cobros correspondientes a los 
derechos de matrícula de los Cursos que se celebren en la Es
cuela.

g) Autorizar todos los gastos que no excedan de 50.000 pe
setas.

h) Presidir los Tribunales de la Escuela, para resolver toda 
clase de oposiciones, ooncursos. exámenes y pruebas de aptitud.

i) Someter, para informe, a la Junta Técnica Consultiva la 
exposición de la necesidádes docentes en orden a la constitución 
de cátedras permanentes y temporales.

j) Designar ios Profesores agregados cuyas cátedras hayan 
sido previamente aprobadas, y firmar con ellos los -ontratos co
rrespondientes. de acuerdo con las normas generales que en tal 
sentido se establezcan

k) Proponer a la Junta Técnica Consultiva, para su estudio 
e informe, cuantos asuntos estime oportunos y correspondan a 
la misma,

I) Proponer a la Delegación General del Instituto Nacional 
Nacional de Previsión las modificaciones o reformas que sean de 
la competencia de la misma y estime conveniente cara una ma
yor eficacia de la labor encomendada a ’la Escuela, así como la 
concesión de becas, premios y distinciones al personal

II) Asumir, respecto al personal de la Escuela las atribu
ciones propias de tocto Director en cuanto a licencias, expedien
tes y régimen del mismo.

CAPITULO V

Del Jefe de Estudios

A rt 9.° Corresponde al Jefe de Estudios:
a) La vigilancia directa de la ejecución de los planes de 

enseñanza
b) La formación de los expedientes académicos
c) La organización^de los estudios prácticos.

. d) La Secretaría del Claustro de Profesores.
e) Cumplimentar las órdenes de la Dirección, cooperando 

con la misma en ei ejercicio de sus funciones, eierciendo las 
que le atribuya por delegación, coordinando los distintos servi-, 
cios y sustituyendo ál Director en los casos de ausencia o en
fermedad. . . .

Art. 10. El Jefe de Estudios será nombrado por la Comisión 
Permanenten del Instituto Nacional de Previsión, a propuesta 
del Delegado general, previo infoime del Director de la E.-cuela, 
debiendo recaer el nombramiento en un profesor titular de la 
misma.

CAPITULO VI

Deh Claustro de la Escuela

Art. 11; El Claustro de Profesores estará integrado por los 
titulares de las diversas disciplinas, presidiéndolo el Director y 
actuando como Secretario el Jefe de Estudios de la Escuela.

Art. 12. Serán misiones del Claustro de Profesores las si
guientes:

a) La redacción de los planes de enseñanza de la Escueja. 
así como la aprobación previa de los programas de las distin
tas disciplinas.

b) La aprobación previa de la Memoria anual que el Direc
tor elevará a la Delegación General del Instituto Nacional de 
Previsión para su aprobación definitiva y publicación si procede.

c) La adopción de medidas disciplinarias aplicables a los 
alumnos de la Escuela.

d) Estudio del presupuesto anual para el sostenimiento y 
desarrollo de la Escuela.

e) Intervenir en cualquiera otros asuntos que ie sean plan
teados por el Director de la Escuela.

Art. 13. La convocatoria del Claustro de Profesores corres
ponde al Director de la Escuela y tendrá lugar cada dos meses, 
pudiendo reunirse, además, siempre que lo estime oportuno el 
Director o cuando lo soliciten, al menos, la tercera parte de los 
miembros.

CAPITULO VII

Cátedras y profesorado de la Escuela

Art. 14. La Escuela cumplirá su función docente a través 
de cátedras permanentes y cátedras temporales

a) Las cátedras permanente serán fijadas, previo informe 
de la Dirección de la Escuela y a propuesta de la Delegación Ge
neral. por la Comisión Permanente del Instituto Nacional de 
Previsión.

b) Las cátedras temporales serán determinadas, para cada 
curso académico, por la Comisión Permanente, a propuesta de la 
Delegación General y previo informe de. Claustro de Profesores.

Art. 15 Para el desempeño de la función docente en las cá
tedras, la Escuela contará con la colaboración de un cuadro de
Profesores, clasificados en los siguientes grupos:

a) Profesores titulares. , *
b) Profesores adjuntos.
c) Profesores agregados.
d) Profesores ayudantes de clases prácticas
Art. 16. Los Profesores titulares ocuparán ios cátedras de 

carácter permanente y serán nombrados por la Comisión Perma
nente del Instituto Nacional de Previsión mediante concurso de 
méritos previamente reglamentado. El concurso seiá ’uzgado por 
un Tribunal nombrado por dicha Comisión Permanente v presi
dido por el Director de la Escuela e integrado por un Catedrá
tico de Medicina de asignatura íntimamente relacionada con 
la que se convoque o. en su defecto, de Patología General, de
signado por el Ministerio de Educación Nacional; un Académi
co numerario de la Real de Medicina con experiencia reconocida 
en Medicina del Trabajo o en actividades afines a ’a asignatura 
convocada un representante de la Dirección General de Sani
dad, acreditado en la materia de que se trate; un Médico espe
cialista de reconocido prestigio en la disciplina convocada oro- 
puesto por el Conseje General de Colegios M édicos un repre
sentante del Instituto Nacional de Previsión y otro del Minis
terio de Trabajo.

En el caso de que la cátedra convocada no haya de ser ocu
pada por un Médico (Ingeniero. Químico. Abogado etc ) se re
currirá para la propuesta de los Vocales que hayan de constituir 
el Tribunal a los alt*s Organismos similares a los citados, en la 
profesión de que se trate.

El Tribunal elevará propuesta razonada del aspirante elegido, 
pudiendo declarar desierto el concurso en el caso de qu* nin
guno de los aspirantes llegue a obtener cuatro votos

Los Profesores titulares asi nombrados serán contratados por 
la Escuela por períodos de cinco años renovables. pvevio acuer
do de ambas partes y en función de la labor realizada. Al ter
minar cada período, la Dirección, previo informe detallado del 
Claustro, hará propuesta razonada de nuevo nombramiento, o 
de rescisión del contrato correspondiente. Podrá proponei igual
mente el nombramiento, 'con carácter permanente de un Pro
fesor titular después de seis años o más de servicios cuando en 
ellos haya realizado una labor científica y pedagogo especial
mente meritoria y haya demostrado una vocación indudable en 
el cumplimiento de su misión. .

La Comisión Permanente del Instituto Nacional ne Pre\islón, 
a propuesta del Delegado general y previo informe de la Dilec
ción de la Escuela, hará las convocatorias correspondentes.

El Director de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo 
será Profesor titular nato de la misma y" podrá encargarse de 
una de sus cátedras.

Art. 17. Los Profesores adjuntos colaborarán en la labor do
cente que les señale el titular de la cátedra. Serán elegidos por 
concurso de méritos previamente reglamentados

El Tribunal que ha de juzgar dicho concurso, y que será de
signado por la Comisión Permanente del Instituto Nacional de 
Previsión, estará constituido por el Director de la Escuela, que 
actuará como Presidente; el Jefe de Estudios, el titular de la 
cátedra respectiva y un representante del Instituto Nacional de 
Previsión.

El nombramiento de los Profesores adjuntos, hechos asimis
mo por dicha Comisión Permanente, será válido por períodos de 
cinco años, prorrpgables por períodos de igual 'duración, a pro
puesta dél titular y con la conformidad del Claustro.
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Art. 18. Los Profesores agregados ocuparán las cátedras 
temporales para períodos y cometidos determinados Serár nom
brados por el Delegado general, a propuesta del Dire tor oido el 
Claustro de Profesores, y se establecerá con ellos el correspon
diente contrato, de acuerdo con lo establecido, en el que se de
tallarán las .obligaciones y derechos. Los contratos .endrán vi- 

. gencia de un año y pueden ser prorrogados, previa acueido de. 
ambas partes, durante el tiempo que la Comisión Permanente del 
Instituto Nacional de Previsión apruebe la existencia de la cá
tedra temporal

Art. 19. Los Profesores titulares y ios encargados de cáte
dras podrán proponer a la Dirección el nombramiento de unr. o 
varios Profesores ayudantes de clases prácticas, los cuale,- una 
vez designados, suscribirán con la Escuela un contrato, en el 
que se detallarán, previo informe del Claustro, las obligaciones y 
derechos, así como la duración de su nombramiento

Art ‘20 Además de las enseñanzas previstas en el plan de 
trabajo para el curso académico* la Dirección de la Escueia po
drá proponer al Delegado general del Instituto Nacvmal de Pre
visión la organización de ciclos de conferencias o conferencias 
aisladas de interés científico o práctico encargando de su des
arrollo a los conferenciantes que estime adecuados.

C APITU LO  v m

Relaciones de la Escuela

Art. 21. La Escuela Nacional de Medicina del Trabaje coor
dinará sus actividades con los siguientes Organismos e Institu
ciones:

a) Universidad Española, Facultades de Medicina, Consejo. 
Superior de Investigaciones Científicas

b) Instituto Nacional de Medicina y Seguridad oel Trabajo.
c) Organización de los Servicios Médicos de Empresa.
di Instituciones y Servicios Sanitarios de los Seguros So

ciales.
e) Clínica Nacional de Trabajo y Dispensario de Enferme

dades Profesionales, accidentes, etc.
í )  Escuela Nacional de Sanidad.
g) Con otros Centros oficiales o privados de reconocida sol

vencia.
Art. 22. La Escuela Nacional de Medicina dei Trabajo a 

través de su Director, hará efectiva, en los casos v formas que 
•Indiquen las disposiciones vigentes, su vinculación a la Uni\er- 
sicad y sus relaciones con el Consejo Superior de investigacio
nes Científicas.

De Igual forma solicitará la colaboración de .las Facultades 
de Medicina, a través de las autoridades académicas cuando lo 
estime conveniente para el mejor cumplimiento de las funciones 
docentes que tiene encomendadas y muy especialmente en cuan
to se »efiere a la orientación y patrocinio de tesis doctorales.

Art. 23. La Escuela Nacional de Medicina del T  abajo podrá 
concertar la utilización de los servicios e instalaciones del Ins
tituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo en cuanto 
sirvan a los fines docentes.

Las condiciones del concierto serán determinadas por la De
legación General del Instituto, a propuesta de ambos Directores 
y previo informe de la Junta Técnica Consultiva.

Art. 24. La coordinación entre la Escuela Nacional de Me
dicina del Trabajo y la Organización de los Servicios de Médi
cos de Empresa se basará en las siguientes normas

a) La Organización proporcionará los informes de que dis
ponga para la calificación de solicitudes de aspirantes a lo.- Cur
sos abreviados y regulares para Médicos de Empresa, expresando 
la situación de los solicitantes en orden al cumplim ento de los 
requisitos reglamentarios.

b) A su vez. la Escuela facilitará a la Organización los da
tos que posea y 'le sean de utilidad sobre las aptitudes y condi
ciones especialmente acreditadas por los diferentes alumnos du
rante su permanencia en la Escuela.

c) La Organización colaborará con la Escuela en la prepa
ración y ejecución de enseñanzas prácticas en forma de visitas 
a industrias, a los mencionados Servicios Médicos y demás ayu
das que puedq, aportar.

Art. 25. La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo po-. 
drá interesar de la Delegación Genéral del Instituto Nacional 
de Previsión la colaboración de los Servicios Sanitarios de éste, 
para lis  funciones docentes que tiene encomendadas

Art. 26. La Escuela Nacional de Medicina del T . abajo man
tendrá relación con la Escuela Nacional de Sanidad, especial
mente para la mutua colaboración en la enseñanza de la Me
dicina y Seguridad del Trabajo, respecto a los cursos queffce 
celebren sobrevestas materias.

Art. 27. El Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión, a propuesta de los Directores de la Escuela Nacional de 
Medicina del Trabajo y del Instituto Nacional de Medicina y 
Seguridad del Trabajo", previo informe de la Junta Técnica Con
sultiva, asignará los servicios de hospitalización y consoñta de 
la Clínica de Enfermedades Profesionales que se consideren pre
cisas para la función docente.

C APITU LO  IX  

P e r s o n a l

Art. 28. EH personal de la Escuela se clasificará en:
a) Personal directivo, integrado por el Director v el Jefe de

Estudios.
b) Personal docente, constituido por los Profesores titula

res, adjuntos, agregados y ayudantes.
c) Personal administrativo.
d) Personal subalterno.
Art. 29. El personal directivo y el docente queda regulado 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.° 8.°, 9.° 10, 15, 
16. 17. 18 y 19.

Art. 30. El personal administrativo y subalterno será pro
porcionado por el Instituto Nacional de Previsión, en el número 
preciso para el buen funcionamiento de la Escuela

Las plantillas serán fijadas por la Delegación General del 
Instituto Nacional de Previsión, a propuesta del Director de 
la Escuela v previo informe de la Junta Técnica Consultiva.

Art. 31. Todo lo que se refiere a permisos, excedencia* per
mutas, premios, sanciones, en cuanto no esté previsto en este 
Reglamento, se regulará por el Estatuto de Funcionarios del Ins
tituto Nacional de Previsión.

C APITU LO  X

Régimen económico y administrativo

Art. 32. Constituyen los recursos de la Escuela Nacional de 
Medicina de Trabajo.

a) Las cantidades que el Instituto Nacional de Previsión 
consigne en sus presupuestos.

b) La subvención 'asignada en el presupuesto dei Ministerio 
de Trabajo.

c) Las donaciones o aportaciones de otros Organismos ofi
ciales o privados y de particulares.

d) Los ingresos obtenidos por derechos de matricula de los 
Cursos que se celebren en la Escuela.

e) Los ingresos obtenidos por la expedición de diplomas y  
certificados.

f )  Los ingresos extraordinarios, eventuales o impievistos.
Art. 33. El Director', de la Escuela. :on el asesoramiento del

Jefe de Estudios y del Administrador, redactará anualmente el 
presupuesto ordinario de la misma, que será sometido al estudio 
del Claustro de Profesores, antes de ser elevado a la Delegación 
General del Instituto Nacional de Previsión, para que. previo 
informe de la Junta Técnica Consultiva, pueda ser presentado 
a la Comisión Permanente para su aprobación, debiendo seguir 
en todos los plazos y normas establecidos por el Instituto Nacio
nal de Previsión sobre esta materia.

Art. 34. La administración y régimen económica de la Es
cuela se regirá por las normas que señala el Instituto Nacional 
de Previsión.

OR D E N  de 4 de ju lio  de 1959 por la que se establecen 
incompatibilidades en el desempeño de cargos dentro 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Uustrisimo señor:

La debida organización en el Seguro Obligatorio de En
fermedad y las consideraciones que exige la elevada misión 
ae los Médicos, de dia en día más formalmente especializada, 
obligan a polarizar sus actividades hacia, campos concretos, 
evitndo la .dilución de sus actividades con menoscabe de los 
fines que la Obra Social del Seguro pretenoe alcanza! sin de
trimento de la formación más completa posible que aquél pueda 
ofreder a los Médicos jóvenes como fundamento del ejercicio 
especializado.

Por otro lado, sería grave inconsecuencia dejai de atender 
en una obra eminentemente social a la justicia distributiva 
qup el buen orden y el derecho de la clase médica ’ eclaman 
impidiendo de algún modo el acceso de jóvenes Médicos de más 
recientes promociones.
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Relacionados con estos fines están la obligatoriedad de la 
residencia y el automatismo de la jubilación, por lo que proce
de aclarar debidamente estas, situaciones.

Por tanto basado en tal sólidos principios,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:.
Artículo 1.° Es incompatible el desempeño por un mismo 

facultativo o auxiliar sanitario de dos cargos, de cualoúier or
den que sean, dentro del Seguro.

Art. 2.° Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, no pueae autorizarse en el Seguro el desempeño si
multáneo del- cargo de Médico .de Familia y el de cualquier 
especialidad ni el de des especialidades, así como tampoco él de 
aquellos con puestos considerados como auxiliares o dé ayu
dantía,

Art. 3.° Incompatibilidad existe también para el desempe
ño de dos ayudantías o cargos cualesquiera integrantes de equi
pos quirúrgicos, aunque sean de la misma especialidad.

Art. 4.° Estas incompatibilidades * deben entenderse, para 
toda clase de nombramientos, sean . definitivos o provisiona
les, y lo mismo que sean para desempeño en el Seguro directo 
o 'para atender a los beneficiarios de cualquier Entidad Cola
boradora Caja de Empresa u Organismo que practique -el Se
guro Obligatorio de Enfermedad, en actividades administre ti- 
vas Inspectoras o de asistencia.

Art. 5.° Cuando por causas de fuerza mayor no se dispon
ga en la localidad respectiva de personal facultativo para el 
desempeño legal de determinadas plazaB, se podrá dar las auto
rizaciones correspondientes sin tener' en consideración las in
compatibilidades que se establecen en la presente disposición, 
y sólo en tanto subsistan las circunstancias de excepción bajo 
la responsabilidad de la Inspección de Servicios Sanitarios.

Art. Los facultativos y auxiliares sanitarios están obli
gados a residir en la locañdad para la que hayan sido 'desig
nados. En casos particulares, cuando una zona foi me parte de 
un Municipio, pero constituya entidad aislada de población, 
el personal sanitario habrá de residir precisamente en la zona 
de referencia, siempre que la obligatoriedad de esta residencia 
se exija en la convocatoria de la vacante correspondiente...

Art. ?.° .El personal sanitario cesará automáticamente en 
el Seguro por jubilación en la fecha en que se cumpla’ setenta 
años de edad; se exceptúa el personal. A P. D en el caso 
de que por la Dirección General de Sanidad fuera autorizado, 
a título temporal, para .continuar en el desempeño del cargo.

Art Lo dispuesto en esta Orden, que ratifica áisperi- 
ciones oñciales anteriores no derogadas hasta la fecha, será 
de aplicación en todes sus extremos para las situaciones ac
tuales.

Art. 9.u El Instituto Nacional de Previsión, con la aproba
ción de la Dirección General de Previsión, puede dictar ias 
normas precisas para la aplicación de lo preceptuado en ei ta 
Orden

Art. 10. Quedan derogados los artículos 125 del texto re
fundido aprobado por Orden de este Ministerio de 19 de fe
brero de 1948, en lo que sé refiere &1 personal sanitario de 
asistencia; quinto (dos últimos párrafos), noveno (párrafo se
gundo), 19 (párrafo segundo) y 25 del Reglamento de Servi
cio", Sanitarios aprobado por Orden de este Ministerio de 20 
de enero de 1948; artículo quinto de la Orden de este Ministe
rio de 6 de junio de 1950, por lo que establece la especialidad 
de Puericultura; resolución de la Dirección General de Previ- 

✓ sió-i de 12 de diciembre de 1951 y cuantas disposiciones se 
opongan a la presente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1959.-

SANZ ORRIO
• Ilmo. Sr. Director general de Previsión,

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que Se modifica el 
Reglamento Nacional de Trabajo en la industria de 
Fabricación de Galletas, de 28 de noviembre de 1947, 
en los extremos que se indican.

Ilustrísimo señor:
El Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Colo

niales ha formulado unas propuestas de modificación de di
versos preceptos del Reglamento Nacional de Trabajo en la 
Industria de Fabricación de Galletas, acordada conjuntamente. 
por las Juntas Económica y Social del Grupo de Galletas, que 
supone una m ejora.en las relaciones laborales, sin que ocasio
ne una especial repercusión económica para las-empresas afec
tadas,

En su virtud, en uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 16 de octubre de *94C.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo i.® Se modifica el contenido ael Reglamento Na

cional de Trabajo en la industria de Fabricación de Galletas, 
de 28 de noviembre de 1947, en los siguientes extremos:

Primero. Se cambia el régimen de cómputo de antigüedad 
en categoría, pasando a serlo poi antigüedad en la empresa. 
A tal efecto, se modifica él articulo 35 en los aiguientes tér
minos: «Los aumentos por años de servicio se computarán en 
razón ae tiempo servicio en la empresa, devengánuose a partir 
der primer día del mes siguiente al que se cumpla.

La antigüedad que se establece se computará en todo caso 
paia las industrias sujetas a esta Reglmentación, a partir de 
entro de 1946, a no ser que por disposición legal se hubiere 
reconocido mayor antigüedad.

Segundo. En el artículo 57. «Excedencias», se incluirán los 
siguientes párrafos finales: «Se establece la excedencia váun- 
ta'ria por un plazo superior a tres meses y mínimo de un año, 
qu-> podrán peair los trabajadores que lleven cinco años al 
servicio de la empresa; la petición habrá de resolverse dentro 
de los treinta días siguientes a su presentación y atendiendo 
a las necesidades del servicio, debiéndose despachar favorable
mente cuando se tuncamente en terminación o ampliación de 
estudios técnicos o profesionales, o exigencias oe carácter la- 
miliar. determinándose todo ello en el Reglamento de Régi
men Interior, y no pudiéndose-: exceder el número de exceden
cias pedidas simultáneamente del 5 por 100 de la plantilla.

Estas plazas serán cubiertas por personal en cuyo contiato 
de trabajo conste esta circunstancia: «Suplencia» derr.enáo a 
partir de la notificación ael cese, dejar vacante ei puesto que 
ocupó, independientemente del pago por la empresa de los por
centajes legales que pudieran corresponder.

Si dentro del plazo máxime para que fue cuncediou la ex
cedencia voluntarla no se solicitara por el interesado el ingre
so se considerará rescindido ei contrato de trabajo, sin dere
cho alguno a reclamación. Igual sucederá si fuera comproba
do que la petición de excedencia se halla basada en hechos in
exactos.»

Tercero. En el mismo articula 57. a continuación pá
rrafo «b> Servicio Militar, con las mismas circunstancia<o>. se 
añadirá otro que dirá; «El personal que ingrese en el servicio 
militar obligatorio o voluntariamente anticipe el mismo, ten- 
ará derecho mientras permanezca en lilas: 1.° A seguir r e 
cibiendo el Plus Familiar que tuviera reconocido, y 2.' A co
brar las gratificaciones fijas del de Julio y Navidad si lle
vase más de tres años en la empresa antes oe su incorpora
ción al Ejército».

Cuarto. Se suprime la categoría de pinches, por no cacer 
su función en' esta actividad industrial, y en consecuencia se 
rectifica la redacción de los artículos 10, 14 y 33 como a conri- 
nuación se expresa: £n el artículo 10 el párrafo tercero dirá: 
«Subgrupo 2y Peonaje». En el artículo 14 «Peonaje», quedara 
como sigue: «Peones.—.Son los trabajadores mayores de aiecio- 
cho años que tienen sor misión ejecutar labores para cuya rea
lización se requiere nredorninanteniente aportación de esfuer
zo físico, sin realizar labor calificada de oficio». En el articu
lo 33 ,en el «grupo c) Obreros», quedan suprimidos los apár
tanos sobre flos pinches.

Quinto El mismo cuadro de retribuciones del artículo 33, 
«grupo c) Obreros, apartado II. Personal femenino» queda, á
recactado de la siguiente forma:

Personal femenino

Encargada ..:    33.00 ptas.
Oficiala primera  ................ 32.50 »
Oficiala segunda ...........................  30.00 »

Sexto. En el mismo cuadro, artículo 33, grupo c) Obreros, 
aportado IV, Oficios Varios, la retribución del Chófer pasará a 
ser 47.50 pesetas por dia.

Séptimo. El párrafo segundo ael articulo 22 quedará redac
tad' conto sigue: «SalVo en los casos de reserva de plaza po” 
enfermedad o deber inexcusable de carácter público» el Contra
to de trabajo eventual no podrá tener una duración supero** 
a tres meses, y pasado este plazo, el trabajador eventual se 
convertirá en fijo. Durante el tiempo en que el trabajador ten
ga la condición, de eventual percibirá un plus equiva^ntr, al 
20 por 100 del salario base, que no se tendrá en cuenta a efectos 
de cotización de Seguros Sociales y Mutualidad Laooral ni pfuq. 
la constitución del foncjo del Plus Familiar».

Cfeptavo. En el articulo TOO. «Prendas de trabajo», se añadi
rán los siguientes apartados a continuación ael primero.
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«Las empresas facilitarán también al personal administrati
vo tanto masculino como femenino, batas o prendas .le traoa-N 
,1o apropiadas ai mismo.»

El segunao párrafo de este articulo, que queaará ahora con- 
veitido en tercero, dirá así:

«La duración fie estas prendas será de dos año» para equipo 
doóie en monos, y de tres años para batas del personal admi
nistrativo.»

Art 2.'- a) La presente Orden será publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y pioducirá efectos a partir del 
pr.mero de agosto próximo.

o) En el mes siguiente a esta última techa de vigencia las 
empresas acoplarán a su persona» en la antigüedad real que 
tengan en la empresa computada desde primero de enere de 1946 
o anteriormente si hubiere ’ugar. con los criterios vigentes en 
la apreciación del tiempo válido, dándose, por tanto, letroacti- 
vidad al cómputo, pero no en la percepción de las diferen

cias. que sólo serán las de esta disposición Los porcei tajes se
rán acumulativos, de modo que quien.tenga, por ejemplo once
años de antigüedad en la empresa tendrá el 25 por :oc sobre 
el sueldo o salario de su categoría actual correspondiente a los 
tre* bienios y un quinquenio, valorados según el artículo 34, em
pezando a contar su segundo quinquenio, pero no de nuevo ios 
bienios.

c) Los pinches actualmente existentes en la empresa que
darán a extinguir en su actual categoría hasta su paso por edad 
a la de peón.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 4 de julio de 1959.

SANZ ORRIO 
limo. Sr. Director general de Trabajo. ♦

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO 1235/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las 
Flechas a don Jesús Aramburu Olaran.

En atención a los méritos y circunstancias qüe concunen 
en don Jesús Aramburu Olaran,

Vengo en concederle la Grrfn Cruz de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas.

Así lo dispóngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

* DECRETO 1236/1959, de 18 de julio, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden imperial del Yugo y 
las Flechas a don Fernando Herrero Tejedor.

En atención a los méritos y circunstancias que concunen 
•n don Fernando Herrero Tejedor,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1237/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las 
Flechas a don Alfredo Jiménez-Millas y Gutiérrez.

En atención a los méritos y circunstancian que concurren 
en don Alfredo Jiménez-Millas y Gutiérrez,

Vepgo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas:

Así lo dispongo per el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1238/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las 
Flechas a don Luis Rodríguez Miguel.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Luis Rodríguez Miguel,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial
del Yugo y las Flechas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 

 escala en el cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes
de Geografía y Catastro en la vacante producida por 
pase a superior categoría de don Eduardo García-Jun
ceda y Poves.

Ascensos:
A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 

de primera clase con ascenso, con el sueldo anual de 31.680 pese
tas, más dos mensualidades extraordinarias acumubies al mis
mo, don Luis Francisco Aldaz Suoirana.

A Topógrafo Ayudante Mayor. Jefe de Administración Civil 
de primera clase, con el sueldo anual de 28.800 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
José Fría^ Pasutl, excedente voluntario, que deberá continuar 
en dicha situación y don Manuel Sabino Sánchez Sánchez, que 
por encontrarse en activo es quien ocupa la vacante

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe ¿de Administración Civil 
de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más dos* 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Juan 
Picatoste Cereceda

A Topógrafo Ayudante Principal,. Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Antonio Izquierdo Portocarrero

Á Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Juan 
José Sánchez Maza.

La antigüedad de los anteriores ascensos se entenderá con
ferida con fecha 27 de Junio del año en curso. ' *

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 7.a (Personal).

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se resuelve con
concurso de plazas convocadas por los Ministerios y 
Organismos civiles que se citan para ser cubiertas por 
Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra.

Excmos. Sres.: Como resultado del concurso convocado por 
la Orden de 28 de abril de 1950 de esta Presidencia (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 105) para cybrir plazas en 
diferentes Ministerios y organismos civiles por Jefes y Oficiales 
del Ejército de Tierra, se publican a continuación las que, a 
propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, se adju
dican a los que las han solicitado, los cuales pasarán a la si
tuación de «en servicios civiles» Cuando lo disponga el Minia*
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fcerio del Ejército en la revista siguiente a la toma de posesión 
de los destinos que leé son adjudicados, con arreglo a lo dis
puesto en el último párrafo del articulo sexto del Decreto de 
22 de Julio de 1958 modificado por el de 12 de marzo de 1959 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 64).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General del instituto Nacional de Estadística

La Coruña:,
Capitán de Infantería don Carlos Martínez Valín, dél Regi

miento de Infantería Isabel la Católica número 29. Derecho 
preferente.
L u g o :

Capitán de Artillería • don Marcos de Frutos Pérez, del Re
gimiento de Artillería número 48. Derecho preferente.
A l a v a :

Capitán de Artillería don Ignacio Santiago Días: de Duranall, 
del Regimiento de Artillería número 46. Derecho preferente.
Málaga:

Capitán de Infantería don Vicente de Cobos Salas, de «Ex
pectativa»
Orense:

Capitán de Infantería don Alipio Carpió Ballesteros, del 
Regimiento de Infantería Zamora número 8.
Segovia:

Capitán de Artillería don Desiderio Gilsanz Alvaro, del Re
gimiento de Artillería número 41.
Barcelona:

Capitán de Artillería don Aurelio Vázquez Fuentes, de la 
Zona 3.a L P¿ S.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

La Coruña:
Comandante de Infantería don Marcelino Romero Alvarez, 

del Gobierno Militar de La Coruña. Derecho preferente. Abo
gado.
Madrid:

Comandante de Artillería don Rodrigo Rodríguez Berasate- 
gui, del Regimiento de Artillería número 25. Abogado.'

' f _
MINISTERIO DE HACIENDA

Servicios especiales dependientes de la Subsecretaría
s

Madrid (Zona 6.a) :
Comandante de Artillería don Antonio Huete León, de «Ex

pectativa» Derecho preferente.
La Coruña (Zona 4.a):

Comandante de Infantería don Benigno Corredoira Prado, 
de disponible 8.a Región. Derecho preferente.
Sevilla (Zona 3.a) :

Comandante de Infantería don Vicente Rodríguez Velasco, 
del Regimiento de Infantería Nuestra Señora de la Cabeza nú
mero 58. Derecho preferente. Artículo sexto. Designación mi
nisterial.
San Sebastián (Zona 5.a) :

Comandante de Artillería don Jorge Uribesalgo Zaloña, del 
Regimiento de Artillería número 46. Derecho preferente
Valencia (Zona 2.a):

Comandante de Infantería don Antonio Arregui Filló, del 
Regimiento Cazadores de Montaña número 5. Derecho prefe
rente. S. I. M.
Sevilla (Zona 3.a) :

Comandante de Ingenieros don José Sánchez-Escariqhe 
Díaz, de la Agrupación dé Transmisiones número 7. Derecho 
preferente. Técnico Industrial.

Barcelona (Zona 1.a):
Comandante de Artillería don Ramón Ruiz de Gordejuela 

Diago. de la Maestranza y P. Artillería de Barcelona. Derecho 
preferente.
Madrid (Zona 6.a):

Comandante de Artillería don Rafael Moyano Reina, de la 
Dirección General de Industria y Material. Derecho preferente. 
S. I. M. Artículo sexto. Designación ministerial.
Sevilla (Zona 3.n) :

Comandante de Artillería don Antonio Mur Mateo, órdenes 
señor Ministro Sevilla. Derecho preferente. S. I. M. Artículo 
sexto. Designación ministerial.
Madrid (Inspección General):

Comandante de Artillería don Mariano Barrena Gómez, del 
Regimiento de Artillería número 75. Derecho preferente Magis
terio.
Palma de Mallorca (Zona 7.a):

Comandante de Infantería don José Riera Cavaller del Ba
tallón de Infantería Llerena número 50. Derecho preferente. 
Perito Mercantil.
Las Palmas (Canarias y Africa):

Comandante de Artillería don Francisco Maraver Perea, de 
órdenes señor Ministro en Las Palmas. Derecho preferente.
Las Palmas (Canarias y Africa):

Comandante de Artillería don José Onieva Pascual, del Re
gimiento de Artillería número 94. Derecho preferente Artículo 
sexto. Designación ministerial. <
Madrid (Zona 6.a):
Comandante de Infantería don Antonio Janllo Serrano de la 

2.a Secclqn del Estado Mayor Central. Artículo sexto. Designa
ción ministerial.
Madrid (Zona 6.a) :

Comandante de Infantería don Francisco Bahamonde Gul- 
tián. de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército. Abogado. 
S. I. M. Artículo sexto. Designación ministerial.
Palma de Mallorca (Zona 7.a):

Capitán de Infantería don Orencio de la Prieta Santiago, de 
«Expectativa» Derecho preferente. "
Sevilla (Zona 3 a):

Capitán de Infantería don Manuel Carrasco Peña, de «Ex
pectativa». Derecho preferente.
Barcelona (Zona I a):

Capitán de Infantería don Juan Tormo de León, de «Expec
tativa». Derecho preferente. S. I. M.
Sevilla (Zona 3.a):
Capitán de Infantería don Simón Garrido Rodríguez, de «Ex

pectativa». Derecho preferente.
Palma de Mallorca (Zona 7.a):

Capitán de Infantería don Miguel Borrás Ciar, de «Expec
tativa». Derecho preferente. Profesor Mercantil.
Palma de Mallorca (Zona 7.a):

Capitán de Ingenieros don José Planas Orell, de «Expecta
tiva». Derecho preferente.
Badajoz (Zona 6.a) :

Capitán de ihfantería don Domingo García Moreno, de «Ex
pectativa»». Derecho preferente.
Madrid (Zona 6 a) :

Capitán de Artillería don Enrique Majo Peñuela. de «Ex
pectativa». Derecho preferente. Artículo sexto. Designación mi
nisterial
Madrid (Inspección General):

Capitón de Infantería don Lorenzo Núñez Orozco, de «Ex
pectativa». Derecho preferente.
Ceuta (Canarias y Africa):

Capitán de Infantería don José Lara Muñoz, de «Expecta
tiva». Dérecho preferente
Madrid (Zona 6.a):

Capitán de Artillería don Antonio Alvarez Blanco, de «Ex
pectativa». Derecho preferente. Profesor Mercantil S. I. M. Ar
tículo sexto. Designación ministerial #
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Palma de Mallorca (Zona 7.a) :
Capitán de Artillería don Pablo Bertard Galraes, de «Expec

tativa». Derecho preferente.
Santa Cruz de Tenerife (Canarias y Africa):

Capitán de Infantería don Alfredo Díaz Moreno, del Bata
llón de Infantería Palma número 1. Derecho preferente. S. I. M.
Gijón (Zona 4.a):

Capitán de Infantería don Nicolás Calderón de la Barca Gu
tiérrez, del Regimiento de Infantería Simancas número 4. De
recho preferente.

* Zaragoza (Zona 1.a) :
Capitán de Infantería don Maximiliano Aso Aisa, del Regi

miento de Infantería Belchite número 57. Derecho preferente.
San Sebastián (Zona 5.a) :

 ̂ Capitán de Infantería don Gaspar Villa verde Rodríguez, del 
Regimiento de Cazadores de Montaña número 8. Derecho' pre
ferente.
Las Palmas (Canarias y Africa):
Capitán de Infantería don Jerónimo Lozano González, de) Re

gimiento de Infantería Canarias número 50. Derecho preferente.
Cartagena (Zona 2.a) :

Capitán de Infantería don José Garcés de los Payos Moreno, 
del Regimiento de Infantería Sevilla número 40. Derecho pre
ferente. S. I. M.
Barcelona (Zona 1.a):

Capitán de Infantería don José Vázquez Gayoso, de Policía 
Armada y de Tráfico. Derecho preferente.
Madrid (Zona 6.a) :

Capitán de Infantería don Andrés Sánchez Molina, del Re
gimiento de Infantería Inmemorial número 1. Derecho prefe
rente.

*
Madrid (Zona 6.a) :

Capitán de Infantería don Miguel Villoria de Dios, del Re
gimiento de Defensa Química. Derecho preferente.
Logroño (Zona 5.a) :

Capitán de Artillería don Mariano Cabezas Redondo de la 
Maestranza y P. Artillería de Burgos. Derecho preferente.
Mahón (Zona 7.a):

Capitán de Artillería don Juan Taltavull Soliveras, del Re
gimiento de Artillería número 92. Derecho preferente.
Santiago de Compostela (Zona 4.a) :

Capitán de Infantería don Alfredo Suárez Munis, del Re
gimiento de Infantería Zaragoza número 12. Derecho preferente.
Las Palmas (Canarias y Africa):

Capitán de Infantería don José Pérez Hernández, del Regi
miento de Infantería Canarias número 50. Derecho preferente.
Barcelona (Zona I a):

Capítan de Infantería don José Vázquez Martín, de la Co
misión de Estudios del Alto Estado Mayor. Derecho preferente. 
Licenciado en Filosofía y Letras. S. I. M.

\ Orense (Zona 4.a) :
Capitán de Infantería don Alberto Martín de Hi.las Palacios, 

del Regimiento de Infantería Zamora número 8. Derecho pre
ferente.

% Pontevedra (Zona 4.a):
Capitán de Artillería don Francisco Vázquez García, del 

Regimiento de Artillería húmero 3. Derecho preferente.
Málaga (Zona 3.a) :

Capitán de Infantería don Alejandro Garzón Villada, del 
Regimiento de Infantería Aragón número 17. Derecho pre
ferente.
Valladolid (Zona 6.a) :

Capitán de Infantería don Federico González Izquierdo, del 
Ejército del Norte de Africa. Derecho preferente.
Ceuta (Canarias y Africa):

Capitán de Infantería don Enrique Fernández Regó, del 
lerdo Duque de Alba, II de La Legión, Derecho preferente.

Madrid (Inspección General):
Capitán de Infantería don Leoncio Gómez Sanz, de Policía 

Armada y de Tráfico. Derecho preferente. Artículo sexto. Desig
nación ministerial
Madrid (Inspección General):

Capitán de Infantería don Luis Peredo Obregón, del Regi
miento de Infantería Inmemorial número 1. Derecho prefe
rente. ,
Jerez de la Frontera (Zona 3.a) :

Capitán de Infantería don Baldomcro García García, del 
Regimiento de Infantería Nuestra Señora de la Cabeza núme
ro 58. Derecho preferente. Artículo sexto. Designación ministe
rial. Perito Mercantil.
Madrid (Zona 6.a) :

Capitán de Infantería don Lorenzo Gallego Fernández, de 
Parques y Talleres de Automovilismo de Madrid. Derecho pre
ferente.
Valladolid (Zona 6.a):

Capitán de Infantería don Eugenio Lajo Rodríguez, del Re
gimiento de Infantería San Quintín número 32. Derecho pre
ferente. Licenciado en Filosofía y Letras. s
Madrid (Zona 6.a):

Capitán de Ingenieros don Sebastián Cubillo del Hoyo, de 
órdenes señor Ministro. Derecho preferente. S. I. M.

Madrid (Zona 6.a):
Capitán de Ingenieros don Abraham Sanz Guijarro, de órde

nes señor Ministro. Derecho preferente. S. I. M.
La Coruña» (Zona 4.a) : v

Capitán de Artillería don Manuel Docampo Couceiro, del 
Regimiento de Artillería número 30. Derecho preferente.
Segovia (Zona 6.a):

Capitán de Artillería don Quintín García Sanz, del Regi
miento de Artillería número 41. Derecho preferente. S. I M.
Palma de Mallorca (Zona 7.a):
- Capitán de Infantería don Rafael Márquez Porras, del Re

gimiento de Infantería Palma número 47. Derecho preferente.
Madrid (Inspección General):

Capitán de Artillería don Francisco Hemández-Pinzón Ji
ménez, de la Maestranza y P. Artillería de Sevilla. Derecho pre
ferente. S. I. M. Artículo sexto. Designación ministerial.
Sevilla (Zona 3.a):

Capitán de Infantería don Manuel Baturone Heredia, de la 
2.a Zona I. P. tí. Derecho preferente.
Gijón (Zona 4.a) :

Capitán de Infantería don José Baylón Sagarzazu, del Re
gimiento de Infantería Simancas número 4. Derecho preferente.
Valencia (Zona 2.a):

Capitán de Infantería don José A. Valle Cantero, de la Po
licía Armada y de Tráfico. Derecho preferente. Artículo sexto. 
Designación ministerial.
Madrid (Zona 6.a):

Capitán de Artillería don Alfonso Díaz Bueno, de la Jefa
tura Art. Ejército. Derecho preferente.
Madrid (Zona 6.a) :

Capitán de Artillería don Fernando Royán Páez, de la Jefar- 
tura Art. Ejército. Derecho preferente.
Andraitx (Zona 7.a) :

Capitán de Infantería don Gonzalo Sánchez López, del Re- 
' gimiento de Infantería Palma número 47. Derecho preferente.
Madrid (Zona 6.a):

Capitán de Infantería don Luis Criado Santana, del Re
gimiento de Infantería Inmemorial número 1. Derecho prefe
rente. Artículo sexto. Designación ministerial.
Pontevedra (Zona 4.a):

Capitán de Artillería don Luis López Frade, del Regimiento 
de Artillería número 3. Derecho preferente. Curso Información. 
Melilla (Canarias y Africa):
Capitán de Caballería don Juan Quero Mingorance. del Regi

miento Alcántara número 15. Derecho preferente. Curso In
formación.
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* Málaga (Zona 3.a) :
Capitán de Infantería don Enrique Ramírez Schefle. del Re

gimiento de Infan'ena Aragón número 17 Derecho preferente 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias y Africa):

Capitán de Infantería don Zenón Martin González, del Re
gimiento de Infantería Tenerife número 49. Derecho preferente.
Las Palmas (Canarias y Africa):

Capitán de Artillería don Juan Alonso Hernández, del Re
gimiento de Artillería número 94 Derecho preferente
Vaiencia (Zona 2.a): -

Capitán de Artilleria don José Ferrando Cases, del Regi
miento de Artillería numero 75. Derecho preferente.

, Andraitx (Zona 7*):
Capitán de Artillería don Jaime Ibáñez de Aldecoa y Dra- 

ke. del Regimiento de Artillería, número 23. Derecho preferente.
Barcelona (Zona 1.a):

Capitán de Ingenieros don Carlos Maíllo Martínez, de la 
Agrupación de Transmisiones número 4. Derecho preferente. 
Profesor Mercantil.
Madrid (Inspección General):

Capitán de Artillería don Armando Romero Delgado, de la 
Jeiatura Art. Ejército. Derecho preferente. Artículo sexto. De
signación ministerial.
Málaga (Zona 3 a>:

Capitán de Infantería don Julio Suárez Suárez. del Tercio 
Duque dé Alba n  de La Legión. Derecho preferente
Salamanca (Zona 6 a):

Capitán de Infantería don Facundo Valle López, del Regi
miento de Infantería Ordenes Militares número 37 Derecho 
preferente Articulo sexto. Designación ministerial.
Barcelona (Zona 1.a):

Capitán de Artillería don Juan Noguera Merino, del Regi
miento de Artillería número 72. Derecho preferente. Magisterio.
Málaga (Zona 3.a):

Capitán de Caballería don José Pérez Oyarzabal, de la Acá- . 
demia de Caballería. Derecho preferente. Magisterio. S. L M.
Málaga (Zona 3.a):

Capitán de Infantería don Joaquín Almansa Covo, del Re
gimiento de Infantería Aragón número 17. Derecho preferente. 
S. I. M Artículo sexto. Designación ministerial.
Salamanca (Zona 6.a):

Capitán de Ingenieros don Abdón Elena Velasco, de la 
Agrupación Transmisiones núm. 7. Derecho preferente. S I. M.
León (Zona 4.a): ■

Capitán de infantería don Humberto Sabalia Casado, del 
Regimiento de Infantería Simancas número 4. Derecho prefe
rente. Abogado.
Barcelona (Zona 1.a): 9

Capitán de Intendencia don Juan Alvarez Jiménez, de la 
Agrupación de Intendencia número 4. Derecho preferente. .
Barcelona (Zona 1.a):

Capitán de Artillería don Juan Villatoro, Lopera, de la Maes
tranza y P. Artillería de Barcelona. Derecho preferente
Mádrid (Zona 6.a):

Capitán dé Caballería don Isidro Martín Muñoz, de la Acá*- 
demia Auxiliar Militar. Derecho preferente. Artículo sexto. De
signación ministerial
San Sebastián (Zona 5.a) :

Capitán de Infantería don Amadeo Valcarce Quiroga, del 
Regimiento de Cazadores de Montaña número 8. Derecho pre
ferente.
Granada (Zona 3.a):

Capitán de Ingenieros don Luís Martín Rodríguez, de la 
Agrupación Mixta Ingenieros 23 División. Derecho preferente. 
S I. M.

„Huelva (Zona 3.a) :
Capitán de Infantería don Felipe López Martín, de la Agru

pación de Infantería Mallorca número 13. Derecho preferente.

Granada (Zona 3 a):
Capitán de Caballería don Rafael Castañql Pasión, del 7.° De

posito de Sementales Derecho preferente.
Castellón de la Plana (Zona 2.a):

Capitán de Ingenieros don Ricardo Piñol Caries, del Regi
miento de Zapadores número 4. Derecho preferente. Licenciado 
en Farmacia 
Oviedo (Zona 4.a):

Capitán de Infantería don Rafael Montero Corzo, del Regi
miento de Infantería Milán número 3 Derecho preferente.
Zaragoza (Zona 1.a):

Capitán de Ingenieros don Julián Lucea Gaitán, de la Agru
pación de Transmisiones número 5. Derecho preferente. S. I. M.
Barcelona (Zona 1.a):

Capitán de Artillería don Víctor García Venero, de la Maes
tranza y P. Artillería de Barcelona Derecho preferente.
Madrid (Inspección General):

Capitán de Ingenieros don Laureano Reyes Rey. del Parque 
C. Ingenieros Dererho preferente. Secretario judicial S I. M. 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias y Africa):

Capitán de Artillería don Santiago Muñoz Franco, del Re
gimiento de Artillería número £3. Derecho preferente.
Tarragona (Zona 1.a):

Capitán de Infantería don Pedro Tornero Sagardoy de la
Zona R. y Mov número 23. Derecho preferente.
Sevilla (Zona 3.a):

* Capitán de Infantería don Felipe Navarro Cordón, de la
Agrupación de Infantería de Mallorca número 13. Derecho pre
ferente
Zaragoza (Zona 1.a) :

Capitán de Artillería don José Sánchez Morales, del Parque 
de Artillería de Zaragoza. Derecho preferente. Artículo sexto. 
Designación ministerial.
Talavera de la Reina (Zona 6.a):

Capitán de Artillería don Francisco Talavera Talavera, del 
Regimiento de Artillería número 45. Derecho preferente. 
Valencia (Zona 2.a):

Capitán de Artillería don Damián Chasco Piérola del Regi
miento de Artillería número 43. Derecho preferente.
León (Zona 4.a):

Capitán de Ingenieros don Andrés García Santamaría, del 
Regimiento de Zapadores C. E. VII. Derecho preferente.
Lugo (Zona 4.a) :

Capitán de Caballería don Rafael Pérez-Quevedo Asenjo, def 
Regimiento Dragones de Talavera número 3. Derecho preferente. 
Jaén (Zona 3.a):

Capitán, de Infantería don José Herrera Fernández, de la 
Zona R. y Mov número 14. Derecho preferente.
Santander (Zona 5.a):

Capitán Infantería don Medardo Gonzalo Angoso, de órde
nes señor Ministro. Derecho preferente.'
Figueras (Zona 1.a) :
Capitán de Ingenieros don Antonio Delgado del Pino, de la 

Zona R. y Mov número 25 Derecho preferente.
Madrid (Inspección General):

Capitán de Infantería don Jesús Iñarra Fernández, de la 
Escuela Aplicación de Infantería. Derecho preferente. Artícu
lo sexto. Designación ministerial.
Las Palmas (Canarias y Africa):

Capitán de Ingenieros clon Virgilio Hernández Rodríguez, de 
la Jefatura de Transmisiones de Tenerife. Derecho preferente.
Vigo (Zona 4.a):

Capitán de Infantería don Jo6é Carreira Carballal, de la 
Zona R. y Mov. número 47. Derecho preferente.
Madrid (Zona 6.a):

Oápitán de Infantería don Antonio Requena Jiménez de la 
Zona R. y Mov número 1. Derecho preferente. Art. sexto. De
signación ministerial. •
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Melilla (Canarias y A frica): * .
Capitán de Caballería don Fernando de la Puente Jiménez, 

del Regimiento Dragones de Alcántara número 15. Derecho pre
ferente. inspector C. General de Policía.
Vigo (Zona 4 .a) : .

Capitán de Infantería don Balbino Méndez Díaz,, del Grupo 
Tiradores de Ifni número 1. Derecho preferente.
Almería (Zona 3.tt) :

Capitán de Infantería don Juan Herrero de la Rosa, de 
la Policía Armada y de Tráfico. Derecho preferente.
Sevilla (Zona 3.a) : "

Capitán de Ingeniemos don Pedro Amores Llórente, del Gru- ' 
po de Automóviles II C. E. Derecho preferente.
Jerez de la Frontera (Zona 3.a) :

Capitán de Artillería don Carlos Campos Lazo, deí Regi- 
miento de Artillería número 74. Derecho preferente.
Oviedo (Zona 4.a):

Capitán de Infantería don Gregorio Blanco González, del
Regimiento de Infantería Milán número 3. Derecho preferente.
Sevilla (Zona 3.a) : ~

Capitán de Artillería don Antonio Guillen Montiel. del Re
gimiento de Artillería número 50. Derecho preferente.
Las Palmas (Canarias y A frica):

Capitán de Infantería don Bernardino Cabeza Camblor, de 
la 4.a Zona I. P. S. Derecho preferente.
Córdoba (Zona 3.a):

Capitán de Artillería don José Azores Encarnación, del Re
gimiento de Artillería número 42. Derecho preferente
Santa Cruz de Tenerife (Canarias y A frica):

Capitán de Ingenieros don Adriano Marcos Otero, de la Es
cuela de Aplicación de Ingenieros Derecho preferente. S. I. M.
Almería (Zona 3.a) :

Capitán de Infantería don Isidro López Albendín. de la 231 
Comandancia G. C. Derecho preferente.

Córdoba (Zona 3.a) :
Capitán de infantería don Juan Mena Rulz, de la Zona R. y 

Mov. número 15. Derecho preferente.
yalencla (Zona 2.a) :

Capitán de Artillería don Pedro Bailo Herrando, del Regi
miento de Artillería número 23. Derecho preferente.
Las Palmas (Canarias y A frica):

Capitán de Infantería don Francisco Garrido Huete, de
órdenes señor Ministro. Derecho preferente.
Madrid (Inspección General):

Capitán de Ingenieros don Angel Caamifla Canosa, de la
Agrupación Mixta Ingenieros, Dlv. Acorazada. Derecho prefe
rente.
Segovia (Zona tí.n) :

Capitán de Artillería don Gonzalo González Rodríguez, de la 
Maestranza y P. Artillería de Madrid. Derecho preferente.
Santa Cruz de Tenerife (Canarias y A frica):

Capitán de Infantería don Antonio Betancort Peña, del Re
gimiento de Infantería Alava número 22. Derecho preferente.
Valencia (Zona 2.a):

Caoitán de Infantería don Casiano Rodilla Romero, de a las 
órdenes del señor Ministro. Derecho preferente.
Sevilla (Zona 3.a):.

Capitán de Intendencia don Federico Rodríguez-Jurado de 
las Herás, de «Expectativa». Artículo sexto. Designación minis
terial.
Santander (Zona 5.a) :

Capitán de Caballería don Bienvenido García Alvares, de
«Expectativa».
Huelva (Zona 3.a) :
Capitán de Infantería don Antonio López González, de Poli

cía Armada y de Tráfico.'

Santiago de Compostela (Zona 4 a) : .
Capitán de Infantería don Antonio Aldegunde Dorrego, del 

Regimiento de Infantería Zaragoza número 12.
Melilla (Canarias y Africa):

Capitán de Intendencia don Elias López Criado, de la Di
rección General R. y Personal. Artículo sexto. Designación mi
nisterial.
Ceuta (Canarias y A frica ):

Capitán de Infantería don Antonio Rodríguez Rodríguez, del 
Grupo Regimiento de Infantería Ceuta número 3. Artículo sexto. 
Designación ministerial.
Ibiza (Zona 7.a):

Capitán de Infantería don Julián Poyal Sola, del Regimiento
de Infantería Teruel número 48.
Cádiz (Zona 3.a):

Capitán de Infantería don Federico Nieto Pino, del Regi
miento de Infantería Badajoz número 26.
Barcelona (Zona 1.a) :

Capitán de Ingenieros don José Gálvez Cabello, de la Agru
pación Mov. y P. Ferrocarriles de Barcelona. Artículo sexto. 
Designación ministerial. S. I. M.
'Madrid (Inspección General):

Capitán de Artillería don Hermenegildo Pinero Bautista, de
la Jefatura Art. Ejército. Artículo sexto. Designación minis
terial.
Gerona (Zona 1.a) :

Capitán de Infantería don Gabriel Gil Valdrás, del Regi
miento de Infantería Badajoz número 26. S. I. M.
Madrid (Zona 6.a):

Capitán de Caballería don Gustavo Gilí Pinzolas, del Re
gimiento do Caballería Alcántara número 15. Artículo sekto. 
Designación ministerial.
Valencia (Zona 2.a) : •

Capitán de Artillería don Faustiniano García Martínez, del 
R aim iento de Artillería número 51. Abogado.
Valencia (Zona 2.a) :

Capitán de Infantería don Antonio- de la Cruz Alonso, del 
Grupo de Regulares Ceuta número 3.
Guadalajara (Zona 6.a) :

Capitán de Caballería don Máximo Sandín Nogal, del Regi
miento VÜlaviciosa número 14. S. I. M.

•Melilla (Canarias y Africa):
Capitán de Infantería don- Tomás de San Laureano Ortiz, 

del Regimiento de Infantería Melilla número 52. Artículo sexto. 
Designación ministerial. S. I M.'
Guadalajara (Zona 6.a) :

Capitán de infantería don Faustino Nieto Risco, del Regi
miento de Infantería Nuestra Señora de la Cabeza número 58.
Las Palmas (Canarias y A frica):

. Capitán de Infantería don José Domínguez Suárez, de órde
nes señor Ministro Artículo sexto. Designación ministerial.
Gerona (Zona 1.a):

Capitán de Infantería don Miguel Calatrava Bermejo, de 
la 124 Comandancia G. C. S. I. M.
Murcia (Zona 2.tt). ,

Capitán de Infantería don Antonio Pastor Garrigues, del 
Tercio A. Farnesio IV, Legión.
Madrid (Inspección General):

Capitán de Infantería don Ricardo Fernández Martínez, del 
Regimiento de Infantería Tenerife número 49. Artículo sexto, 
Designación ministerial.
La Coruña (Zona 4.a) :

Capitán de Infantería don Pedro Alvarez Luis, del Bata
llón C. C. C. número 1. , .
Pamplona (Zona 5.a) :

Capitán de infauteria don Ricardo López Cilveti, del Re
gimiento Cazadores de Montaña número 3.
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Béjar (Zona 6.a) :
Capitán de Infantería don Enrique Parra Muñoz, del Regi

miento de Infantertía Canarias número 50.
Mahón (Zona 7.a):

Capitán de Infantería don Manuel Sola Otín, del Regimien
to de Infantería Mahón número 46.
Madrid (Zona 6.a) :

Teniente de Caballería don Alfonso Flores Tapia, de «Expec
tativa» Derecho preferente.
Palma de Mallorca (Zona 7.a):

Teniente de Artillería don Antonio Bennasar Bennasar, de 
«Expectativa» Derecho preferente.
La Coruña (Zona 4.a):

Teniente de Artillería don Gábriel Polo Peña, de la Jefatura 
Artillería VIII C. E. Derecho preferente.
Salamanca (Zona 6.a) :

Teniente de Ingenieros don Julio Pericacho Éstévez, del Re-* 
gimiento de Zapadores VII C. E. Derecho preferente.
Santa Cruz de Tenerife (Canarias y Africa):

Teniente de ingenieros don Manuel Sánchez González, del 
Grupo Autos Comandancia General de Melilla. Derecho prefe
rente.
Pontevedra (Zona 4.a) :

Teniente de Artillería don José Péreira Lago, del Regimiento 
de Artillería número 3. Derecho preferente.

Dirección Generel de Impuestos sobre la Renta

Delegación de Toledo:
Capitán de Infantería don Miguel Sebastián Gómez de la 

Escuela Central de Educación Física Derecho preferente.
Delegación ¿le Córdoba:

Capitán de Infantería don Cipriano Valle Nadales, de la 
Zona R. y Mov número 12. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ayuntamientos

Toledo:
Coronel de Infantería don José Olivera Delgado, de la 

Zona R. y Mov. número 2. Artículo sexta Designación minis
terial.
Bilbao:

Teniente Coronel de Infantería don Servodeo Ausín Bollor- 
quin, de la Zona R. y Mov. número 36.
Valencia:

Teniente Coronel de Infantería don Luis González Cam
pos, de órdenes señor Ministro.

Teniente Coronel de Infantería^don Mónico Mínguez Gómez, 
de la Caja de Recluta número 44.
San Sebastián:

Teniente Coronel de Infantería don Félix Terrazas García, 
de la zona R. y Mov. número 34. Articule! sexto. Designación 
ministerial.
Gerona:

Teniente Coronel de Infantería don Joaquín Martí Brugués. 
del Regimiento de Infantería Cazadores de Montaña número 11.
Alicante:

Teniente Coronel de Artillería don Ricardo Esteve Conejero 
ce la Maestran y P. ule Artillería de Ceuta. Artículo sexto. De
signación ministerial.
Córdoba:

Comandante de Infantería don Guillermo Puya ZQrita, del 
Regimiento de Infantería Cádiz número 41. Artículo sexto. De
signación ministerial.
Alicante:

Comandante de Infantería don Francisco Algarra Jiménez, 
de la Zona R. y Mov. número 18.

Córdoba:
Capitán de Infantería don Diego García Díaz, del Regimien

to de Infantería Lepanto número 2.
Almería:

Capitán de Infantería don Ildefonso Prieto Echevarría, del 
Regimiento de Infantería Mahón número 46.

Dirección General de Administración Local

Anteiglesia de Guecho (Vizcaya):
Capitán de Infantería don Alfonso Veiga Ordóñez de la 

4.a Zona I. P. S .: para Jefatura Vigilantes de Arbitrios
Onteniente (Valencia):

Capitán de Infantería don Isaac Barrio Rigadas. dei Cuar
tel' General C. E. Urgel: para Jefe Policía Municipal v Arbi
trios. Artículo sexto. Designación por la Corporación.
Muía (Murcia):

Capitán de Caballería don José Bejarano García, del Regi
miento de Caballería Alcántara número 15: para Jefe Policía 
Municipal.

Capitán de Artillería don Eduardo Sáez Molina, de la Comi
sión Geográfica número 6, Diplomado de Geodesia: Para el Nego
ciado de Quintas.
León:

Comandante de Caballería don Fructuoso Cuadrado Gonzá
lez, de a las órdenes del señor Ministro: Para ia f; specc-ón 
de Arbitrios Municipales. Artículo sexto Designación por la 
Corporación.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicios Provinciales de la Dirección General de Empleo 

Madrid:
Coronel de Ingenieros don Enrique Uceda Gascón, de la Ins

pección de Trabajo de Segovia, Ingeniero Militar. Articulo sexto. 
Designación ministerial.
Huelva:

Teniente Coronel de Infantería don Luis García del Valle 
Castro, de la Inspección de Trabajo de Huelva.
Burgos:

Teniente Coronel de Artillería don Bautista Zato Hourdis- 
sán. de la Inspección de Trabajo de Burgos, ingeniero Indus
trial militar y Técnico de Construcciones Metálicas Articulo 
^exto. Designación ministerial.
Almería:

Teniente Coronel de Infantería don Dionisio Bustillo Calde
rón. de la Inspección de Trabajo de Almería.
Salamanca:

Teniente Coronel de Artillería don Marcelino Pérez González, 
de la Cuarta Zona I. P .S. Derecho preferente.
Granada:

Teniente Coronel de Artillería don Pelayo Pela>\ Navarro, 
de la Caja de Recluta número 23. Cursos Matemáticos Supe
riores. Artículo sexto. Designación ministerial. Derecho prefe
rente. Escuela de Ingenieros de Minas.
Madrid:

Teniente Coronel de Infantería don Higinio Sánchez García, 
del Regimiento de Infantería Motorizada Asturias número 31. 
Derecho preferente. Diplomado en Geodesia. Artículo sexto. De
signación ministerial.

. Baleares:
Teniente Coronel de Infantería don Bartolomé Llompart 

Ginard, de la inspección de Trabajo de Baleares. Artículo sexto. 
Designación ministerial.
Barcelona:

Teniente Coronel de Caballería don Antonio Cuadrado Colo
rado, del Regimiento de Dragones Talavera número 13, Licen
ciado en Filosofía y Letras. Derecho preferente.
Cádiz:

Teniente Coronel de Infantería don Carlos Díaz Domínguez, 
de la Inspección de Trabajo de Cádiz, título de Legislación de 
Trabajo. Artículo sexto. Designación ministerial.
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Huesca:
Teniente Coronel de -Infantería don Lorenzo Cabrera Pon

tana, de «Expectativa», diplom ado en Geodesia y tercer curso 
de Ciencias Exactas.
Sevilla: *

Teniente Coronel de Infantería don Enrique Cubues Castro, 
de Ordenes del señor Ministro.
Las Palmas:

Teniente Coronel de Infantería don Fernando Velasco G on 
zález, del Regim iento de Infantería Ceuta núm ero 54.
G uipúzcoa:

Com andante de Ingenieros don Francisco Díaz Muñoz, de la 
Inspección de Trabajo de Guipúzcoa. Artículo sexto. Designa
ción ministerial.
Tarragona:

Com andante de Infantería don Bernardo Fernánaez G onzá
lez. de la Zona de Reclutam iento y Movilización rúrfiero 23. 
Derecho preferente. Artículo sexto. Designación ministerial.
Barcelona:

Com andante de Caballería don Luis Sánchez Costa, del Regi
miento de Cazadores A lcántara  número 15. Abogado. D erecho 
preferente.
Oviedo:

Com andante de Infantería don Félix G arcía Arranz, de a las 
trdenos del señor Ministro. Derecho preferente.
G eron a :

Com andante de Infantería don Manuel Polanco Gómez, de 
la Inspección de T rabajo de Gerona.
M adrid:

Com andante de Artillería don Luis M olina Moreno del Regi
m iento de Artillería número 13. Abogado. Derecho preferente. 
Artículo sexto. Designación ministerial.
Lérida:

Com andante de Infantería don Angel Inglán Casamayor, de 
la Inspección de T rabajo  de Lérida. '
Baleares:

Com andante de Infantería don Norberto Alcovei Bibiloni 
Ayudante de Cam po del General Subinspector de Baleares. De
recho preferente. Articulo sexto. Designación ministerial.
M adrid:

Com andante de Artillería don Manuel M oreno Ballesteros, 
de la inspección de Trabajo de Cuenca. Artículo sexto. Desig
nación ministerial.
Sevilla:

Corñandante de Infantería don Rafael Rodrigo Velasco, de 
la Zona de Reclutam iento y M ovilización núm ero 9 Abogado. 
D erecho preferente.
Valencia:

Com andante de Artillería don José María Sanz Briones, de 
la Zona de Reclutam iento y Movilización r.úmero 31. Diplom ado 
de Guerra Química y Fotogram etría y Magisterio. Derecho pre
ferente. Artículo sexto. Designación ministerial.
Vizcaya:

Com andante de Ingenieros don Manuel M artín Revuelta, de 
la Inspección de T rabajo de Vizcaya. Artículo sexto. Designación 
ministerial.
Valladolid:

C om andante de Artillería don Luis Alvarez Naves, de la 
Jefatura de ArtiHería del Ejército. Derecho preferente.
M álaga:

C om andante de In fa n tería . don Antonio Durán Montes de 
Oca de la Zona de Reclutam iento y Movilización número 22 
Derecho preferente. Artículo sexto. Designación ministerial.
Pontevedra (V igo):

Com andante de Infantería don M ariano Carsi Veiga, Regi
m iento Infantería Murcia número 42. Profesor Mercantil. Ar
tículo sexto. Designación ministerial.
B adajoz:

Com andante de Caballería don Eugenio G arcía Borruel, del 
Regim iento de Caballería Herán Cortés num ero 6„

G uipúzcoa: .
Com andante de Infantería don Cándido Fayanas Oliver, de 

Ordenes del señor M inistro. Abogado. Artículo sexto. Designación 
ministerial.
Vizcaya:

Com andante de Ingenieros don Julián Torres Delgado, de 
la Agrupación Mixta de Ingenieros. División de Caballería. 
Articuló sexto. Designación ministerial.
G uadalajara: 1

Capitán de Ingenieros don Felipe Prado Carrocera, de «Ex
pectativa». Derecho preferente.
Alicante:

Capitán de Infantería don Diego M artín Pujol, de la Inspec
ción de Trabajo de Alicante. Artículo sexto. Designación minis
terial.
L eón:

Capitán de Infantería  don Eugenio Sánchez Aceña, del R e
gim iento de Infantería Cazadores de M ontaña núm ero 4. Dere
cho preferente.
G ranada:

Capitán de Infantería don Julio González Pugnaire. de la 
Inspección de T rabajo  de Jaén. Artículo sexto. Designación mi
nisterial.
Albacete:

Capitán de Infantería don Ram ón R aja  Rivas, del Regi
m iento de Infantería San Fernando núm ero 11. Derecho pre
ferente. Abogado. *
Zaragoza:

Capitán de in fantería  don Eduardo Navarro Morentln, del 
Batallón C C. C. número II. Derecho preferente. Artículo sexto. 
Designación ministerial.
Segovia:

Capitán de Artillería don Castor G arcía - Crespo, de la Ins
pección de. Trabajo de Huelva.
Palencia:

Capitán de Infantería don José Martínez de Hoyos, del Re
gim iento de in fantería  San Quintín núm ero 32. D erecho prefe
rente.
La Coruña:

Capitán de in fantería  don Luciano Perdiz Rivas del Regi
m iento de Infantería Isabel la Católica núm ero 29 Abogado. 
Artículo sexto. Designación ministerial.
Castellón de la Plana:

Capitán de Infantería don Enrique de R ojas Torres, de la  
Inspección de T rabajo de Castellón. Artículo sexto. Designación 
ministerial.
Navarra: -

Capitán de Infantería don Laurentino Rabanal Péláez, del 
Regim iento de Infantería  G arellano núm ero 45. D erecho prefe
rente.
Zam ora:

Capitán de Infantería don Benedicto M erayo Merayo. del 
Regim iento de Infantería Milán núm ero 3. Derecho preferente.
Avila:

Capitán de Ingenieros don José María Pandelet Fernández 
de Santaella, de la Inspección de Trabajo de Ciudad ReaL 
Artículo sexto. Designación ministerial.
Logroño:

Capitán de Caballería don Manuel M artín Sanz, del Prim er 
Depósito de Sementales. Derecho preferente.
Santa Cruz de Tenerife:

Capitán de Artillería don Ramón Bencom o Rodríguez, de la 
Inspección de Trabajo de Santa Cruz de Tenerife. Artículo sexto. 
Designación ministerial.
Santander:

Capitán de Artillería don Pío Sánchez de Cos y Serdio. del 
Regim iento de Artillería número 21. Derecho preferente. Artíou- 
lo sexto. Designación ministerial 
Jaén:

I Capitán de ingenieros don Francisco Aguila dei Collado, de 
i la Inspección de Trabajo de Jaén. Artículo sexto. Designación 
I ministerial.
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Madrid:
Capitán de Ingenieros don Manuel Iglesias Travanco, del 

Parque Central de Transmisiones. Artículo sexto. Designación
ministerial. Derecho' preferente.
Toledo:

Capitán de Infantería don Antonio Felayo Fernández, del 
Regimiento de Infantería Inmemorial número 1. Derecho pre
ferente.
Oviedo:
• Capitán de Artillería don . Julián López Fernández, de la 
Cuarta Zona I. P. S. Derecho preferente.
Córdoba:

Capitán de Ingenieros don Guillermo Fuentes Bosch, del 
Regimiento de Zapadores Fortaleza número 1. Derecho prefe
rente.
Lugo:

Capitán de Ingenieros don Lorenzo Velayos Pérez Cardenal, 
de la Zona de Reclutamiento y Movilización número 45. Derecho 
preferente.
Alava:

Capitán de Caballería don Pedro Lafuente Diez, del Regi
miento de Cazadores España número 11.
Cuenca:

Capitán de Artillería don Joaquín Ru:z Buendía, del Regi
miento de Artillería número 44.
Valencia:

Capitán de Ingenieros don "Alfonso Guasch Mayans, del 
Regimiento Zapadores C. E. JII. Artículo sexto. Designación mi
nisterial.
Orense:

Capitán de Caballería don Arturo Estévez Osorio, del Octa
vo Depósito de Sementales. Estudios de Economía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 

Madrid (Región Centro):
Comandante de Ingenieros don Felipe González Palomino, 

dei Consejo Supremo de Justiqia Militar. Derecho preferente. 
Zaragoza (Región Norte):

Comandante de Intendencia don José Carroquino García, del 
Almacén Regional de Intendencia de la Séptima Región. Dere
cho preferente.
Sevilla (Región Sur):

Comandante de Infantería don Arturo Hidalgo Rincón, del 
Regimiento de Infantería Nuestra Señora de la Cabeza, núme
ro 58. Derecho preferente.
Pontevedra (Jefatura Regional de Galicia):

Capitán de Infantería don Pedro Souto Romero, del Regi
miento de infantería Zaragoza número 12. Derecho preferente. 
Burgos (Jefatura Regional de Castilla la Vieja):

Capitán de Infantería don Feliciano García Escudero, del 
Regimiento de Infantería Garellano número 45. Derechp prefe
rente.
Sevilla (Brigada de Huelva-Sevilla):

Capitán de Infantería don Miguel Gómez Medialdea, del 
Regimiento de Infantería Ordenes Militares número 37. Dere
cho preferente.
Madrid (Cuarta División Hidrológico-Forestal):
.. Capitán de Artillería don Enrique Mendicuti Otaolaurruchi, 
de «Expectativa». Derecho preferente.
Zaragoza (Sexta División Hidrológico-Forestal):

Capitán de Artillería don Juan Martínez Martínez, del Regi
miento de Artillería núrhero 20. Derecho preferente 
Málaga (Séptima División Hidrológico-Forestal):

Capitán de Artillería don Rafael Contreras Mesa, del Regi
miento de Artillería número 15. Derecho, preferente.

Subdirección de Montes y Política Forestal
Madrid (Servicios Centrales):

Comandante.de Infantería don Luis de la Cerda Mariglano, 
de Ordenes del señor Ministro. Derecho preferente Artículo 
sexto. Designación ministerial.

Capitán de Infantería don Federico Carbonero Alonso, de 
«Expectativa». Artículo Sexto. Designación ministerial.
Córdoba (Distrito Forestal de Córdoba):

Capitán de Caballería don Antonio Santos Merino, del Se
gundo Depósito de Sementales. Derecho preferente.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Delegación Provincial de Cuenca:
Teniente Coronel de Caballería don Juan Lasquetty Las- 

quetty, de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército. Derecho
preferente.
Delegación Provincial de Valencia:

Teniente Coronel de Artillería don Antonio Fontenla Mén
dez de Ayudante de Campo del Capitán General de la Tercera 
Región. Derecho preferénte Artículo sexto. Designación minis
terial.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Veedores cooperativos

Valencia:
Teniente Coronel de Artillería don José González García, del 

Regimiento de Artillería número 17. Ingeniero Industrial militar. 
Derecho preferente.
Santander:

Teniente Coronel de Caballería don Julio Suárez López, de 
la Subsecretaría del Ministerio del Ejército. Diplomado de E. M. 
Derecho preferente. Artículo sexto. Designación ministerial. '
Barcelona:

Teniente Coronel de Artillería don José Armentia Palacios, 
de ,1a Maestranza y Parque de Artillería Ifle Barcelona, inge
niero Industrial militar. Derecho preferente.
Tarragona:

Teniente Coronel de infantería don Julio Quílez Merino, del 
Regimiento de Infantería Tarragona número 43. Licenciado en
Ciencias Químicas. Derecho preferente
Zaragoza:

Teniente Coronel de Artillería don Bernardo Ruiz Molina, de 
Ayudante de Campo del Capitán General de la Quinta Región. 

^Ingeniero Industrial militaf. Derecho preferente.
Badajoz:
’ Comandante de Infantería don Juan Mejla Romero, de Or

denes del señor Ministro. Abogado. Derecho preferente.
Málaga:

Comandante de Artillería don José Sureda Temboury, de 
Ordénes del señor Ministro. Técnico Industrial y Magistrado. 
Derecho preferente.
Salamanca:

Comandante de Infantería don Rafael Mateos Bacas, Capi
tanía General de la Séptima Región. Abogado. Artículo sexto. 
Designación ministerial.

DISPOSICIONES COMUNES

a) El plazo de incorporación para presentación en los des
tinos adjudicados será de treinta días hábiles, contados a par
tir de la fecha de publicación de los mismos en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército», aumentado en quince días 
para, los procedentes de Canarias, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 15 del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Los que tengan su residencia en plaza diferente a aquélla en 
que radique el destino civil que le ha sido adjudicado no em
prenderán la marcha para efectuar su incorporación al mismo 
hasta pasados veinte días dentro del plazo señalado, para evitar 
perjuicios en caso de que le fuese rectificado «?u destino, excepto 
los destinados por propuesta ministerial o de Organismos en 
que hayan de prestar sus servicios, que lo podrán hacer inmedia
tamente.

Si alguno de los destinados, por razón dei servicio oue actual
mente desempeña, no pudiese hacer su presentación en el plazo 
señalado vendrá obligado a remitir a la Dependencia civil a que 
ha sido destinado un certificado del Jefe militar de quien de-, 
penda en el que se justifiqúe la demora, mandando un dupli
cado 1 dei mismo a esta Comisión ’ Mixta, para su conocimiento.
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b) Los que se crean con derecho a alguno de los destinos 
adjudicados a otro Jefe u Oficial lo harán presente en Instancia 
dirigida y cursada directamente al General Presidente de esta 
Comisión Mixta sita en la avenida de la Ciuáad de Barcelona, 
número 32. exponiendo las razones que crean conveniente en 
el término de doce días, contados a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio del E jército», no 
tomándose en consideración las que no tengan entrada al trans 
currir cinco días más de los señalados.

c) Para iniciar el percibo de las asignaciones civiles fijas 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del Gobierno publi
cada en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» nume
ro 256. de fecha 12 de noviembre de 1958. deberán remitir Inme
diatamente de efectuada su incorporación y en los meses suoe 
sivos a esta Comisión Mixta de Servicios Civiles (Habilitación) 
certificado, que le será extendido y firmado por el Jefe civil de 
quien dependa, haciendo constar esa circunstancia y acompa
ñado de nota con el domicilio de su residencia

d) A los efectos del párrafo primero dej artículo tercero le  
la Ley de 17 de julio de 1958 se considerará que e.'tá conscH- 
dada la situación de «en servicios civiles» transcurridos seis 
meses del pase a la referida situación desde la publicación en 
el Diario Oficial del Ministerio del Ejército».

La baja en el destino civil podrá solicitarse por los intere
sados o proponerse por el Ministerio u Organismo correspon
diente. transcurridos seis meses de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dentro de los veinte 
días siguientes, con arreglo a la Orden ie  esta Presidencia del 
Gobierno de 16 de febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 46).

Lo que comunico a W  EE para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1959.—P. D., Ricardo Alonso Vega. 

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les don Rafael Bueno Gómez de Lázaro.

Vista la instancia suscrita por don Rafael Bueno Gómez de 
Lázaro Auxiliar de tercera clase de la Escala Auxiliar del Cuer
po Administrativo de los Tribunales en situación de exceden
cia voluntaria, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1955 y Reglamento Orgánico de 9 de 
noviembre de 1956.

Esta Dirección General acuerda accediendo a lo soUcitado, 
declararle en nueva situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de un año.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 25 de junio de 1959.—El Director general. Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de la Dirección General de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

ORDENES de 13 y 16 de julio de 1959 por las que se con
cede la Cruz del Mérito Naval a los señores que se ex
presan

' Excmos. Sres.: En consideración ajas circunstancias que con
curren en don Manuel Torres López. Secretario-A ^ministrador 
del Patronato de la Ciudad Universitaria de Madrid.

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera ciar 
se, con distintivo blanco.

Lo oigo a VV EE. v a VV SS. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV EE. v a VV SS. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres....
• • •

Excmo. Sr.: A propuesta del Comandante de Marina ae Ta
rragona, que hace suya la Superior Autoridad del Departamento 
Marítimo de Cartagena, y de conformidad con la Junta de Cía*- 
sificación y Recompensas,

Vengo en conceder la Cruz del Mérito Naval de cegunaa cla
se, con distintivo blanco, al Inspector Jefe del Oue po General 
de Policía don Miguel González Urruela. por los meritorios ser
vicios prestados a la Marina.

Lo digc a VV EE. v a VV SS. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV EE y a  W  SS . muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres....

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se transcribe relación de nom
bramientos interinos de Secretarios Interventores y  
Depositarios de Fondos de Administración Local.

En uso de las atribuciones que le confiere el ^rticulo 202. pá
rrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 195? (modificado po Decreto de 
20 de mayo de 1958). v cumplidos los trámites que establece la 
Orden de 26 de octubre de 1951. >

Esta Dirección General hP acornado efectuar los nombra
mientos interinos que se relacionan a continuación:

Secretarías de segunda categoría
Ayuntamiento de Lemona (Vizcaya), don Liuis Sabando Vi- 

llanueva.

Secretarias de tercera categoría
Ayuntamiento de Callús (Barcelona), don José Maria Plans 

Sanz de Bremond.
Ayuntamiento de Cogolludo (Guadalajara). don Mallas Ro

dríguez Díaz.

Intervenciones de Fondos
Ayuntamiento de Talawra de ia Reina (Toledo), don Luis 

Prieto Ibáñez.

Depositarios de Fondos
Ayuntamiento de Cáceres, don Manuel Díaz López.
Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 

nombramientos en el «Bolefín Oficial» de las respectivas pio- 
vincias para conocimiento de los nombrados y Corporaciones 
interesadas.

De acuerdo con lo preceptuado en el párrafo séptimo de la 
mencionada Orden, se advierte a los interesados la ^ligación 
de tomar posesión de la plaza aojudicada dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de su nombramiento en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO si ésta se hallara en la 
mi ma provincia de su residencia, o en el plazo de quince 
días en caso contrario.

Conforme dispone el apartado c) del artículo 35 del Regla
mento de Funcionarios ae Administración Locai vigente, el 
plazo de toma de posfción deí Depositario nombrado interina-s 
mente será de sesenta, días. Asimismo se recuerda la prohibi
ción de solicitar nuevas interinidades durante los seis meses 
siguientes a la publicación de los nombramientos

Las Corporaciones i emitirán a esta Dirección Genera* copia 
literal dei a^ta de toma de posesión dentro de los orho días 
siguientes a aquel en que sp haya efectuado*

Madrid. 13 de julio de 1959.—El Director general, José Luis 
Moris Marrodán.



9900 18 julio 1959 B. O. del E .-N ú m . 171

III. OTRAS RESOLUCIONES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO 1239/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden imperial del Yugo 
y las Flechas a don José Luis Taboada García y Otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en los señores don José, Luis Taboada García, don Mariano 
Aniceto Galán don José Maria Llosent Marañon. don José 
Redondo Gómez y don Remigio Sánchez del Alamo' Núñez, 

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1240/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las  
Flechas a don Amador Villa r  Marín.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Amador Villar Marín,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas

Asi lo dispongo por el presente Decreto,*dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1241/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
a don Juan Lara Sáez y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en los señores don Juan Lara Sáez, don Diego López Díaz, 
don Emilio de la Cruz Hermosilla, don Raimundo Quiñonero 
López, don José Espinosa Gaseó, don Jesús Sáez de Miera y 
Zapico, don Jesús Maria Toña Recalde, don Enrique Quesada 
Munuera. don José Luis de la Cruz González, don Jesús Ur- 
zaiz Salido, don Manuel Llopis Rodríguez, don José Vela Go- 
mila, don Luis López de Sagredo, don Felipe de Arteche y 
Cobos, don Cecilio Muñoz Robles, don José Sola Acero, don 
RafaeT Novoa Merelo, don Antonio Sánchez Pérez, don Ale
ja  idr'i Espinel López don Domingo ^Moreno Félix, oon José 
Luis Diez del Corral, don Joaquín Gallego Rodríguez, don Ma- 

, nuel Camiña Romero, Don Juan José Qil Alvarez, don José 
Sa?as Béseos, don Santíagó Guilién Marti, don Elise< Carol 
Puig, don José Jesús Ballesteros Panal, don Ramón Luis Gar
cía-Barros, don Faustino Cebral Collado, don Juan García Mo
lina, don Marino Ampudia Caballero, don Manuel Carramiñana 
Asensio. don Francisco Roger Rey, don José García Tena, 
don Antonio González Sánchez, don Ignacio Gonzalo Chico, don 
José Luis Alvarez Blanco, don Manuel Fernández de las Ca
sas y don José Sesma Eza,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1242/1959, de 18 de julio , por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Felipe Solano Antelo y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en los señores don Felipe Solano Antelo. don Victoriano Suan- 
z s y Suanzes, don Luis Arranz Ayuso. don Dionisio Porres 
Gil, don Federico Olivencia Amor, don Indalecio Hernández Co-

llantes, don Faustino Ramos Diez, don Francisco Vigil Alvarez, 
don José Fernández Fontecha, don José María Haro Salvador, 
don Enrique Martí Carreto, don Afigel Zubieta Andrés, don 
Antonio Doz de Valenzuela don Armando Torres d® Téna, 
don Luis Martíhez Valenzuela, don Emilio Antón Crespo, don 
César Martín Muñoz, don Sebastián Pérez Bellido y don Lau
reano Salamanqués Conti,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

ORDENES de 16 de ju lio de 1959 por las que se concede 
la Cruz del Mérito Naval a los señores que se mencionan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Comandante de Marina de 
Tarragona, que hace suya la Superior Autoridad ael Departa
mento Marítimo de Cartagena, y de conformidad con la Junta 
de Clasificación y Recompensas,

Vengo en conceder la Cruz del Mérito Naval de primera cla
se, con distintivo blanco, al Patrón Mayor de la Cofradía de 
Pescadores de Cambril. don José Pardo Morell, por los merito
rios servicios prestados a la Marina.

Lo digo a VV. EE. v a VV SS. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años 
Madrid, 16 dé julio de 1959.

ABARZUZA
Excmos. Sres....—Sres....

• • •

Excmos. Sres.: En atención a los méritos contraídos por el 
Operador de «NO-DO», don Ismael Palacios Aldea

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Navai de primera 
clase, con distintivo blanco.

Lo digo a VV EE. y a VV. SS para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. v a VV. SS. muchos años 
Madrid, 16 de Julio de 1969.

ABARZUZA
Excmos. Sres....—Sres....

* •  •

Excmos. Sres.: En consideración a las circunstancias que con
curren en Monseñor don Pedro Martínez Pardo, Prelado Domés
tico, Párroco de San Jerónimo el Real de Madrid.

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera cla
se, con distintivo blanco.

Lo digo a VV. EE. y a VV SS. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV. EE. y a W  SS. muchos años.

. Madrid. 16 de julio de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos  
Especiales por la que se autoriza al Director del Hospital 
de San Pedro Claver, de Barcelona, para celebrar una 
rifa en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 19 del pasado mes 
de junio, se autoriza al reverendo padre Luis Artigues 8irvent, 
como Director del Hospital de San Pedro Claver *e Barcelona, 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 15 del próximo mes de octubre, 
al objeto de allegar recursos a los fine* de beneficencia a cargo



B .O . del E .-N úm . 171 18 julio 1959 9901

de dicha Institución, en la que habrán de expedirse 60 000 pa
peletas, cada una de las cuales contendrá un número, qu* ven
derán al precio de 25 pesetas, y en la que se adjudicarán como 
premios ios siguientes: Un automóvil, usado, marca «Mercedes- 
Benz», tipo 180, matricula 172 739, número de motor H36930- 
5519841, y de bastidor 120110-55194113, de 12 H. P.. valorado en 
100 000 pesetas; una radio gramola «Teiefunken A F ». vaiorada 
en 11.000 pesetas; una lavadora «Bru A-40», valorada en 8.680 
pesetas, y un aparato receptor de radio, marca «Teiefunken», 
modelo Sonata, valorado en 2.795 pesetas, para los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean iguales a los de los que ob
tengan los premios primero, segundo, tercero y cuarto, respecti
vamente, del indicado porteo de 15 de octubre, una plan
cha automática, marca «Marconi», valorada en 500 pesetas para 
cada uno de los poseedores de las papeletas cuyos números sean 
iguales, a los dé los que obtengan los diez premios que resulten 
agraciados en el sorteo.con 15.000 pesetas, y una n urna estilo
gráfica, marca «Inoxcrom», valorada en 104,70 ’oeaetas, para 
cada uno de los poseedores de las papeletas cuyas t~es últimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero, de
biendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Los gastos de matriculación y transferencia del automóvil en 
favor del agraciado serán oe cuenta de éste, y las papeletas de 
esta rifa se expenderán únicamente en las Diócesis de Barcelona 
y Madrid-Alcalá.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 17 de julio de 1959.—El Director general Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Fuertes y Señales
 Marítimas por la que se legaliza a favor de don 

Enríque Genis Dausa la ocupación de una parcela y 
la construcción de determinadas obras en la playa de 
«El Canadell»  término munictpal de Palafrugell

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a don 
Enrique Genis. Dausa lo que sigue;

Este ¿Ministerio, a propuesta dé la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Legalizar a favor ie  don Enrique Genis Dausa la ocupación 
de una parcela de 73.91 metros cuadraaos en la playa de «El 
Canadell», de Calella ae Palaírugell, del término municipal de 
Pa.afrugell, y la construcción de una terraza, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 6 de Julio de 1959.—El Director general. Gabriel 
Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se legaliza a favor de don 
Andrés López Galindo la ocupación de una superficie 
de 75 metros y la construcción de determinadas obras 
en el paraje de Calblanque.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, se dice a don An
drés López Galindo lo que sigue:

Eiste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Purtos y Señales Marítimas, ha resulto:

Legalizar a favor de don Andrés López Galindo la ocupación 
de la superficie de 75,0(; metros cuadrados en el paraje de Cal
blanque, del téripino municipal de Cartagena, para la toma de 
agugi del mar Mediterráeo, con arregla a las condiciones que 
se expresan en ‘ la mencionada Orden.

Madrid, 6 de julio de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1243/1959 de 18 de julio, por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Luis Ceballos Fernández de Córdoba.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren 
en don Luis Ceballos Fernández de Córdoba, y como compren
dido en e¡ artículo primero del Decreto de catorce de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero 
y séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mis
mo año.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

*
FRANCICO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1244/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a
don Miguel Odrioziola Pietas .

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Miguel Odriozola Pietas, y como comprendido en el artículo 
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla- 
meiito de catorce de diciembre del mismo ¿ño,

Vengo en concederle la Gran -Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO ÍRANCO

El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 18 de julio de 1959 por la que se concede 
la Encomienda de Número de la Orden Civil de Mérito- 
Agrícola a los señores que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
• sexto, párrafos primero y segundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias qu.e con
curren en los señores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio/' e‘n uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del  ̂Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concederles la Encomienda de Número de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola en la que hasta hoy ostentaban 
la catégría de Comendador Ordinario:

D. José María Baigorri Mayoral.
D. Juan Camacho García.
D. Manuel Cid López. r
D. Arturo Espinosa Poveda.
D. Ignacio Marcide Odriozola.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de Julio de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1959 por la que se concede 
la Encomienda Ordinaria de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a los señores que se indican

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 
sexto, párrafos primero y segundo del Décreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en los señores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero del Decreto que se menciona, ha
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tenido a bien concederles la Encomienda Ordinaria de la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, en la que hasta hoy ostentaban la 
categoría de Caballero Cruz Sencilla:

D. Cristóbal Páez y García.
D. Casimiro Elias y Sáenz de Sicilia.
D. Antonio González Cavada y Gamón.
D. José María Manzano y López Pelegrín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de Julio de 1959.

CANOVAS

Hmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1959 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agricola con la 
categoría de Comendador Ordinario, a los señores que 
se indican 

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de 
diciembre de 1942 y en atención a los méritos v circunstan
cias que concurren en los señores que a continuación se re
lacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
articulo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concederles el ingreso en la ' Orden Civil
del Mérito Agrícola, con la categoría de Comendad' Ordi
nario.

D. Adeooato Altaminaro Labory.
D. José ' Luis del Arco Alvarez
D. José Baquero de la Cruz.
D. Eugenio del Barrio
D. José Luis .Crehuet Marín.
D. Enrique Feduchy Mariño
D. José Luis Fernández del Amo.
D. Eduardo Fernández Combarro.
D. José María Fehiández de Córdova*
D. Antonio .González Aldama
D. Luis Hidalgo Fernández Cano.
D. Carlos Iglesias Selgas.
D. Rafael Ribes Plá.
D  Manuel F Santaolalla Pérez.
D. Manuel Santolalla de la Calle.
£>. Angel Torrejón y Montero.
D. Miguel Vadell Pons.
D. Alejandro Vázquez Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años. *
Madrid, 18 de julio de 1959.

CANOVAS

Hmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Airrírnlfl

ORDEN de 18 de julio de 1959 por la que se concede 
el ingrese en la Orden Civil del Mérito Agrícola con la 
categoría de Comendador de Número. a los señores que 
se indican

Hmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias que con
curren en los señores que á continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere ej 
artículo octavo, párrafo tercero del Decreto que se menciona 
ha tenido a bien concederles el ingreso en la Oraen Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador oe Número.

D. José María Alfin Delgado '
D. José Conejos Manent.
Monseñor Luigi Liguttl.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de julio- de 1959.

CANOVAS

Itfno. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1959 por la que se concede
el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Caballero Cruz Sencilla, a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en los señores que a continuación se relacionan

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se mei.ciona, 
ha tenido a bien concederles el ingreso en la Orden < ív il del Mé- 
tito Agrícola, con la categoría de Caballero Cruz Sencilla:

D. José Boflll Pericay.
D. José Buesa Buesa.
D. Francisco Cañizares Villalón. /
D. Manuel Casado Gorjón.
D. José García Hernández.
D Virgilio López de Escoriaza.
D Félix López de Medrano Villar y Flores Villamil.
D. Angel Martín Martínez.
D. Manuel Martín Sánchez.
D. Carlos Morales Portillo.
D. Francisco Poudereux González.
D. José Prals Serra.
D. Jesús María Toña Recalde.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  mu i nos años.
Madrid, 18 de Julio de 1959 *

CANOVAS

Hmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola

M I N I S T E R I O  
D E I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 13 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
plantilla de Televisión Española.

limo Sr.: Por Orden at lü de enero de 1958 se aprobó la
primera plantilla de i a Emisora Central de Televisión cuvos 
servicios desde aquella fecha han sido ampliados de una ma
nera tan notoria que exigen la sustitución de dicha plantilla 
po otra más en consonancia con la realidad de sus actuales 
servicios, como consecuencia oe ln instalación de las nuevas 
emísoias oe Televisión de Barcelona y Zaragoza a fi de oue 
estén dotadas del personal dóneo y en número adecuado D8ra 
la realización de este servicio público

En su virtud previo acuerdo adoptado por el Coi>ejo de 
Ministros en su reunión del día 12 de junio de 1959, he tenido 
a bien disponer:

1. °  La plantilla de Televisión Española aprobada o u t  Orden 
de 10 de enero de 1958 se «ntenderá sustituida por la siguiente:

Servicios técnicos

1 Ingeniero-Jefe de *os Servicios técnicos de Televisión Espa
ñola Director técnico.

EMISORA DE MADRID Y NAVACERRADA

1 Ingeniero explotación emisoras Madrid y Navacer^ada.
1 Ingeniero explotación enlace hertziano.
1 Ayudante de Ingeniero.

Videofrecuencia.
1 Encargado Servicios técnicos de primera.
2 Encargados Servicios técnicos de segunda.
4 Operaaores de Servicios técnicos de primera

Audiofrecuencia.
1 Encargadc Servicios técnicos de primera.
1 Encargado Servicios técnicos de segunda.

Radiofrecuencia.
1 Encargado Servicios técnicos de primera.
2 Operadores Servicios técnicos de primera

Enlace hertziano •
1 Encargado Servicios técnicos de segunda.
2 Operadores Servicios técnicos de primera. /
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Telecine.
1 -Encargado Servicios técnicos de primera.
1 Encargado Servicios técnicos cte segunda.
2 Operadores Servicios técnicos de primera.

Laboratorio de mantenimiento equipos.
1 Encargado Servicios técnicos de primera.

Almacén y Taller 
1 Encargado Servicios técnicos de primera.

Coordinación técnica.
1 Encargado Servicios técnicos ae primera.

Servicios eléctricos.
1 Encargado Servicios técnicos de primera.

Retransmisiones exteriores.
1 Encargado Servicios técnicos ĉ e primera.
2 Operadores Servicio* técnicos de primera.

Navacerrada.
1 Encargado Servicios técnicos de primera.
3 Operadores Servicios técnicos de primera.

EMISORA DE ZARAGOZA
1 Encargado Servicios técnicos de primera.
1 Operador Servicios técnicos de primera.

EMISORA DE BARCELONA 
I Ingeniero, explotación emisora.

Videofrecuencia.
1 Encargaco Servicios técnicos de primera.

Audiofrecuencia 
1 Encargado Servicios técnicos de primera 

Radiofrecuencia.
1 Encargado Servicios técnicos de primera.

Eniace hertziano.
2 Operadores Servicios técnicos ae primera.

Telecine.
1 Encargado Servicios técnicos de primera.

Servicio de Programación 1
1 Director de Programas de Televisión Española 

EMISORA CENTRAl DE MADRID 
Programación.

1 Jefe de Programas.
1 Redactor. Jefe de Coordinación de Programas. I
1 Redactor, Jefe de Programas Informativos.
1 Redactor Jefe de Piogramas Culturales y Dramáticos.
1 Redactor, Jefe de Programas Musicales y Variedades.
1 Redactor, Jefe de Programas Filmados.
1 Redactor, Jefe de Ediciones y Publicaciones.

10 Redactores.
4 Auxiliares de Programación ae primera.
2 Auxiliares de Programación de segunda.

i Realización. n 
1 Realizador Jefe.
1 Montador musical.
3 Realizadores.
3 Ayudantes de realización.
3 Regidores.
3 Ayudantes ae Producción.
3 Auxiliares de Realización.

EMISORA DE BARCELONA 
Programación.

1 Redactor, Jefe de Programas.
2 Redactores.
1 Auxiliar de Programación de primera.

Realización.
1 Montador musical.
1 Realizador.
1 Ayudante de realización.
1 Regidor.
1 Ayudante de Producción.
1 Auxiliar de Realización.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Servicios administrativos centrales de Televisión Española

Servicios administrativos de T. V. E.
1 Jefe cíe Sección primera, Jefe de Servicios Administrativos.
1 Jefe de Sección de segunda.
1 Oficial Administrativo ae segunda.
4 Auxiliares Administrativos.

Asuntos generales y Personal de T. V. E.
1 Jefe de Sección primera. Jefe de Asuntos generales y Per

sonal.
1 Oficial Administrativo de primera.
1 Oficial Administrativo de segunda.
2 Auxiliares Administrativos. \

Ediciones y Publicaciones de *T. V. E.
1 Jefe de Sección primera, Jefe de Ediciones y Publicaciones 

de T. V. E.
1 Jefe de Sección segunda.
6 Auxiliares Administrativos.

Propaganda de r. V. E.
1 Jefe de Sección primera, Jefe de Propaganda.

Servicios técnicos.
1 Oficial Administrativo de primera.

Programación.
4 Oficiales Administrativos de segunda.
4 Auxiliares Administrativos.

EMISORA DE BARCELONA

Servicios Administrativos generales

1 Jefe de Sección ‘segunda.
1 Oficial Administrativo de segunda.
4 Auxiliares Administrativos.

2.° Las plazas correspondientes a la indicada plantilla serán 
cutiertas mediante concurso restringido, de acuerdo con la s ' 
normas que se establezcan en la oportuna Orden de convocato
ria, debiendo tenerse en cuenta a tal efecto lo dispuesto en la 
vigente Ley de 15 de julio ae 1952, en lo referente a reserva de 
las oportunas plazas a favor de la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de jimio de 1959.—P. D., Jasé Luis Villar Palasí. 

limo. Sr Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se vincula la 
casa barata numere 52 de la Cooperativa a «Amigos de 
Lérida» , de dicha capital, solicitada por don Mariano 
Campo Calláu.

Ilmo Sr.: Vista la instancia de don Mariano Campo Calláu 
en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del- capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata número 52 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas , Barata^ «Amigos de Léri
da», de dicha capital.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Ma

riano Campo Calláu la casa barata y su terrreno número 52 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ami
gos de Lérida»», de dicha capital, que es la finca número 6.985 
del Registro de la Propiedad de Lérida, folio 39, inscripción 
segunda, tomo 223, libro 51

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid; 7 de julio de 1959.—P. D., Joaquin Reguera Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.



9904 18 julio 1959 B. O. del E.— Núm. 171

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBlERNO
ORDEN de 14 de julio de 1959 por 

la q ue se convoca concurso para 
proveer con Jefes y Oficiales de 
este Ejército las plazas de los M i
nisterios y Organismos civiles que 
se relacionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del De
creto de 22 de julio de i958, que desarro
lla la Ley de 17 del mismo mes y año 
t BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO nú
mero 189), modificado por el de J.2 de 
marzo de 1959 (BOLETIN O FIC IAL DEL  
E ST A D O  número 64), se publican a con
tinuación las plazas que para sei ocupa
das por Jefes y Oficiales del Ejército de 
Tierra han convocado los Ministerios y 
Organismos civiles que a continuación se 
r elacionan.

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O  

Instituto Nacional de Estadística

Se convocan cuarenta y tres plazas para 
Capitanes en número de una o dos pla
zas por cada una de las capitales de pro
vincia que se relacionan, sin que puedan 
exceder de las cuarenta y tres convocadas 
las cubiertas por los aspirantes en su to
talidad.

Provincias con dos plazas: Albacete, Ali
cante Almería, Asturias, Avila. Cáceres, 
Cádiz. Castellón, Ciuaad Real. Cuenca, 
Guadalajara Huelva^ Huesca Jaén, Léri
da, Logroño Palencia, Pontevedra Soria, 
Teruel, Toledo, Valencia.

Provincias concuna plaza: Badajoz, Cór
doba, Guipúzcoa. León, Navarra Orense, 
Santander, Segovia, Tarragona, Vizcaya, 
Zamora.

Los solicitantes realizarán los trabajos 
ejecutivos que les encomienden ia¿ Dele
gaciones Provinciales de Estadística y los 
Jefes de Servicio a que estén afectos, y 
de los cuales dependerán directamente.

Dirección General de Plazas y  Provincias 
Africanas

Para Capitanes.
U na plaza para los Servicios de Ar

chivo.

M IN IS T E R IO  D E  JU ST IC IA

Este Ministerio, convoca setenta y seis 
plazas,, distribuidas en la siguiente form a:

I
Secretarías de Gobierno de las Audiencias 

Territoriales

Treinta y nueve plazas en las siguientes 
, provincias:

Albacete, dos; Barcelona, cuatro; Bur
gos, dos- Cáceres, dos. La Coruña, tres; 
Granada tres; Las Palmas tres. Madrid, 
cuatro; Oviedo, dos; Pamplona dos; Pal
ma de Mallorca, dos; Sevilla tres Valen
cia, tres; Valladolid, dos, y Zaragoza, dos.

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

Treinta y siete plazas en las siguientes 
provincias:

Albacete, dos: Barcelona, cuati o; Bur
gos. dos- Cáceres, dos; La Coruña, dos; 
Granada tres: Las Palmas, tres, Oviedo, 
dos; Madrid tres; Palma de Mallorca, 
dos; Pamplona, dos; Sevilla tres: Valen
cia, tres. Valladolid, dos. y Zaragoza, dos.

Tanto en las Secretarias como en las 
Fiscalías las funciones que han cíe reali
zar los Jefes y Oficiales que sean desíg
nanos son las cíe formación y preparación 
de estadísticas y otras de orden adminis
trativo, que ni por su denominación o 
contenido^ sean de naturaleza auxiliar; 
pero por la índole de ambas se exige la 
condición de Letrado a quienes nayan de 
ser designados para dichas plazas.

Todas ellas se convocan para io£ em
pleos desde Coronel a Capitán, inclusive

M IN IST E R IO  DE H ACIEN DA

Este Ministerio convoca ciento catorce 
plazas para ser ocupadas por Jefes y O fi
ciales en los empleos de Comandante a 
Teniente inclusive, distribuidos, en núme
ro y empleo en los Servicios que a con
tinuación se exponen.

Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta

i

Para Comandantes, Capitanes o Te
nientes.

Veinticuatro plazas en las seguientes 
Delegaciones de Hacienda:

Albacete, dos Avila, una; Badaloz, tres; 
Cáceres, cuatro; Ciudad Real una, Cuen
ca. dos; Guadalajara, una; Hueiva. una; 
Jaén, tres; Lérida, una, Solla, aos; Te
ruel, dos; Vizcaya, una.

Los servicios a desempeñar, 'a depen
dencia de lo.s designados y el de-echo de 
preferencia, dentro del empleo por los 
títulos que posean los solicitantes serán 
ios publicados en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 28 de abril de 
1959 BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO  
número 105) y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» número 100, del mes de 
mayo próximo pasado.

Servicios Especiales

Para Capitanes o Tenientes.
Noventa plazas en las localidades si

guientes-
Cuatro por ^localidad: Bilbao, San Se

bastián,
Total, ocho plazas.
Tres por localidad: Cádiz, La Coruña, 

Orense. Pamplona.
Total, 12 plazas.
Dos por localidad: Albacete, Algeciras. 

Avila. Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Ciu
dadela. Cuenca El Ferrol del Caudillo. 
Huesca. Irún La Línea de la Concepción, 
Lériaa M a n r e s a ,  Monforte, P’asencia, 
Ponferrada, Pons, Ripoll, Ronda Soria. 
Teruel, Toledo, Tortosa, Tremp, 'Túy, Vi
toria Zamora. *

Total, cincuenta y seis plazas.
Una por localidad: Badajoz sBejar, Cas

tellón. Cartagena, Figueras, Ibiza, Jaén,

Jerez de la Frontera, Logroño, Lugo, Mur
cia. Pontevedra. Talavera cíe la Reina, 
Tarragona.

Total, catorce plazas.
Las preferencias, dentro del empleo, se- 

i rán las que establece la O rd en .ic  la Pre- 
1 sidencia dei Gobierno de 28 de abril de 
! 1959 'B O LETIN  O FICIAL DEL ESTADO  

número 105) y «Diario Oficial dei Minis
terio de; Ejército» número 100, de mayo
próximo pasado.

/

M IN ISTER IO  DE LA G O BER N ACIO N

Este .Ministerio convoca ciento noventa 
y una plazas en los distintos Organismos 
dependientes del mismo, y en número y 
condiciones exigidas para cada uno de 
ellos que se indican a continuación:

Dirección General de Sanidad

Para Comandantes o Capitanes 
Ocho plazas para Secretarios de los Ser

vicios de Sanidad en las localidaaes si
guientes Algeciras. Ganaia Villagarcía 
de Arosa. Puerto de la Cruz Huc’va, Avi
lés. Santoña Castro Urdiales 

Los designados para ocuparlas habrán 
de ajustarse a las normas prevenidas en 
el Reglamento de Sanidad Exterior 

Preferencia dentro del empleo: La pose
sión o traducción, en su caso de idiomas, 
debidamente justificado. *

Las asignaciones que les pudiera corres
ponder por el desempeño de sus servicios 
serán variables, y derivadas, Dur tanto, 
del tráfico portuario de cada localidad 
(obvenciones y derechos sanitarios).

Parque Móvil de Ministerios Civiles 

Para Capitanes.
Tres plazas para Jefes de Parque Pro

vincial cíe Ministerios Civiles en. San Se
bastián x Bilbao y Córdoba 

Preferencia Título facultativo o servi
cios prestados en Automovilismo en el 
mismo Parque Móvil o Centro análogo 

Dadas las condiciones especiales de lo» 
cargos a proveer, la elección de os .aspi
rantes se hará por este Ministerio (artícu
lo sexto del Decreto de 22 de iulio de 1958, 
modificado por el de 12 de marzo de 1959).

t
Gobierno Civil de Guipúzcoa

Para Comandantes o Capitanes 
Una plaza en la Oficina de Tnformar- 

cíón.
Una plaza en las oficinas de la Comisión 

Provincial d - Servicios Técnicos.
El Ministerio se reserva la facultad de 

elegir y proponer a los solicitantes que 
considere más idóneos en atención a las 
condiciones especiales que requieren los 
trabajos.

. Ayuntamientos

Para Coronel a Capitán inclusive. 
Cuarenta y siete plazas en los Ayunta

mientos de capitales de provincia y en 
el número que para cada uno de ellos se 
indica a continuación, con preferencia de 
empleo y antigüedad:
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Con dos plazas: Albacete, Avila. Burgos, 
Cáceres. Castellón, Ciudad Real. Cuenca, 
Huesca, Jaén, Lérida, Murcia, Orense, 
Oviedo, Palencia, Santander, Soria, Te
ruel, Zamora.

Con una plaza: Almería, Badajoz, G e
rona, Guadalajara, Huelva, León, Logro
ño, Lugo Pontevedra, San Sebastián, Ta
rragona.

Para atender las oficinas municipales, 
Negociados de Quintas, y funciones a fi
nes (empadronam iento, censo de pobla
ción. etc.) en tareas de rango técnico- 
adm inistrativo.

Dirección General de. Administración 
Local

Diputaciones Provinciales

Rara Com andantes y Capitanes.
Lugo (una para Com andante y dos para 

Capitanes). Tres plazas para la O ficina 
de Organización y Estadística, adscrita a 
la Secretaría General, para desempeñar 
servicios administrativos.

Palencia.—Una plaza de Archivero para 
organización y modernización del Archivo 
Provincial y . normalización, mefodización 
y automación de los servicios de las ofi
cinas. El designado presentará estadillos 
oe trabajos y memoria-resumen anual.

Preferencia: Primero. Archivero o Li
cenciado en Letras; segundo, Licenciado 
en Derecho o Ciencias Sociales y Econó
micas; tercero, cualquier otro título supe
rior o elem ental; cuarto, conocim ientos de 
trabajos sobre Archivo Dependerán de la 
Secretaría General.

Una plaza de Segundo Ayudante de Vías 
y Obras provinciales. Dependencia del In 
geniero Director.

Preferencia: Primero, A y u d a n t e  de 
Obras Públicas; segundo, A*parejacor; ter
cero. servicios en Com andancias de Obras 
o en el Servicio M ilitar de Construcciones.

Los designados podrán percibir por sus 
trabajos gratificaciones de carácter even
tual y revocable si la Corporación lo acor
dare, y ias que legalm ente correspondan a 
los proyectas y ejecución de obras

Segovia.— Des plazas, adscritas a la O fi
cina de intervención. Misión. Operaciones 
para confección  de presupuestos, Uevar li
jaros contables y registros y redacción de 
docum entos contables.

Una plaza adscrita a  la Depositaría. 
M isión: Llevar libros auxiilares y opera
ciones de rendición de cuentas.

Una plaza adscrita al Negociado de Ar
bitrios Provinciales. Misión: Liquidación 
del arbitrio, confección  de docum entos co- 
bratorios, redacción de contratos y rela
ción - con  las Corporaciones y contribu
yentes.

Una plaza adscrita a Servicios de Ar
quitectura, Servicios Técnicos y Paro Obre
ro. Misión: Auxiliar del Arquitecto, con
fección  y desarrollo en su parte adm inis
trativa de los planes de obras y servicios, 
rendición de cuentas del impuesto paja  
prevención oel paro obrero.

Dos plazas adscritas a la Sección Pro
vincial de Adm inistración Local. Misión: 
Examen y fiscalización de los presupuestos 
de los Ayuntam ientos de la provincia:

Una plaza adscrita al Negociado de Be
neficencia y Cuestiones Sociales. M isión: 
Expedientes de ingresos y salidas en es
tablecimientos benéficos y operaciones de 
carácter labóral del personal sujeto a di
cha reglam entación.

Zam ora (para Capitanes).— Dos plazas 
p p a  servicios burocráticos propios de O fi
cial de la Escala Técnico-Adm inistrativa.

Preferencia: Título de Bachiller Supe
rior u otro similar.

Ayuntamientos

Para Com andantes o Capitanes.
Castellón de la Plana.— Dos plazas de 

funciones inspectoras en la ejecución de 
obras.

Preferencia: Aparejador o servicios en 
Com andancias de Obras o Servicio Militar 
de Construcciones. ,

León.—Una plaza para vigilancia y com 
probación de las obras públicas munici
pales con dependencia del T écnico de la 
O ficina de Vías y Obras.

Preferencia: Las citadas ep  el Ayunta
miento anterior.

Lérida.—Una plaza para la O ficina  de 
Contribuciones Especiales. El Ayuntam ien
to se reserva el derecho de elección (ar
tículo sexto).

Todas las plazas a ocupar en los Ayun
tamientos que a continuación se relacio
nan se asignan a Capitanes o Tenientes, 
con preferencia de título o servicios, los 
que ia establezcan y siempre dentro del 
empleo y antigüedad del solicitante, a 
menos que se haga excepción de alguna 
de ellas para otro empleo.

Alcaudete (Jaén).— Dos plazas para O fi
ciales de la Escala Técnico-Adm inistrati
va al frente de cualquiera de los Negocia
dos municipales.

Preferencia: Licenciado en Derecho o  
cualquiera de los exigidos por el artícu
lo 232 del Reglam ento de funcionarios de 
Administración Local.

Una plaza para Inspección de Policía,
, Obras y Servicios, ba jo  la dependencia del > 

personal técnico dirigente. Vigilancia de 
los Servicias de Abastos: Repeso multas 
y sanciones con propuesta al señor Al
calde.

Alconera (B adajoz).—Una plaza para 
Depositario de Fondos

Preferencia: Destino durante un año, 
com o mínimo, de Cajero o Auxiliar o  ti
tulo de carrera mercantil.

Una plaza para Negociado de Quintas.
Algemesi (Valenoia).—Una plaza de Jefe 

de la Policía Municipal.
Una plaza de Jefe de Negociado de Se

cretaría de Asuntos Militares.
Una plaza oe Jefe Instructor de Depor

tes.
Preferencia: Instructor o M onitor de 

Educación Física.
Anteiglesia de G uecho (V izcaya).—Una 

plaza en la Jefatura de la Policía Muni
cipal.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real) — 
Una plaza de vigilancia y com probación de 
los servicios de obras municipales.

Preferencia: Aparejador o Servicio en 
Com andancias de Obras o Servicio Mili
tar de Construcciones.

Una plaza de Jefe Vigilante de Arbi
trios.

Alcobenda.s (M adrid). —  Una plaza de 
Jefe de Negociado de Quintas, Estadística 
\ Registros de Llamada.

Una plaz-d de Jefe de Contabilidad, 
Cuentas y Arbitrios M unicipales bajo la 
dependencia del Interventor

Una plaza de Adm inistrador oe Arbi^ 
trios para control de los vigilantes, recau
dador, expedidor de recibos y rendición 
de cuentas. •

Algodonales (Cádiz).—Una plaza de Ins
pector m unicipal de Arbitrios para orga
nizar servicio de vigilancia y levantamien-

to de actas por defraudación. Dependen
cia directa del Alcalde Presidente 

Alm azora (Castellón). — Una plaza de 
Encargado del Negociado de Estadística.

Una plaza de Encargado de la Sección 
de Quintas.

Una plaza adscrita al Negociado de In 
tervención.

Bayona (Pontevedra).— Una piazá en la 
Jefatura de la Policía Municipal.

Beasaín (G u ip ú zcoa ).— Una plaza de 
Inspector de los servicios de obras, arbi
trios y Guardia municipal.

Béjar (Salam anca). Percibirán una gra
tificación fija  de vivienda — Una plaza 
«podrán solicitarla los Com andantes) para 
la O ficina de Obras, a las órdenes del 
A parejaoor municipal 

Preferencia: Aparejador. Ayudante de 
Obras Públicas, Delinentes o hayan pres
tado servicios en Comandancias de Obras 
o Servicio Militar de Consti ucciones.

Una plaza de Inspector Jefe de Arbi
trios Municipales.

Preferencia: Del Cuerpo de Intendencia 
o Intervención.

Betanzos (La Coruña).—Una plaza de 
Inspector de Servicios Municipales.

Una plaza de Inspector Vigilante de Ar
bitrios.

Dos plazas de Jefes de Negociado de 
Oficinas Centrales.

Preferencia: L icenciado en D e r e c h o ,  
Profesor Mei cantil o similar 

Una plaza de O ficial de Depositaría, 
con misiones contables y de recaudación. 

Preferencia: Perito Mercantil similar. 
Una plaza de Encargado de vigilancia 

de obras.
Preferencia: Aparejador o servicios en 

Com andancias de Obras o Servicio Mili
tar de Construcciones. - 

C alzada.de Calatrava (Ciudad Real) —  
Una plaza en la Jefatura de Vigilantes 
de Arbitrios.

Una olaza de Jefe de Policía municipal. 
Cangas de Narcea (A stu rias)—Una pla

za de Jefe de la Guardia Municipal, Ins
pector de Rentas y Exacciones e Inspector 
de Obras Municipales 

Daroca (Zaragóza).— Una plaza de Jefe 
de los servicios de vigilancia v de la Guar
dia Municipal.

Una plaza de Depositario de Fondos. * 
Preferencia: Destino durante un año, co

m o m ínim o de Cajero o Auxiliar o títu
lo de carrera mercantil.

El Coronil (Sevilla) Pueden solicitarla 
los Com andantes.—Una plaza de Jefe de 
Vigilantes de Arbitrios.

Esplugas de Llobregat (B arcelona).—  
Una plaza en la Jefatura de Policía Mu
nicipal.

Preferencia: Idiom as, Especialista de 
Automovilismo.

Fuentenebros (Burgos).—Una plaza de 
Depositario de Fondos.

Preferencia: Destinó durante un año,' 
com o' mínimo, de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de la carrera mercantil 

Felanitx (Baleares).— Una plaza de Jefe 
de Policía Municipal.

Una plaza en el Negociado de Q u in tas . 
V Defensa Pasiva.

Una plaza de O ficial de Negociado de 
Estadística.

Una plaza oe Inspector de Obras y Ar
bitrios Municipales.

Guernica y Luno (Vizcaya) Pueden so
licitarlas los Comandantes.—Una plaza de 
Aparejaoor municipal Tendrán los emo
lumentos que le correspondan inherentes 
al cargo. Es indispensable la posesión del 
título d e ' Aparejador.
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Una plaza de Jefe de los servicios de 

percepción de Arbitrios.
Huelva Para Teniente Coronel a Co

mandante, inclusive.—-Una plaza de Ins
pector de Obras y Servicios Municipales. 
Dependencia directa de la Alcaldía Presi
dencia.

Iznajar (Córdoba).*—Una plaza en la 
Jefatura de la Guardia Municipal.

Lucena (Córdoba).— Una piaza en el Ne
gociado de Quintas.

Una plaza de Vigilancia y comprobación 
de las obras municipales.

Preferencia: Destino durante un año, 
como mínimo, en Comandancia de Obras 
o título de Aparejador o Servicio Militar 
ae Construcciones. Dependencia del Apa
rejador municipal.

Una plaza de Mando de la Policía Mu
nicipal.

Una plaza de Jefe de Vigilantes de Ar
bitrios.

Una plaza de Depositario de Fondos.
Preferencia: Destino durante un año, 

como mínimo, de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de carrera mercantil.

Los Barrios (Cádiz).—Una plaza de Jefe 
de la Guardia Municipal.

La Rinconada (Sevilla).— Una plaza en 
la Jefatura de Policía Municipal.

Lluchmayoi (Baleares).— Una plaza de 
Encargado de la vigilancia de obras pú
blicas y exacciones municiples.

Una plazá de Inspector de la Policía 
Municipal y Urbana.

Mantees (Valencia).—Una plaza de Jefe 
de Negociado de Quintas.

Muía (Murcia).— Una plaza de Jefe de 
Vigilantes de Arbitrios y Recaudadores.

Una plaza de Jefe de Negociado de Es
tadística (nueva creación).

Malagón (Ciudad Real).— Dos plazas de 
Oficiales de Secretaría.

Una plaza de Oficial de Depositaría.
Una plaza de Jefe de Policía Municipal.
Una plaza de Encargado de obras muni

cipales.
Monforte de Lemos (Lugo).— Una plaza 

de Jefe de la Policía Municipal.
Una plaza de Jefe del Cuerpo de Vigi

lantes de Arbitrios.
Una plaza de Jefe de Estadística y  Pa

drón de-Habitantes.
Morón de la Frontera (Sevilla).— Una 

plaza para el Negociado de Quintas.
Pedro Muñoz (Ciudad Real).—Una pla

za en el Negociado de Quintas Estadística, 
Censo y Requisa Militar.

Una plaza de Jefe de Policía Munici
pal e Inspector de Obras.

Priego de Córdoba.— Una plaza de Jefe 
de la Policía Municipal.
. Palma del Río (Córdoba).— Una plaza 

para Inspección, vigilancia y comprobación 
de las obras municipales; ordenación y 
custodia de proyectos y planos, oficina y 
archivo de los mismos; a las órdenes del 
Técnico municipal.

Preferencia: Título de Aparejador o ha
ber desempeñado destino en Comandancia 
de Obras o Servicio Militar de Construc
ciones.

Una plaza de Inspector de la Quardia 
Municipal, Tráfico Urbano y Abastos.

Paredes de Nava (Palenciar).— Una pla
za para inspección y administración del 
Fondo de Renta y Exacciones. Participa
ción reglamentaria que le corresponda. .

Peñafiel (Vallaaolid). — Una plaza de 
Jefe ae) Servicio de Aguas. Electricidad 
y Obras

Preferencia: Título de Aparejador o ha
ber prestado servicios en Comañdancia

Obras o Servicio Militar de Construc
ciones.

Picasent (Valencia).— Una plaza de Ofi
cial en la Intervención.

Una plaza de Oficial en la Deoositaria.
Pravia (Asturias).— Una plaza de Ins

pector Jefe de Vigilancia de Arbitrios.
Placencia de las Armas (Guipúzcoa) — 

Una plaza de Jefe de Policía Municipal, 
vigilancia de Obras Municipales e Inspec
ción de Arbitrios con intervención en los 
expedientes de defraudación

Prado del Rey (Cádiz).— Una plaza de 
Depositario de Fondos

Preferencia: Destino durante un año, 
como mínimo, de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de carrera mercantil. El Ayuntamien
to se reserva el derecho de elección (ar
ticulo sexto).

Puebla de Guzmán (Huelva).— Una pla
za de Inspector de Hacienda Local y En
cargado de Obras Públicas Municipales.

Una plaza de Jefe de la Policía Muni
cipal.

Una plaza de Oficial en la intervención 
Municipal.

Puigcerdá (Gerona).— Pueden solicitarla 
los Comandantes.— Una plaza de Asesor 
jurídico. Indispensable ser Abogado.

Quiroga (Lugo),— Una plaza de Jefe de 
Negociado de Quintas.

Una plaza de Jefe de la Policía Muni
cipal.

Una plaza de Jefe Inspector ae Obras, 
Vías, Rentas y Exacciones Municipales.

Sabiñánigo (Huesca);— Una plaza de 
Oficial de la Intervención. Dependencia 
directa de Secretaría.

Preferencia: Servicio durante un año, 
como mínimo, de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de carrera mercantil.

Uña plaza de Jefe de los Servicios de 
Vigilancia. v

Santiago de Compostela (La Coruña). 
También para Comandantes. — Cuatro 
plazas de Jefe de Negociado de Quintas y 
Estaaística, ejerciendo la jefatura el más 
antiguo de los destinados. Todos depende
rán de la Secretaría General.

Dos plazas de Vigilancia y comprobación 
de las obras municipales. Depenaerán di
rectamente de la Alcaldía Presidencia.

Preferencia: Aparejador, o servicios en 
Comandancia de Obras o Servicio Militar 
de Construcciones.

Una plaza de Inspector Jefe de la Po
licía Urbana, Con la misma dependencia 
directa que las plazas anteriores.

Dos plazas de Jefe de los Cuerpos de 
Vigilantes de Arbitrios.

Socuéllamos (Ciudad Real).—Una pla
za de Inspector de las obligaciones tribu
tarias de los contribuyentes e instrucción 
de los expedientes de aefraudación u ocul
tación.

Una plaza en el Negociado de Quintas, 
Estadística, Padrón de Habitantes y Requi
sa Militar.

Serchs (Barcelona).— Una plaza de Vi
gilancia de todos los seryieios del Muni
cipio (motorizado).

Preferencia: Especialista en Automovi
lismo. .

Tordesillas (Valladolid).— Una plaza en.. 
el Negociado de Quintas.

Una plaza de Inspector de Obras y de 
la Guardia Municipal y Vigilantes de Ar
bitrios.

Preferencia: Aparejador o servicios en 
Comandancia de Obras o Servicio Militar 
de Construcciones.
A Una plaza ae Interventor de Fondos.

Preferencia: Cajero o Auxiliar durante 
un año. come mínimo, o titulo de Carre
ra mercantil.

Torredonjimeno (Jaén).— Una plaza en 
la Jefatura de la Guardia Municipal, ins
pector Jefe.

Verín (Orense).— Una plaza de Jefe de 
Contabilidad de la Intervención Munici
pal, fiscalización de la gestión económica,

I teneduría de libros y rendición de cuentas. 
Dependencia del Interventor.

Preferencia: Cajero o Auxiliar durante 
un año, como mínimo, o título de carrera 
mercantil.

Una plaza de Vigilancia y comprobación 
de las Obras Públicas Municipales.

Preferencia: Aparejador o servicios en 
Comandancia de Obras o Servicios Milita
res de Construcciones.

Valls (Tarragona).— Una plaza de Ofi
cial de Negociado ae Gobierno (amplia
ción).

Una plaza de Educación y Formación del 
Cuerpo de Bomberos.

Preferencia: Instructor o Monitor de 
Educación Física.

Villalba del Alcor (Huelva).— Una pla
za de Inspector de las Obras Municipales, 
Arbitrios. Aguas y demás servicios.

Preferencia: Aparejador o servicios en 
Comndancia de Obras o Servicio Militar 
de Construcciones.

Villanueva de Arosa (Pontevedra).— Una 
plaza de Jefe de Negociado de Quintas..

Una plaza de Jefe de la Policía Muni
cipal.

Zarauz (Guipúzcoa).— Una plaza de Jefe 
del Servicio de Rentas y Exacciones.

Preferencia: Profesor o Perito Mercan
til o titulo de mayor grado. Dependencia 
del interventor.

Una plaza de Oficial técnico-administra
tivo para Negociado de Quintas, Padrones, 
Contribuciones, étc. Dependencia del Se
cretario, Interventor y Depositario.

Preferencia: Titulo de mayor g^ado.
Una plaza de Inspector de Obra* y Ser

vicios Municipales. Dependencia directa 
del Alcalde Presidente.

Preferencia: Aparejador o servicios en 
Comandancia de Obras o Servicio Militar 
de Construcciones.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Este Ministerio convoca ochenta y nue- 
. ve plazas para desempeñar servicios ad

ministrativos en las Secretarías de los 
Centros dependientes del mismo y en las 
localidades que a continuación se relacio
nan, con expresión del número de plazas 
a cubrir en cada una de ellas. Estas pla
zas sr' convocan para Capitanes o Te
nientes.

Conservatorios de M úsica

Cartagena una plaza.

Delegación A dm inistrativa de Educación  
Nacional

Cuenca, dos plazas.

Escuelas de A rtes y O ficios

Palma d e ' Mallorca, una; La Coruña, 
una; Santiago de Compostela una; Jaén, 
una; Santa Cruz de la Palma, i na'; Te
ruel, una.

Total, seis plazas.

Escuelas de Com ercio

•Alava, una; Castellón, una; C - u d a d -  
Real, una; Córdoba, una; Huelva, una; 
Jaén, una: Lérida, una.

Total, siete plazas.
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Escuelas del M agisterio

Albacete, dos; Alicante, una; Badajoz, 
una; Barcelona, una; Burgos, das; Cáce
res, una; Castellón, dos; Ciudad Real, 
ima; Córdoba, una; ¿aCoruña, una; Cuen
ca, una; Gerona, dos; Huelva, una; Jaén, 
una; La Lagúna, una; Las Palmas, una; 
Logroño, una; Lugo, una; Málaga, una; 
Murcia, una Orense, una; Oviedo, una; 
Palencia, una; Pontevedra, una; Sala
manca, una' Santander, una. Santiago de 
Compostela una; Segovia, una; Sevilla, 
una; Tarragona, una; Teruel, una; To

ñeco, una; Vizcaya, una; Valladolid, una; 
Zamora, una; Zaragoza, una; Huesca, 
una.

Total, cuarenta y una plazas.

Escuelas de Peritos Agrícolas

Barcelona, una plaza.

Escuela> de Peritos Industriales

Alcoy, una Tan-asa, una; Villanueva y 
Gelt.rú, uña Jaén, una; Béjar, una.

Total, cinco plazas.

Facultativos de Minas

Huelva, una; Linares, una.
Total, dos plazas.

Institutos de Enseñanza Media

Alcoy, una* Arrecife, una; Baeza, una; 
Mahón, una; Requena, una; Santa Cruz 
de la Palma una; Seo de ürgel, una; Tó
rrela vega, una.

Total, ocho plazas.

Institutos Nocturnos

Barcelona una plaza.
Además de las reseñadas anteriormente 

en Madrid, se convocan quince plazas, 
para las cuales la Subsecretaría de este 
Ministerio se reserva, hasta el momento 
oportuno la adjudicación de los Centros 
a proveer

El cometido asignado a los que ocupen 
estas vacantes será el mismo que desem
peñan los funcionarios del Cuerpo Técni
co-Administrativo de este Ministerio en di
chas Secretarias, y en las categorías de 
Jefes de Negociado y Oficiales a que se 
refiere el'Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiembre de 1918 y el que se dictó 
para el Régimen Interior del Departa
mento en 30 de diciembre de 1918.

Dentro de la localidad para la cual se 
designa a cada uno de los concursantes 
que obtengan plaza, la Subsecretaría de 
este Ministerio dispondrá ei destino al 
Centro que aconsejen las necesidades del 
servicio. A la misma Subsecretaría co
rresponderá también, en su caso, ordenar 
los traslados dentro de la localioad, mo
tivados asimismo por conveniencia del 
servicio, y siempre dentro del cometido 
asignado anteriormente.

La Jefatura Superior inmediata de los 
destinadas corresponderá al Director y Se
cretario del Centro respectivo

MINISTERIO DE TRABAJO

Este Ministerio convoca veintisiete pla
zas para los empleos desde Coronel a Te
niente. inclusive, en las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo y en los Servicios y 
en el número que a continuación se in
dica:

Servicios Provinciales de la Dirección  
G eneral de Em pleo

Cuatro plazas de Coronel a Capitán, in
clusive.

Correspondientes a las localidades de: 
Cáceres, Murcia, Soria y Teruel*

Las condiciones y preferencias para ocu
parlas serán las establecidas para este 
Servicio en la Orden de 9 de mayo de 
1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 114) y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» número 108, de fecha 
15 de mayo de 1959.

Servicios en Inspecciones de Trabajo

Una plaza de Coronel a Capitán, inclu
sive, en la Delegación Provincial de Alava.

Servicios Técnico-Adm inistrativos

Veintidós plazas de Comandante a Te
niente, inclusive, en las Delegaciones Pro
vinciales y en el número que para cada 
mía se expresa a continuación:

Alava, una; Albacete, una; Badajoz, 
una; Burgos mía; Cáceres, una Caste
llón, una; Ciudad Real, dos'; Córdoba, una; 
Cuenca, una; Guipúzcoa, una; Huelva, 
una; Lérida dos; Meiilla, una. Murcia, 
uno; Palencia, una; Segovia, una, Soria, 
una; Teruel, dos, y Vizcaya, una.

Para estos dos últimos Servicios, los 
que lian de desempeñar los designados, 
serán los que les asignen los Delegados 
de Trabajo respectivos de los cuales de
penderán, e inmediatamente de ’os Jefes 
de los Servicios a que estén afectos.

Preferencia dentro del empleo. Título 
de Licenciado en Derecho, Ciencias Polí
ticas o Económicas o los relacionados con 

, ia Legislación Social dq Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Este Ministerio convoca ocho p’azas en 
los Organismos dependientes del mismo y 
en el número, empleos y plazas de resi
dencias que para cada uno se indica.

Svbdirecdón del Patrim onio Forestal 
del Estado

Para Capitanes o Tenientes.
Una plaza de Brigada de Asturias.
Dos plazas de Brigada ae Orense.
Los designados desempeñarán funcio

nes administrativas de responsabilidad

Subdirccción de M ontes y  Política  
Forestal

Para Capitanes o Tenientes.
Una plaza en cada uno de los Distritos 

Forestales siguientes:
Distritos Forestales de Vizcaya Caste-, 

llón, Ciudad Real. León y Guipúzcoa.
Los designados desempeñarán sus ser

vicios en las Oficinas de los Distritos co
rrespondientes.

SECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO

. Esta Secretaría convoca siete plazas pa
ra los empleos de Coronel a Comandante, 
inclusive, por orden de preféiencia de 
empleo, para desempeñar cargo de Veedo
res Cooperativos con residencia *n las lo
calidades que se citan a continuación y 
número de plazas que para cada una de 
ellas se indica:

Castellón, una; Ciudad Real, una; Huel
va, una: La Coruña, una; Pamplona, dos, 
y Vizcaya, una.

Condiciones especiales

Es indispensable la posesión de Título 
Superior Facultativo, Diplomado de Esta
do Mayor o Profesor Mercantil, debiendo 
ios designados realizar mi cursillo de for
mación y capacitación en Madrid para 
conocimiento de las disposiciones legales 
vigentes en materia de cooperación y es
pecialidades cooperativas.

Percibirán los emolumentos que por el 
desempeño del cargo se les fije más las 
dietas y gastos de desplazamiento en los 
que hubieran de efectuarlo para *1 des
empeño de su misión.

Disposiciones com unes

a) Para poder solicitar las plazas con
vocadas habrán de reunir las condiciones 
señaladas por la Ley de 17 de julio de 1958 
vBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 172) y Decreto ae 22 del mismo 
mes y año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO qúmero 189), modificado por el de 
12 de marzo de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 04), y las Ordenes 
del Ministerio del Ejército de 9 de agos
to de 1958 («Diario Oficial» número 180), 
de 30 de octubre de 1958 («Diario Oficial» 
número 248) y de 24 de diciembre de 1958 
(«Diario Oficial» número 292).

Podrán solicitar también esta convoca
toria aquellos Jefes y Oficiales de otros 
Cuerpos a quienes por Orden del Minis
terio del Ejército pudiera autorizarles para 
ello, siempre que sus instancias tengan 
entrada en esta Comisión Mixta'durante, 
el plazo que en esta convocatoria se seña
la para los demás solicitantes.

b) Las 'asignaciones de carácter fijo 
que percibirán por el desempeño de su 
cometido en estos Ministerios u- Organis
mos serán las señaladas en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 8 de 
noviembre de 1958, publicada en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 256. de fecha 12 de noviembre 
de 1958.

c) Las instancias de los solicitantes que' 
hayan tomado parte en convocatorias an
teriores deberán ser cursadas directamen
te al Geneial Presidente de esta Comisión 
Mixta de Servicios Civiles (avenida Ciu
dad de Barcelona, número 32 por conduc
to reglamentario, sin que tengan necesi
dad de acompañarlas de documentación

- alguna si ésta figuraba ya en* su primera 
instancia y harán constar en ellas el «de
recho preferente» que les asiste conforme 
al artículo séptimo, párrafo tercero, del 
Decreto de 22 de julio de 1958 («Diario 
Oficial» número 180), por haber solici
tado la primera o segunda convocatoria 
—únicos concursantes que para ésta con
servarán «el derecho preferente» a que 
se refieren el artículo y párrafo del De
creto anteriormente citado, cesando el ci
tado derecho en las sucesivas coiyvocato- 
rias—, pero sí deberán unir a las mismas 
el informe reservado del Jefe principal de 
quien dependan y en el que se haga cons
tar las condiciones que, a su juicio, reúne 
el concursante para desempeñar el des
tino que solicita, y que en el tiempo trans
currido no hubiera tenido variación res
pecto al informe anterior Todo ello, con
forme preceptúa el artículo seguido de la 
Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 
(«Diario Oficial» número 180).

d) Los solicitantes que no hayan toma
do parte en convocatorias anteriores cur
sarán sus instancias, dirigidas también al 
General Presidente de esta Comisión Mix
ta ae Servicios Civiles, a ia Dirección Ge-
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neral de Reclutamiento y Personal del Mi
nisterio del Ejército, acompañando a las 
mismas toda la documentación prevenida 
en el artículo segundo de la Orden minis
terial antes citada.

e) En una sola instancia podrán soli
citarse las plazas convocadas en uno o en 
todos los Departamentos ministeriales u 
Organismos, indicando para cada uno de 
ellos el orden de preferencia, tanto el de 
los Ministerios u Organismos solicitados 
como el de las vacantes dentro de cada 
uno.

f) El plazo de admisión de instancias 
terminará el día 31 de agosto próximo 
para todos los concursantes, no dándose 
por recibidas las que lleguen vencido el 
referido plazo, asi como todas aquellas 
que carezcan de la documentación y re
quisitos exigidos.

g) En el término de diez días-más, una 
vez terminado el plazo señalado en el 
apartado anterior, podrán los Ministerios 
y Organismos civiles hacer uso del dere
cho que les concede el artículo sexto del 
Decreto de 22 de julio de 1958 (BOUBP 
TIN "OFICIAL DEL ESTADO número 
189), modflcado por el de 12 de marzo 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 64).

Lo que comunico a W . EE. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1959.—Por dele

gación, Ricardo Alonso Vega.

Efccmos. Sres. Ministros

 RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se anuncia con
curso para la provisión de dos 
plazas de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción vacantes en 
el Servicio de Justicia de la pro
vincia de Guinea.

Vacantes en el ̂ Servicio de Justicia de 
la provincia de Guinea dos plazas de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, do
tadas cada una de ellas en el vigente pre
supuesto de la provincia con los emolu
mentos globales anuales de 144.720 pese
tas» más las gratificaciones de plus de 
carestía de vida y de servicios técnicos, 
se convoca a concurso su provisión con 

, arreglo a las siguientes bases
1.a Para optar a este concurso será 

condición precisa pertenecer a la Carrera 
Judicial de la Península con la categoría 
de Juez de Primera instancia e Instruc
ción de ascenso o entrada v no haber 
cumplido la edad de cuarenta años el día 
en que termine el plazo de admisión de 
instancias, dándose preferencia a los que 
hayan desempeñado anteriormente comf- 
sición judicial en dicha provincia.

2.a Los que deseen tomar parte en el 
concurso lo solicitarán en instancia diri
gida al ilU8trísimo señor Director de Pla
zas y Provincias Africanas Presidencia 
del Gobierno, dentro del plazr de treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; y

3.a A las instancias se acompañarán 
los documentos que acrediten las condi
ciones exigidas, asi copio los méritos que 
estimen pertinentes alegar los interesados.

Las campañas serán de dieciocho meses 
de permanéncia en la provincia, transcu
rridos los cuales los nombrados tendrán i

derecho a seis meses de licencia en la 
Península con la totalidad del sueldo y 
sobresueldo. El viaje desde el lugar de 
embarque, puerto o aeropuerto, a la pro
vincia, y viceversa, será de cuenta del 
Estado tanto para el funcionario como 
para su familia, de acuerdo con lo esta
blecido en el vigente Estatuto del Perso
nal al servicio de aquella Administración, 

\ aprobado por Decreto de 9 de abril de 
1947. Tanto los interesados como sus fa
milias habrán de ser reconocidos por el 
Servicio Antituberculoso, al objeto de acre
ditar que no padecen lesiones tuberculo
sas de carácter evolutivo, sean bacilíferas 
o no.

La Presidencia del Gobierno apreciando 
libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumplan las condicione* exigidas o 
declarar desierto el concurso, si lo estima 
conveniente.

Madrid, 25 de Junio de 1959—El Direc
tor general, José Díaz ae Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se anuncia con
curso para proveer dos plazas de 
Médicos de segunda vacantes en 
el Servicio Sanitario de la Pro
vincia de Guinea.

Hallándose vacantes dos plazas de Mé
dicos de segunda en el Servicio Sanitario 
de la Provincia de Guinea, dotadas cada 
una en el vigente presupuesto de la pio- 
vincia con los emolumentos globales anua
les de 79.800 pesetas, más la ¿ratificación 
de plus de carestía de vida y la de hono
rarios por servicios técnicos, se anuncia 
a concurso .su provisión entre Licenciados 
en Medicina y Cirugía que n > hayan cum
plido cuarenta años el día en que termi
ne el plazo para la presentación de ins
tancias, en el caso de que se trate de per
sonas que hayan de ser destinadas por 
primera vez a la Administración de aque
lla provincia.

1.° Haber ingresado por oposición en 
algún Cuerpo Médico del Estado; y

2.° Poseer el diploma de la especiali
dad expedido por el Instituto Español de

' Medicina Tropical o similar extranjero
Las solicitudes se dirigirán ai excelentí

simo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas, y serán presentadas 
en la Dirección General, pasee -de la Cas
tellana, número 5, o remitidas por correo 
certificado dentro del plazo de treinta 
dias naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Se acompañarán los documentos siguien
tes:

a) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía o testimonio notarial 
del mismo.

b) Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificación de carecer de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta ex
pedida por las Autoridades de la localidad 
de su domicilio.

e) Certificación de nacimiento, legali
zada si no está expedida dentro del terri
torio de Madrid.

f) Cuantos d ocu m en tos consideren 
oportunos a los efectos de lustificar los 
méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, 
transcurridos los cuales los designados 
tendrán derecho a seis meses de licencia 
en la Península con el disfrute del sueldo 
y sobresueldo íntegros. El viaje a la Pro
vincia de Guinea, o viceversa, será de 
cuenta del Estado tanto para el funcio
nario como para sus familiares, sujetán
dose además a las condiciones estableci
das en el vigente Estatuto del Personal al 
Servicio de la Administración de la Pro
vincia de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno apreciando 
libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumplan las condiciones exigidas, o 
declarar desierto el concurso, si lo estima 
conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1959.—El Direc
tor general. José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se anuncia con
curso para la provisión de dos 
plazas de Oficial administrativo 
vacantes en la Delegación de Tra
bajo de la provincia de Guinea.

Vacantes en la Delegación de Trabajo 
de la provincia de Guinea dds plazas de 
Oficial administrativo, dotadas cada un* 
de ellas en el vigente presupuesto de la 
provincia con los emolumentos globales 
anuales de 76.880 pesetas, mas la gratifi
cación de plus de carestía de \ida y la de 
servicios técnicos, se anuncia su provisión 
a concurso entre Auxiliares del Cuerpo 
General Administrativo de Africa Espa
ñola que no hayan cumplido cuarenta 
años de edad el día en que termine el 
plazo para la presentación de innstancias, 
si se trata de funcionarios que hayan do 
ser destinados por primera vez a la Ad
ministración de dicha provincia o perte
necientes a servicios de ésta.

Las solicitudes se dirigirán al llustrísi- 
mo señor Director general dp Plazas y Pro
vincias Africanas, Presidencia del Gobler- . 
no. dentro del plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Se acompañarán a las mismas los docu
mentos siguientes:

1.° Hoja de servicios calificada o docu
mento equivalente

2.» Certificación de nacimiento, legali
zada si está expedida fuera del territorio 
de Madrid.

3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4.° Certificado de buena conducta ex
pedido ^or las Autoridades de la residen
cia del interesado.

5.° Certificación facultativa oficial acre
ditando que no padece defecto físico y 
que reúne las condiciones fíricas necesa
rias para residir en clima tropical.

6.° Cuantos documentos considere opor
tunos para justificar los méritos que ale
gue.

Las campañas serán de dieciocho dieses 
de permanencia en la provincia, transcu
rridos Jos cuales los funcionarlos designa
dos tendrán derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute del 
sueldo y sóbresueldo íntegros. Ex viaje dea-
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de el lugar de embarque a# & provincia, y 
viceversa, será de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionarlo como para su familia, 
sujetándose además a lás condiciones es
tablecidas para los funcionarios de la Ad
ministración provincial en el vigente Es
tatuto del Personal al servicio de la mis
ma, aprobado por Decreto de 9 de abril 
de 1947.

La Presidencia del Gobierno aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumplan las condiciones exigidas o 
declarar desierto el concurso, si lo estima 
conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Direc
tor general José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la. Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
transcribe relación de opositores 
admitidos y excluidos a. las opo
siciones para cubrir ocho plazas 
de Magistrados de las Salas de 
lo Contencioso-administrativo de 
las Audiencias Territoriales, con
vocadas por Orden de 15 de abril 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de 27 del mismo 
mes).

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma quinta de la Orden por la que se 
convocan estas oposiciones, se publica a 
continuación la lista de lus opositores ad
mitidos y excluidos.
Opositores admitidos:

Albacar López, José Luis.
Anaya Gómez, Antonio'
Arlzmendi Ballester, Antonio 
Arozamena Sierra, Jerónimo 
Arregul Gil, José.
Aznárez Miguel. Pascual.
Bris Montes, Leonardo.
Carretero Pérez, Adolfo.
Díaz Valcárcel, Luis María.
Esteban Alamo. Pedro.
Estella Escudero. Juan Antonio.
Fuente Pinto, Victorino.
Gabaldón López, José.
Gómez-Villaboa Novoa, Manuel.
Herrera Martín. Eugenio Antonio de. 
Hurtado Sánchez, Victorino 
Infante Merlo, Ignacio.
Infante Merlo, José Luis.
Llzcano Cenjor, José.
Mariscal de Gante y Moreno, Jaime 
Martín del Burgo y Marchán, Angel. 
Martín Martín, Paulino.
Martínez Carrera, Antonio.
.Méndez Rodríguez. Fernando. 
Mendizábal Allende, Rafael 
Montesino García, Angel.
Mosquera Sánchez, Luis.

• Nabal Recio, Antonio.
Pérez del Río y. Valdepares, Luis 
Pérez Ruiz, Salvador.
Raya Mario, José.
Rodríguez Hermida. Jaime.
Sánchez García, Teófilo.
Selva Ramos, Julio.
Talón Martínez, Francisco.

Opositores excluidos:
Bolea Foradada, Juan Antonio.
Gómez de Enterría y Gutiérrez, Nicolás. 
Muñoz Quiroga Antonio.
Madrid. 11 de julio de 1959—El Direc

to. ¿eneral, Vicente González.*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Gen

eral de Sanidad por la que se
nombra el Tribunal que ha de
juzgar la oposición convocada en 
17 de febrero último para pro
veer vacantes en la plantilla de 
Médicos de la Lucha Antivenérea 
Nacional y se fija el comienzo de 
dicha oposición.

De acuerdo con lo prevenido en la Or
den de 17 de febrero último por la que
se convocaba oposición para proveer va
cantes en la plantilla de Médicos de la 
Lucha Antivenérea Nacional y de con
formidad con lo informado por el Cpn- 
sejó Nacional de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal Juzgador de la 
mencionada oposición quede constituido 
por don Enrique Alvarez Salnz de Aja, 
como Presidente, y como Vocales, don Ge
rardo Jaqueti del Pozo, come represen
tante de la Facultad de Medicina de Ma
drid; don Félix Contreras Dueñas, en re
presentación del Consejo General de Co
legios Oficiales de Médicos; don Francisco 
Palenzuela Sainz, como representante de 
la Delegación Nacional de Sanidad de Fa
lange Española Tradicionalista y de >as 
J. O. N. S., y don Luis de la Cuesta Al- 
monacid, en representación de esta Di
rección General.

Asimismo ha tenido a bien nombrar Vo
cales suplentes a don Luis Azúa Dochao, 
en representación de la Facultad de Me
dicina de Madrid; don Ricardo Bertoloty 
Ramírez, en representación del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Médicos; 
don Antonio García García-Ordóñez, como 
representante de la Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E. T. y de las J.O. N. S., 
y don Antonio López Villafuertes, en re
presentación de esta Dirección General.

Los ejercicios de oposición darán co
mienzo el día 5 de octubre próximo a las 
nueve de la mañana, en el Dispensarlo 
«Martínez Anido» (Sandoval, 5, Madrid}.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los señores opositores a di
cha convocatoria.

Madrid, 7 de Julio de 1959 -E l Director 
general, P. D., Vicente Diez del Corral.

ANUNCIOS de la Jefatura provin
cial de Sanidad de Barcelona por 
los que se hace público el nom
bre del único opositor admitido 
al concurso para cubrir la vacan
te de Ordenanza y se nombra el 
Tribunal calificador.

De conformidad con el anuncio-convo
catoria aparecido en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 23 de marzo 
del corriente año, página 4552 se hace pú
blico de que solamente ha sido presentada 
una solicitud para concurrir a la oposi
ción para cubrir en propiedad una plaza 
vacante de, Ordenanza de este instituto 
Provincial de Sanidad, la cual ha sido ad
mitida y figura suscrita por don Ramón 
García Morote. ^

Asimismo, y de conformidad con el ca
lendado Decreto de 10 de mayo de 1057, 
se pone en conocimiento de que el Tribu
nal nombrado para juzgar estas oposicio
nes estará constituido por el Doctor don 
Justo Covaleda Ortega, como Presidente: 
Doctor don Francisco de P. Sala Morga-

des, como Secretario, y don César Ajenjo 
Cecilia, como Vocal.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Barcelona, 3 de julio de 1959.—El Jefe 
provincial de Sanidad.

2.488.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so para cubrir una plaza de Or
denanza en la Jefatura Provincial 
de Sanidad de Barcelona por el 
que se convoca al opositor admi
tido

De conformidad con el anuncio-convo
catoria de 13 de marzo del ocrriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO/de 
23), y de acuerdo con el aviso de 3 del 
presente mes, se cita al único aspirante 
que ha solicitado y que ha sido admitido 
para tomar paite a la oposición para cu- * 
brir la plaza vacante de Ordenanza de 
este Instituto Provincial de Sanidad a fln 
de que se persone en este Instituto, i Jefa
tura Provincial de Sanidad, Salón Víctor 
Pradera, 7) el día 27 de este mes, a las 
once horas, para iniciar los ejercicios

Barcelona, 4 de julio de 1959.—El Pre
sidente, J Covaleda.

2.489.
. •  •  •

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C IO N A L

ORDEN de 12 de junio de 1959 re
ferente a las oposiciones a la cá
tedra de «Geometría t e r c e r o  y 
cuarto» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Anunciada a oposición por 
Orden de 13 de febrero de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de 
abril de dicho año) la cátedra de «Geo
metría tercero» y «Geometría cuarto» 
(Geometría proyeciiva) y «Geometría des
criptiva) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza, y transcurri
do más de un año d ela publicación de la 
convocatoria sin que hayan comenzado 
los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Abrir un plazo de treinta días há

biles, contados a partir del día siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pan£ 
que pueda ser solicitada esta cátedra por 
los aspirantes que lo deseen, en la forma 
establecida en el anuncio - convocatoria 
que fué publicado en el indicado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de 
abril de? 1958.

2.° Los aspirantes que por Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 5 de marzo de 1959 figu
ren admitidos a las oposiciones para la 
cátedra citada no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerarse que con- . 
tinúan admitidos a la cátedra de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca c o n c u r s o selec
tivo de Maestros para una Escue
la vacante del Consejo Escolar 
Primario de Suburbios de Ge
rona

Al efecto de proveer las Escuelas va
cantes existentes dependientes del Conse
jo Escolar Primario de Subu bios de Ge
rona se ha resuelto convocai un concurso 
selectivo entre Maestros nacic nales para 
que el Consejo del Patronato proceda a 
seleccionar los Maestros que hayan de 
regentar las Escuelas dependientes del 
misma

Con tal motivo se convoca una plaza 
para Maestro en el término de San Gre
gorio.

1.° Los aspirantes a este concurso se- 
, lectivo deberán reunir los siguientes re

quisitos:
a) No haber cumplido cincuenta años 

en la fecha de la publicación del concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DET ESTADO.

b) Hallarse en servicio activo o tener 
derecho al reingreso y haberlo solicitado.

c) No estar sujeto a expediente guber
nativo y carceer de nota desfavorable

d) Acreditar con los correspondientes'* 
comprobantes los méritos pedagógicas, re
ligiosos, patrióticos y sociales ,

e) Hoja de servicios certificada y ce-, 
rrada con'fecha comprendida en el plazo 
de la convocatoria.

f) Certificado de estudios de la carre
ra, con calificaciones.

g) Una Memoria de lg, laboi realizada 
en la Escuela que regenta y copia compul
sada de los informes recaídos en las visi
tas de Inspección de Enseñanza Primaria.

h) Cuantos documentos acreditativos 
de otros méritos docentes o profesionales 
que puedan alegar y se ajusten al baremo 
de puntuación aprobado por la Dirección 
General de Primera Enseñanza,

i) Dos fotografías tamaño carnet.
2.° Los solicitantes presentarán sus ins

tancias y1 expedientes en las oficinas del 
Consejo Escolar Primario de lo§ Subur
bios de Gerona, Ciudadanos, número 18, 
Gerona.

3.° El plazo de solicitudes es de treinta 
días naturales, a partir del siguiente a la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1959—El Direc

tor general, J. Tena.

Sr. Presidente del Consejo Escolat Pri
mario de los Suburbios de Gerona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se hace pública la 
relación de aspirantes admitidos 
y excluidos de las oposiciones con
vocadas para cubrir plazas va
cantes de Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil.

De conformidad con I9 dispuesto en el 
artículo 7.° del Decreto* de 10 de mayo 
de 1957 y en el número 4.° de la Orden 
ministerial de 10 de abril último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 de

mayo), por la que se anunciaron 
oposiciones libres para proveer nueve plazas 
de Auxiliares de tercera clase que se hallan 
vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Civil,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien dis
poner que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la relación de 
los aspirantes que han sido admitidos a 
la práctica de los ejercicios de la oposi
ción, así como la de los que nan sido ex
cluidos por los motivos que se indican:

Aspirantes admitidos

Acero Rodríguez, don Juan.
Alvarez Merola doña Montserrat.
Arcas Henares, don José.
Armero García, doña María Luisa 
Barbera Ges, don Ignacio Modesto. 
Bastante Rutó de Castañeda, don Fran

cisco.
Belinehón Cabeñero, doña Porfiria. 
Bravo Cano, don Juan.
Caloto Puyuelo. doña Carmen.
Cámara Velasco, doña Dolores.
Cantero Montoya, doña Maiía del Pilar. 
Collazos Costumero, don Francisco. 
Delgado Hernández, don José Manuel 
Díaz Bernal. don Miguel 
Díaz Fernández, don José Antonio. 
Domínguez Gallego, doña Antonia 
Elvira González don Ramón 
Esmatges Barbera, doña Nuria.
Espinosa Martín, doña María Jesús. 
Espinosa Rutó, don Angel 
Fernández Criado, don Jaime Manuel. 
Fernández López, don José Alfonso. 
Fernández Paredes, doña Elisa 
Flórez López, don Marcelino 
Folgueiras Conde, don Manuel.
Funes Palacios, doña María del Pilar. 
Gallardo Torres, don Alfonso.
Gamazo Domínguez, doña María Teresa. 
Gant Fernández, doña Purificación. 
García Arbulo, doña María Luisa.
García Molina doña Ana María,
García Rojo, don José Luis 
Giménez Picazo, don José 
Gómez López, doña María del Carmen. 
González Diez, doña María Josefa 
González Santos, don Cario* 
González-Tablas Fernández-Cuevas, 

ooña María Concepción 
González Garcimartín, doña María Paz. 
González González, don José Tomás 
González Valcárcel, doña María Rita. 
Gutiérrez Apolinario Fernández de Sou- 

sa don José María.
Herencia Capilla, doña María del Prado. 
Herrera Alvarez, doña Herminia.
Huelvas Gaspar doña María Gloria, 
Ulana Moya, don Antonio.
Jiménez Lumbreras, doña Hortensia 
López Heredia, don Carmelo 
Malagón Almodóvar, doña Josefa, 
Mansilla Gómez, don Francisco.
Manso Aguado, don Francisco Javier 
Marfull Iglesias .don Emilio.
Martín Blázquez, doña María Teresa 
Martín y Borrajo, dona María de Car

men.
Martín Caloto, doña Esperanza.
Martín Sequeros, don Gabriei.
Martínez Borrego, doña María Magda

lena
Martínez Simón, doña Mana Teresa. 
Martínez Vilariño, doña Encamación 

, Masegosa López don José 
Mendoza Hernández, doña María de la 

Concepción
Merelo Hernández, doña Ana María. 
Moirón Reigosa don José 
Molina Montero doña María Dolores. , 
Montes Martin, don Alfonso.

Morell Jurado, doña María Amada. 
Moya Pérez, don Félix Manuel. •
Muñoz Fraile, don Juan 
Muñoz Sánchez, don Ruperto.
Orobitg Lloses, doña Pilar.
Pérez González, doña María Luisa 
Pérez Jarillo, doña Josefina 
Prats Sanz, doña Dolores.
Rodríguez Delgado, doña María de los 

.\ngeles.
Romera Sanz, don Hermenegildo 
Rutó García, don José.
Sanchís Gómez don Arturo.
Segade Navas, doña Reyes María Visi

tación.
Teigeiro Pijuán, doña Montserrat 
Tigero del Olmo, doña María de la Luz. 
Trujillo Anfróns, don Víctor 
Vega Malnero, don Rafael.
Vieites Martín, doña Julia
Vil a Ortega, doña Carmela de María.
Zaratiegui Horman, doña María Elena.

Aspirantes excluidos
Por haber presentado las instancias fue

ra de plazo:
Meseguer Caballero, doña María Luisa. 
Cases Martínez, don Gaspar
Los aspirantes excluidos podrán recu

rrir en reposición en la forma prevenida 
en el número 4.° de la Orden de convoca: 
loria de 10 de abril de 1959. entendiéndose 
desestimado el recurso por el transcurso 
de quince días sin recaer resolución sobre 
el mismo.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demú efestos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 1959.—El Subse

cretario. A. Suárez.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de la 
Oficialía Mayor.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

San Femando (Cádiz) por el que 
se hace pública la relación de as
pirantes admitidos al concurso pa
ra cubrir plazas de Ayudantes 
Matarifes.

Han sido admitidos al concurso para 
proveer en propiedad dos plazas de Ayu
dantes Matarifes los únicos solicitantes, 
don Antonio Galea Rodríguez y don Jesús 
Olvera Reyes, por reunir toda* las condi
ciones previstas en las bases de la convo
catoria.

Lo que se publica por medio del presen
te para general conocimiento

San Fernando, 4 de julio ae 1959.—El 
Alcalde, Francisco García Ráez.

2.490.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Valladolid por el que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso para la provisión de la 
plaza de Oficial Mayor.

Para general conocimiento de los Inte
resados, esta Alcaldía hace saber que el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso a 
la plaza de Oficial Mayor de este excelen
tísimo Ayuntamiento, anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E°TADO nú
mero 101. de 28 de abril del presento año, 
estará compuesto por los señores’ siguien
tes:
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Presidente: Ilustrísimo jsefior Alcalde, 
don José Luis Gutiérrez Semprún, o Ca
pitular en quien delegue.

Don Vicente Guilarte González, en re
presentación del Profesorado oficiai

Don Manuel González Cabo, represen
tante de la Dirección General <de-Admi
nistración Local.

El Jefe de la Abogacía de; Estado de 
esta provincia.

Don José María -Peláez Suárez, Secretar 
rio general del excelentísimo Ayunta
miento.

Valladolid, 10 de julio de j959.—El Ai- 
acalde, José Luis Gutiérrez Semprún

2.510.

ANUNCIO d e l  Ayuntamiento de 
Córdoba por el que se convoca 
concurso, previo examen de aptitud, 

para la provisión de una plaza 
de Técnico Industrial.

Dicha plaza se halla dotada con el ha
ber anual de 17,000 pesetas y honorarios 
profesionales en la forma determinada en. 
el apartado tercero del articuk» 8.° del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1052 que
dando excluido el ejercicio libre de la pro
fesión dentro del término municipal

Requisitos:
Edad, veintiuno a cuarenta y cinct años.
Buena conducta

Carecer de antecedentes penales.
Ser adicto al Movimiento Nacional 
No padecer enfermedad ni defecto físi

co que le impida el ejercicio de la función.
El plazo de admisión de instancias es , 

de treinta días hábiles, desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO A la 
instancia se adjuntará un trabajo profe
sional de la especialidad realizado por el 
aspirante. - (

La prueba de aptitud consistirá en la 
exposición ante el Tribunal del estudio o 
trabajo a que se ha hecho referencia con

testando el aspirante a las preguntas que 
sobre el mismo le sean dirigidas.

El concurso, previo examen de aptitud, 
se resolverá por el sistema de puntos al
canzados por el concursante en la prueba 
de aptitud, más los qué le otorgue ti Tri
bunal por 1 o s méritos específicos que 
aporte.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba» correspondiente al día 6 del 
que rige se publica íntegra la convoca
toria.

Córdoba, 7 de julio de 1959.—El Alcalde.
2.492.

ANUNCIO d e l  Ayuntamiento de 
Córdoba por el que se convoca 
concurso, previo examen de aptitud, 

para la  provisión de una plaza 
de Topógrafo.

Dicha plaza se halla dotada con el ha
ber base anual de 16.800 pesetas, ayuda 
familiar, pagas extraordinarias y demás 
emolumentos.

Requisitos:
Edad, veintiuno a cuarenta v cinco años.
Buena conducta.
Carecer de antecedentes penales.
Sor adicto al Movimiento Nacional.
No padecer enfermedad ni defecto físi

co que le impida el ejercicio de la fun
ción.

El plazo de admisión de instancias es 
de treinta días hábiles, desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el

BOLETIN O í'IClAL DEL ESTADO. A la 
instancia se adjuntará un trabajo profe
sional de la especialidad realizado per el 
aspirante.

La prueba de. aptitud consistirá en la 
exposición ante el Tribunal del estudio o 
trabajo a que se ha hecho referencia, con
testando a las preguntas que sobre e1 mis
mo le sean dirigidas.

El concurso, previo examen de aptitud, 
se resolverá por el sistema de puntos al
canzados por e l aspirante en la prueba de 
aptitud, más los que le otorgue el Tribu
nal por los méritos específicos que aporte.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
dé Córdoba» correspondiente al día 3 de 
julio que rige se inserta integra la con
vocatoria.

Córdoba. 7 de julio de 1959.—El Alcalde.
2.493.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISIÓN PARA LA VENTA DE MATERIAL 
AUTOMOVIL Y REPUESTOS

V e n t a  d e  m a t e r i a l  p r o c e d e n t e  d e l  JUSMG
Esta Comisión do Ventas celebrara su

basta de treinta y un automóviles ligeros 
marcas Studebaker. Biuck, Ford. Chevro
let, De Soto. Oldsmobfio Cadillac. Pon- 
tiac, Plymouth, Nash v Lincoln, y cuatro 
furgonetas, marcas PÍymouth. Chevrolet. 

“Vash y Pontiac. el dia veintiocho de julio 
del corriente año, a jas diez horas, en ti 
local del Parque Móvil de Ministerios Ci
viles, calle de Cea Bermúdez. número 5.

Los vehículos que salen a subasta put- 
; ’ en ser examinadps los dias 20. 21, 22. 23.

y 27 del corriente mes, este último dia 
hasta las doce horas, en una nave del 
mencionado Parque.

Él acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex- 
puéstas erí el tablón de anuncios del re
petido Parque, admitiéndose la presenta
ción de pliegas hasta las doce horas dol 
dia anterior hábil al de la subasta.

El Ingreso del importe dp los lotes ad
judicados deberá efectuarse precisamente 
en la cuenta corriente que este Parque 
Móvil tiene .abierta en el Banco de Es
paña a estos efectos, para lo que, previa
mente.'retirarán de la Caja Pagaduría de 
este organismo los impresos adecuados 
con el título de dicha cuenta corriente.

F1 "importe del anuncio será por cuenta 
d' ' s r-djudi catarles.

Madrid, 16 de julio de 1959. 2.554.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente a Construcciones 
Topesán, S. L. , la parcela 

señalada con el número 5 en 
el plano de parcelación de la prolongación 

de la calle del General 
Mola, en el trozo comprendido entre 

la plaza del Pradillo y la primera 
transversal.

Parcela señalacia con el número 5 en 
el plano de parcelación de la prolonga
ción de la calle del General Mola, en el 
trozo comprendido entie la plaza del Pra- 
aillo y ia primera transversal, con una 
superficie de 2.495,655 metros cuadrado-, 
longitud de f.3.67 metros y anchura de 
<6,50 metros, adjudicada definitivamente 
por Gidon de esta Dirección General dr 
25 'c ’e junio de 3 959 a «Construcciones 
Topesán, S. L.». en la cantidad de pese
tas 4.666 671.72.

Esta publicación se entenderá para iz 
óos los efectos como plena y única noti
ficación oficial, de acuerdo con el párrafo 
primero ce la nornva décimoquinta de ias 
aprobados por Orden ministerial de 3 de 
ionio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15V

'Madrid 27* de jume de 1959.—El Di-, 
rector general, Pascual Lorenzo.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras 
de <<Red de distribución de aguas 
de Los Silos (Tenerife)» (Rectificación). 

Habiéndose padecido error en la inserción 
del citado anuncio, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 170. 
correspondiente al día 17 de julio de 1959. 
página 9871, se reproduce debidamente rec
tificado

Hasta las trece horas dei día 13 de 
agosto de 1959 se admitirán en la Sección 
de Obra.s Hidráulicas de lá Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y. en la Jefa
tura de Obras Hidráulicas de Santa Cruz 
de Tei>erife durante las horas oe ofici
na. proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
598.4U1.83 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía. .
. La fianza provisional, a 11.968,25 pesetas.

La subasta se verificará en la citada Di
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 22 de agosto de 1959, a las Qnee horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el ‘modelo de proposición y las óis- 

I posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta,

■ estarán he manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en ia Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife.

1 Madrid. 11 de julio de 1959.—El, DÍrec- 
' tor grheral, F. Bidones 

2.545.
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Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR

E x p r o p ia c ió n

Obra: Pantano de Iznajar. Acortamiento 
de la travesía de Encinas Reales. Térmi
no municipal de Encinas Reales. Provin

cia de Córdoba.

Con motivo de las obras arriba expre
sadas hay necesidad de expropiar terre
nos en el término municipal de Encinas 
Reales, cuya relación provisional de in
teresados se publica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 1e 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de .a 
misma, se abre información pública por 
plazo de quince días, durante el cual 
cualquier persona podrá aportar por es
crito que dentro de dicho término deberá 
presentar en la Alcaldía de Encinas Rea
les. los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación u oponer
se por razones de fondo o forma a la ne
cesidad de la cupación.

Sevilla, 6 de julio de 1959.—El ingenie
ro Director adjunto, C. de Machín.

3.875.

Relación que se cita

N o  I n t e r e s a d o s Nombre de la 
finca o paraje

1 Viuda de don Felipe Reina Ruiz ..................................................
2 D. Gregorio Quintana A riza ....................  .......................................
3 D. Agustín Pedrosa Barrera ... ......................................................
4 D. Francisco P.a Sánchez Vera ... .: .............................................
5 Viuda de don Mariano Prieto Muñoz .............................................
6 D. Manuel • Ramírez C am pos...............................................................
7 D.a Carmen Ortiz Ramírez .......................................................... ...
8 D. Lucas González M o re n o .................................................: .............
9 D. Gracia Muñoz M u ñ o z .....................................................................

10 D. Antonio González Vera ... '.......................................................... .

La Notaria 
La Notaria 
La Notaria 
La Notaria 
La Notaria 
Bazorrilla 
Bazorrilla 
Bazorrilla 
Bazorrilla 
Bazorrilla

GUADIANA

I n f o r m a c ió n  pública del «Proyecto de Con
ducción de Aguas para Abastecimiento a 

La Roca de la Sierra ( Badajozj»
y Aprobado por Orden ministerial de fe

cha 5 junio de 1959 el «Proyecto de 
Conducción de Aguas para Abastecimien
to de La Roca de la Sierra (Badajoz)», 
se procede a la incoación del expediente 
de información pública por penodo de 
treinta (30) días naturales dando así 
cumplimiento a lo ordenado por la Su
perioridad. * v

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y durante el mismo podrán formularse re
clamaciones por los que se consideren per
judicados con la realización de las obras, 
por escrito, ante la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadiana, en 
Mérida, plaza de España, número 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en estas oficinas 
de Mérida. durante el referido plazo de 
treinta días naturales. j

2.a • La información se ajustará a lo  
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 10 de julio de 1959.—El Inge
niero Director. Leonardo G.J Ovies.

Información pública
Información pública sobre el «Proyecto 

de Conducción de Aguas para Abasteci
miento de La Roca de la Sierra (Bada
joz)».

Por Orden ministerial de fecha 5 de 
junio de 1959 ha sido aprobado técnica
mente el «Proyecto de Conducción de 
Aguas' para Abastecimiento de La Roca 
de la Sierra (Badajoz)», autorizándose a 
esta Confederación para incoar el expe
dente de información pública.

Las obras que comprende el proyecto se 
especifican en la siguiente

Nota-extracto
Las lineas genérales a realizar son:
Captación Consiste en una a'rqueta 

modelo, en la que se sustituye la galería 
visitadle por una pared permeable, con 
una profundidad de 4,60 metros. En caso

de que en la construcción no diese el 
agua necesaria, se haría una pequeña zan
ja de drenaje.

Conducción rodada: Será con tubería de 
fibrocemento con junta «Giabult» y diá
metro de 100 milímetros.

Depósito: Se proyecta un depósito mor 
délo 25-C, de 375 metros cúbicos, coloca
do en una loma cercana al pueblo.

Conducción y suministro: A partir del 
depósito de regulación se colocan en el 
pueblo dos abrevaderos. con dos fuentes 
adosadas al mismo, y en otros dos puntos 
estratégicos dos fuentes más. Ei diáme
tro de la tubería será ae 150, 125 y 100 
milímetros.

Obras complementarias: Consisten en 
registros, fuentes públicas, desagües y los 
detalles inherentes a este tipo ae insta
laciones

Presupuestos: El importe de ios presu
puestos aprobados ascienden a 2.439.882 53 
y 2.803.768.37 pesetas para la ejecución 
por administración y por contrata, res
pectivamente

3.864.
• • ■

I n f o r m a c ió n  pública de las tarifas apli
cables al «Proyecto modificado de Condvcr 
ción y Distribución de Aguas para Abaste

cimiento de Valverde de Mérida 
(Badaioz)r,

Aprubado por Orden ministerial de 4 de 
mayo de 1959 el «Proyecto modificado de 
Conducción y Distribución de Aguas para 
abastecimiento de Valverde de Mérida 
(Badajoz)», y en cumplimiento de lo dis
puesto en su apartado sexto, se procede a 
ia información pública de las tarifas apli
cables por un período de treinta (30) días 
naturales, dando así cumplimiento a lo 
ordenado por la Superioridao.

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y durante el mismo poarán formularse re
clamaciones por los que se consideren per
judicados. por escrito, ante la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, en Mérida. plaza de España, 
.umero 13.

L# expresada información se someteia 
x las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyecto 
>e expondrá ,al público en estas oficinas

de Mérida, durante e) referido plazo de 
treinta dias naturales

2.a La información se ajustaiá a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida 10 de julio de 1959.—El Inge
niero Director, Leonardo G. Ovios.

Información pública

Información pública sobre las tarifas 
del proyecto modificaao de Conducción y 
Distribución de aguas ñara Abasi-e- imien- 
to de Valverde de Mérida (Badajoz).

Por Orden ministerial de fecha 4 de 
mayo de 1959 ha sido aprobado* técnica
mente el proyecto modificado de Conduc
ción y Distribución de aguas para Abas
tecimiento de Valverde de Mérida (Bada
joz), autorizándose a esta Confederación 
para incoar el expediente de infbimación 
pública.

Nota-Extracto

Tarifas: Se han calculado las tarifas 
teniendo en* cuenta, por una parte, los 
gastos de primera instalación que reduci
mos al filial de los veinte años en que di
chos gastos tienen que estar totalmente 
amortizados, v los gastos de explotación 
v entretenimiento, que van a sc-r cons
tantes a lo largo de todo el suministro. 
De acuerdo con la instrucción vigente, se 
han calculado con el aumento de consu
mo tarifable lineal durante los oiez pri
meros años, hasta alcanzar el 60 por 100 
del total del suministro, y ae esta forma 
se-ha obtenido los dos grupos siguientes:4

Para los- veinte primeros años. 5.45 pe
setas el metro cúbico de agua.

Para los años siguientes, 2,68 pesetas 
metro cúbico de agua.

3.863.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 3 de julio de 1959 por la 
que  se convocan 50 becas para es
tudios de carácter académico re
lacionados con la actividad mi
sionera.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo 
oispuesto en el párrafo último del ar
tículo 10 de la Ley de 'Protección Escolar 
de 19 de julio ae 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 21),

Este Ministerio convoca para el cur
so 1959-60 concurso para la adjudicación 
de 50 becas de 4.500 pesetas cada una. al 
que podrán concurrir los civiles o ecle
siásticos que deseen realizar, de modo 
exclusivo, estudios de cqrácter académico 
relacionados con la actividad misionera.

1.° Las solicitudes, acompañadas de la 
documentación que justifique la petición, 
se presentarán o remitirán por correo con, 
las formalidades exigidas en la Ordené 
ministerial de 20 de octubre de 1958 en 
el Registro General del Ministerio, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DETfi 
ESTADO y hasta el 15 del próximo me.1»; 
de agosto.

2.° Transcurrido el plazo anterior, las 
íiistancias presentadas se enviarán al 
Consejo Superior de Misiones.

3." En un plazo de quine? dias el Con
sejo Superior de Misiones remitirá a T.a 
Comisaría de Protección Escolar y Asis
tencia Sociql del Ministerio de Educación* 
Naciofial todas las peticiones acompaña
das de la propuesta de adjudicación

4.o Serán examinadas en primer lugar 
las solicitudes de prórroga, atribuvéndose 
las vacantes, en una segunda selección, 
a los nuevos solicitantes.

Para las nuevas concesiones se atende
rá al mayor aprovechamiento en los es
tudios por parte del solicitante y a su 
pertenencia a Ordenes que realicen ac- i 
tlvidades de carácter misionero.
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Se prefrirá^a los candidatos que estén más próximos a terminar el ciclo de estudios misionales.Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 3 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección Escolar y Asistencia Social dél Departamento.

M IN ISTERIO  DE IN D U STR IA
D e l e g a c i o n e s

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad Petrolífera Española Schell. S. A.O bjeto: Estación de servicios para automóviles en el kilómeiro 19.3 de la carretera del Norte, término de TacoronteCapital: 240.000 pesetas.Producción : Engrase, petroleado, lavado y suministro de carburantes líquidos a vehículos automóviles.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionalesLo que se hace público a los efectos contenidos en la norma segunda de la Orden ministerial del. 12 de septiembre de 1939
Santa Cruz de Tenerife. 4 de julio de 1959 — El Ingeniero J?fe, Juan Camin.
3.802. •  •  •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS
Por los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican han sido otorgados los siguientes permisos de investigación:

M a d r id

Provincia de Se (¡ovia
773. «García Abad». Silicato de alúmina y arenas ilmeniferas. Carbonero de Ahusin y Los Huertos.

Provincia de Guadalajara
1.810 «Ampliación a San Ramón». Barita. Pardos. Torrubia y Rueda.1.815 «La Esperanza I». Barita. Castellar de la Muela.1.817 «María José». Hierro. El Recuenco.1.318 «Pilar y Mari Blanca». Caolín. El Recuenco.1.820. «Isabel». Sílice pedernal. Gaja- nejus.

B a d a jo z

Provincia de Badajoz

10.071. «La Oliventina». Plomo. Oliva de Merida.10.422. «San José». Hierro. Burguillos del Cerro.10.710. «Virgen del Pilar». Hierro. Los Santos de Maimona.10.592. «Carolina Coronado». Hierro. Zarza de Alange v Mérida.10.692. «María Luisa». Hierro. Fuentes de León (Badajoz) v Cumbres Mayores (Huelva).10.696. «El Valle». Mica. Fregenal de la Sierra., 10.711. «Nuestra Señora de Loreto». Estaño. Santa Amalia y Don Benito (Badajoz) y Almoharín (Cáceres).

10.727. «La Milagrosa». Caolín, volframio, hierro y estaño. ’ La Codosera.10.734. «La Higuerita». Hierro. Higuera la Real.10.743. «La Concepción». Caolín, estaño y volframio. La Codosera.10.745. «Mantecona V». Estaño. San Vicente de Alcántara.10.747. «Pinar». Hierro. Burguillos del Cerro.
Provincia de Cácei'es

8.407. «Santa María del Rosario». Aguas salinas y volframio. Trujillo.8.466. «Nuestra S e ñ o r a  de Sopetrán». Volframio y e s t a ñ o .  Almoharín (Cáceres) y Santa Amalia (Badajoz).
C ó r d o b a

11.332 «Gloria». Cobre. Montoro.11.333 «San Camilo.III». Cobre. Córdoba y Villaviciosa.11.331 «Cerro Muriano». Cobre. Córdoba y Obejo.11.424 «San José». Cobre. Torrecampo.11.374 «Apipliación a Alberto». Barita. Villaviciosa.11.385 «Marya». Volframio. Montoro.11.383 «San Anselmo». Plomo. Villanueva del Duque.11.399 «Regidora». Hierro. Córdoba.11.431 «Santiago». Casiterita y cobre. Torrecampo y Pedroche.11.437 «San Julián». Cobre y plomo. Villanueva de Córdoba.11.464. «Santa Bárbara». Cobre, Aleara- cejos.
H u e l v a

13.899. «San Ignacio». Hierro. Cabezas Rubias y el Cerro.13.915 «Cuatro H e r m anos» Manganeso. Almonáster la Real.
G r a n a d a  

Provincia de Granada

29.284. «José Antonio». Hierro. Efeas de Guadix.29.295. «José María». Amianto. Lugros y Polícar.29.299. «María de las Nieves Pelácz». Hierro. Montefrio.29.301 «José Antonio II». Hierro. Beas de Guadix.29.308 «Providencia». C a o l í n .  Iznalloz, Montillana, Campotéjar de Granada y Noalejo de Jaén.29.313 «Ketty». Caolín. Iznalloz y Campotéjar.
G u ip ú z c o a

Provincia de Guipúzcoa
4.554. «San Inocencio». Plomo. Hernani.4.538 «San Manuel». Hierro. Alza-Rentería.4.559 «San Martín». Plomo. Zarauz.4.542. «José Antonio». Hierro. Azcoitia.4.553 «Juanita». Hierro. Mondragón.4.523 «María Carmen». Hierro. Belaun- za-Berrobi.4.521 «Urbieta». Cobre. Leaburu.4.528 «Antonio». Barita. Berástegui.4.529 «Dolores». Barita. Mutilos.4.530. «Juan». Barita Berástegui.4.555. «Sngu-Erreca». Cuarzo. Rentería.4.562. «San Ramón». Plomo y cinc. Le-gorreta.

Provincia de Navarra

3.063. «Begoña». Barita. Eüzondo (Valle de Baztán).3.083 «Virgen de ios Desamparados». Co- bre. Ciraucfui y Mañera.3.103 «Nurita». Plomo. Arriba-Atailo.1 2.954. «Arteyoa». Magnesio. Valle de Baztán.3.09-5 «Bi-Launak». Hierro. Valle de Baztán.

. P a l e n c ia

Provincia de Palencia

3.007 «La Esperanza». Carbón. Vañes.
Provincia de Burgos

3.632. «Neguri». Hierro. Valle de Valdela- guna,, Barbadillo de Herreros, Río- cabado de la Sierra y Barbadillo del Pez. v3.638. «Rafael Cristóbal». Carbón. Urrez.3.639 «María Rosa». Carbón. Salgüero de Juarros y San Adrián de Juarros.3.640 «Paloma». Carbón. Pineda de la Sierra y Santa Cruz de Juarros.3.641. «Josechu». Carbón. Santa Cruz de Juarros.3.631 «Las Rasillas». Hierro. Valle de Valdelucio y Basconcillos del Tozo.3.670. «Chelines I». Hierro. Quintanalara y Revilla del Campo.3.672 «Santa Bárbara». Carbón. Villasur de Herreros y Urrez.3.673. «Iñigo». Carbón. Pineda de la Sierra.3.674 «Iñaqui». Carbón, Rábanos y Vi- llarobe.3.675. «Víctor». Hierro. Monasterio de Rodilla.
S a la m a n c a  

Provincia de Salamanca

4.471. «Ramona». Scheelita y estaño. San  Pedro de Rozados.4.476. «Conchita». Scheelita y estaño. San Pedro de Rozados.4.508. «Santa Margarita» Scheelita. San  Pedro de Rozados.4.513. «Adelita II». Scheelita y estaño. San Pedro de Rozados.4.515. «Mari Carmen». Volframio. San Pedro de Rozados.4.519. «Caridad». Estaño San Pedro de Rozados.4.539. «Inesperada». Estaño y volframio. San Pedro de Rozados.4.540. «El Foco». Volframio y estaño. San  Pedro de Rozados.4.541. «Angel». Estaño y volframio. San  . Pedro de Rozados.4.558. «Nuestra Señora de Loreto». Scheelita. Cilleros el Hondo.
Provincia de Zamora

1.128. «Pereira»; Manganeso. Carbajosa de Alba,1.135. «La Encina» Hierro y manganeso. Domez-Samir y Vegalatrave.1.140. «Alistana III». Hierro. Losacio.1.156. «Campiza». Volframio y estaño. Calabor y Santa Cruz de Abranes.1.197. «Montserrat». Cuarzo. Pinilla de Fermoselle, a n e j o  Ayuntamiento Fornillos de Fermoselle.1.133. «La Palmilla». Hierro. Villadepera.1.145. «Moveros». Estañe y volframio. Moveros. Ayuntamiento de Ceadea.1.152 «Meiguiña». Manganeso. Losacino,1.161. «Margarita». Estaño Villalcampo1.165. «Argo». Estaño. Villadepera. Pino y Villardiegua de la Ribera.1.173. «Mari Carmen». Hierro. Bermillos de Sayago.1.169. «Virgen del Valle». Cobre. Chanos, agregado de Lubián.1.181. «La Fior». Galena Zamora.1.186. «La Esneranza». Hierro. Paramon- tanos de Tábara y Tábara.1.193. «San Martin». Hierro Castrogon- zalo y cuatro más.1.199. «Santa Rita». Estaño. Vivinera, •anejo de Alcañices
S a n t a  C r u z  de T e n e r i f e  •

1.630. «Los Negros». Titanio Arafo. t1.663. «El Guindero». Piedra pómez. Les 
Realejos .1.670. «La Junquera» 'Póm ez y caolín,Santiago del Teide. .
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S e v il l a

Provincia de Sevilla
6.498. «Guillermina». Hierro. Cazalla de 

la Sierra,
6.535. «Ampliación a Guadalcanal». Hie

rro. Guadalcanal.
6.531. «San Antonio». Hierro. El Pedroso.
6.525. «León». HieiTo. El Pedroso.
6.544. «Quintánill» Hierro. El pedroso.
6.523. «Santiago». Hierro. El Pedroso.
6.499. «Motaigua». Hierro. El Pedroso, Vi- 

llanueva del Río y Minas.
6.488. «María Engracia». Hierro. Cazalla 

de la Sierra.
. 6.500. «María II». Hierro. Cazalla de la 

Sierra.
6.533. «Virgen Macarena». Cobre. Gua

dalcanal y Valverde de Llerena 
(Badajoz).

6.472. «Vulcano». Hierro. Constantina.

Provincia de Cádiz

1.084. «Tarifa». Hierro. Tarifa.
1.085. «Anina». Hierro. Tarifa.
1.086. «Nena». Hierro. Tarifa
1.087. «San Julián». Estibina. Ceuta.
1.092. «Afríquita». Antimonio. Ceuta.

.T e r u e l

4.942. «Por si queda». Hierro. Albarracín.
4.950. «Piluchi». Hierro. Alba.
4.953. «Virgen de los Desamparados». 

Hierro. Bronchales.
4.954. «La Sultana». Hierro. Torres de 

Albarracín.
4.956. «La Inagotable». Hierro. Torres de 

Albarracín.
4.970. «La Buena».. Hierro, Noguera.
4.974. «Asunción». Hierro. Torres de Al

barracín.
4.987. «La Paloma». Hierro. Orihuela de 

Tremedal.
4.991. «San Luis». Cuarzo. Bezas.
5.002. «La Rosarito». Hierro. Noguera de 

Albarracín.
4.923. «San Francisco». Hierro. Valde- 

cuenca y . Albarracín
4.925. «Juanita». Hierro. Torres de Alba

rracín. .
4.928. «San Nicolás». Hierro. Albarracín.
4.947. «Ampliación a Juanita». Hierro. 

Torres de Albarracín.
4.949. «Marichu». Hierro. Alba.
4.965. «Virgen del. Pilar», Hierro. Maicas 

v Anadón.
4.966. «Virgen vdel Rosario». Hierro. Ana- 

• dón y Maicas.
4.975. «Isabel». Hierro. Anadón.
4.980. «Virgen del Carmen». Hierro. Mai-

I cas.
4.981* «Santa Ana». Carbón. Anadón.
4.988. «San Jorge». Hierro. Ahadón y 

Maicas.
5.0Q0. «Santa Bárbara». Plomo. Lanzuela.
5.0C5., «Guillemón». Moblideno. Libros.
4.985. «Mari Carmen». Hierro. Anadón.
4.916. «Primera ' ampliación a Amparín». 

Carbón. Olba.
4.957. Ampliación a «San Antonio». Car

bón. Pitarque.
4.967. «María Dolores». Caolín. Beceite.
4.968. «San Joaquín». Caolín. Beceite.
4.989. «Consuelito». Caolín. Cañizar del 

Olivar.
4:995. «Miguelito». Caolín. Mas vde las 

Matas.
4.998. «San Cristóbal». Caolín, Berge.
5.003. «San Miguel». .Bauxita. Beceite.

V a l e n c ia

Provincia de Valencia
1.878. «Azurita». Cobre. Villamarchante.

Provincia de Alicante

2.298. «Segundo Cautín#. Hierro. Villena.

Provincia de Castellón
1.909 ’ffSegunda Inmaculada». Hiérro. Es- 

lida.

1.952. «José». Cobalto. Chovar, Alfonde- 
guilla y Eslida.

1.953. «Choni», C o b a lt o ,  Alfondeguilla, 
Valí de Uxó y Soné ja.

1.954. «Vicente». Cobalto. Artana y Be- 
chi.

1.955. «Manolo». Cobalto. Eslida y Ar
tana.

V iz c a y a

1 .̂460. «Europa». Hierro. Galdames.
12.461. «Asia». Hierro. Galdames.
12.466. «Pepe II». Hierro..Galdames.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en las disposiciones le
gales vigentes.

• • •

M I N I S T  E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
SUBDIRECCION DE OBRAS 

Y PROYECTOS

D e v o l u c ió n  de la fianza definitiva corres
pondiente a las obras, de construcción del 

nuevo pueblo San Bernardo

Terminadas las obras de construcción 
del nuevo pueblo San Bernardo, (Valla
dolid) a fin de proceder a la devolución 
de la fianza definitiva constituida por ’a 
Empresa Constructora Asturiana, S. A.. 
arijudicataria de dichas obras, se abre la 
correspondiente información pública por 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para que puedan 
formularse las. reclamaciones que se con
sideren pertinentes por deudas de jóm a
les, materiales o indemnizaciones deri
vadas por accidentes del trabajo, relacio
nados con la obra antes indicada, ante 
el Instituto Nacional, de Colonización 
(avenida del Generalísimo, 2, Madrid».

Madrid, 8 de julio dex1959.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

• • •

Jefaturas Agronómicas
VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad Agrícola Indus
trial Santa Bárbara.

Localidad: Aldea Campos. Arriba (Al- 
puenteL

Objeto de la petición: Nueva industria 
de elaboración de vinos.

Capital: 250.000 pesetas (doscientas
cincuenta mil pesetas).

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, 5 /
Valencia, 8 de julio de 1959.—Ei Inge

niero Jefe Fernando Oria de Rueda. 
3.804,

• • •

Servicio de Concentración 
Parcelaria 
DIRECCION 

Como resultado del concurso público 
.anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 139, de 11 de junio de 
1959. para las obras de «Acondicionamien
to de. la Red de Caminos de Presencio 
(.Burgos), Subzona A», «uyo presupuesto 
üe contrata asciende a un millón cuatro
cientas noventa mil novecientas noventa 
y nueve pesetas (1.490.999 pesetas), con

esta fecha la Dirección del Servicio de 
Concentración Parcelaria ha resuelto ad
judicar dicha obra a don Ramho Villa- 
verde Fernández en la cantidad de un mi
llón noventa y cuatro mil pesetas (pese
tas 1.094 000), con una baja que represen
ta el 23.0119 por 100 del presupuesto an
tes indicado

Madrid. 10 de julio de 1959.—El Direc
tor (ilegible)

2.519.
• * •

Servicio Nacional del Trigo 

ALICANTE 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Vicente Sanchís Fus-
ter.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos.%

Localidad de emplazamiento: Callosa
de Ensarna.

Capital: 47.262 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante* 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos. . p o r triplicado, debidamente 
reintegrados dentro del plazo de diez 
días.

Alicante, 8 de julio de 1959.—El Jefe 
provincial Mariano de Paño Defior.

3.798
• *  *

Feticlonario: Don Higinio G a r c í a
Cerda.

Obje'.o do la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento; Elda.
Capital: 74.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
S hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Alicante. 8 de julio de 1959.—El Jefe 
provincial; Mariano de Paño * Defior.

3 .799 . J A E N
I n s t a l a c ió n  de m o l i n o

Peticionario: Don Antonio Suárez Mo
lino.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos privado.

Localidad del emplazamiento: Ibros.
Capital: 68 009 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
e.'ia Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Jaén. 8 de julio de 1959.—El Jefe pro
vincial (ilegible*. ,

3.800.
OVIEDO 

T r a s p a s o  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Luis García
Martínez.

Objeto: Inscribir a su nombre el mo- 
, lino maquilero mixto adquirido a don 
Celestino Valle Castrillón.

Localidad:' Barganero-Cañedo (Pravia).
Capital: 2.500 peestas
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace publica esta petición para que 

loT industriales que se consideren afee-
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tados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que estimen oportunos, por triplicado debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez dias.

Oviedo, 8 de julio de 1909—ETJefe provincial (ilegible),3.801.
SEVILLA 

N ueva in st a la c ió n

Peticionario: Ganadera Sur S. A.Emplazamiento: Matadero Municipalde Sevilla.Industria: Taller de elaboración de tripas.Materias primas: Nacionales.Capital: 30.000 pesetas.Producción: 5.000 unidades.
Lo que .se hace público a fin de que en el plazo de diez hábiles puedan presentarse en este Servicio, Trajano, 2, las reclamaciones por triplicado que se consideren oportunas.
Sevilla, 6 de julio de 1959.—El Jefe del Servicio, T. Martín.3.803.

• • •

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Junta Central de Adquisiciones y 

Obras
MADRID

C o n c u r s o s

Se convoca concurso para la adquisición de alfombras de nudo, d€ moqueta y moqueta de color rojo de ancho de 0,70 con destino al almacén de Actos Pú- Uicos y festivales.En la Secretarla de esta Junta podrán examinarse los pliegos de condiciones técnicas y legales, asi corno los modelos de proposición.Los industriales a quienes interese pueden presentar ofertas ajustadas al modelo oficial, en sobre cerrado y lacrado, acompañado de otro en el que se contenga la documentación exigida por el pliego de condiciones con indicación exterior de tal contenido o lu de que tales documentos obran ya en la Junta por razón de anteriores* concursos.Las proposiciones y documentación se presentarán en el Registro General de este Ministerio antes de las trece horas del día en que se cumpian veinte hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la Junta Centra) de Adquisiciones y Obras de este Ministerio.Todos los gastos que origine este concurso sej;án de cuenta del adjudicatario.Madrid. 7 de julio de 1959.
Modelo de proposición 

(Para concursos) .
Don ..., mayor de edad, vecino de ...,piovincia de ......   con domicilio en lacalle de .... número ..., de profesión ..., en (1) ... enterado del anuncio insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día . . de  ... de ... y de las condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en el concurso para (2) ..., cree que se encuentra en condiciones de concurrir al referido concurso'.v A este efecto se compromete a llevar a cabo (2) .. con estricta sujeción atodas las condiciones técnicas y legales que se contienen en los pliegos que ha examinado y que expresamente acepta

por la suma total de .., pesetas (3), obligándose a cumplir los plazos fijados en los referidos pliegos y señalando como características de su proposición las siguientes: (4) ...
(Fecha y firma.)
(1) En nombre propio, o como mandar tario de ..., o como Director, Gerente, Consejero Delegado, etc., de la Sociedad ..., según acredita la documentación acompañada.(2) Expresar la obra, suministro, servicio o adquisición ale que se> tráte.(3) En letra.(4) Señalar las características de los materiales, confección, plazo, etc., que puedan determinar una preferencia sobre otras ofertas, o indicar si se acón*- pañan modelos, muestras, diseños, etc.2.524.

MINISTERIO  D E LA V I V I E N D A
Dirección General de Arquitectura

Haciendo publico la devolución de la fianza constituida por don Jaime Barat Ribes.
Por el presente se hace saber que habiendo sido definitivamente recibidas las obras de «Piedra artificial en la urbanización de la plaza Mayor de Belchite «Zaragoza)», ejecutadas por don Jaime Barat Ribes, de conformidad con el pliego de condiciones administrativas, se ha acordado devolver la fianza que en su d<a se constituyó en garantía de la ejecución de tales obras.Lo que se pone en público conocimiento para que cuantos con ocasión de estas obras se creyeren con derecho a reclamación contra dicha fianza puedan formularla ante esta Dirección General, en • 1 plazo de quince dias hábiles, a con\ar desde el siguiente a la publicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO.Madrid. 28 de noviembre de 1959.—El Director general, José Manuel Bringas Vega.

Haciendo publico la devolución de la fianza constituida por don Sebastián Canellas Gall.
Por el presente se hace saber que habiendo sido recibidas definitivamente las obras de «Acicalamiento de la carretera general de Madrid a Zaragoza, tn  Ar^za Zaragoza)», ejecutada^ por «Construcciones Larrodera Comps», de conformidad con el pliego de condiciones administrativas, se ha acordado devolver la fianza que en su día se constituyó en garantía de la ejecución de tales obras.Lo que se pone en público conocimiento para que cuantos con ocasión de estas obras se creyeren con derecho a reclamación contra dicha fianza puedan formularla ante esta Dirección General en el plazo de quince días hábiles a cont;v* desde el siguiente la la publicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Madrid. 22 de mayo de I95d —E1. Director general, José Manuel Brihgas Vega.

D e l e g a c i o n e s
MADRID

La Empresa «Helma, S. A.», contratista de las obras de 284 viviendas «protegidas», que forman parte de la segunda

fase de construcción de la «Unidad Vecinal Batán», con un presupuestó de pesetas 29.354.341, ha solicitado de esta Delegación Provincial la c.evolución de la fianza complementaria, que asciende a 22.000 pesetas, por haber ejecutado obras por valor superior al 25 por 103 del referido presupuesto.
Para dar cumplimiento a lo que pre- v ceptúan las legislaciones vigentes, se hace público que cuantas personas naturales0 jurídicas se crean con derecho a ello {.ueden presentar sus reclamaciones ante esta Delegación Provincial, sita en Marqués de Cubas, número 19 (Madrid), en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la' publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Madrid. 1 de julio de 1959.—El Delegado provincial, Amador Fernández.2.486.

BARCELONA
Según dispone la Ley de Contratación de Obras Públicas.' se pone en conocimiento de quienes pueda interesar que durante el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden reclamar contra1 a fianza definitiva depositada por Hijo de Antonio Parellada, contratista adjudicatario de 20 «viviendas protegidas», que han construido en Martorell (Barcelona), ya que las obras han sido recibidas definitivamente por el Instituto Nar donal de la Vivienda.
Barcelona, 23 de abHl de 1959.—El Delegado, P. A., Joaquín Jel Barrio.
1.513.

HUELVA
Por el contratista de obras don Aurelio Muñoz Ochoa se solicita la devolución de la fianza definitiva que para responder de las obras de construcción de treinta y seis viviendás protegidas en Playa de la Antilla. Lepe (Huelva) fu¿ depositada por dicho contratista por haberse "levantado la correspondiente acta de recepción definitiva
Lo que se hace público para conocimiento de aquellas personas que tengan algo que reclamar contra dicha devolución, las cuales pueden presenta! las reclamaciones oportunas durante el plazo de treinta días, contados a partir de1 siguiente al en que auarezca este anuncio eli el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Huelva. 2 de Julio de 1959.—El Delega^ do provincial.2.500.

•  *  •

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO  

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA
D ev o l u c ió n  de fia n z a  d e f in it iv a

Por la presente se hace público que durante el plazo de treinta cías, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en e) BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada por don
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Ricardo Ruiz Benítez, contratista adju- 
cJcatario del grupo de 48 viviendas de 
«renta limitada» en La Orutava (Santa ! 
Cruz de Tenerife), ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitivas ce 
las obras.

Madrid, 7 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra. P* D., Antonio Doz de 
Valenzuela. >

2.507.
• • *

Por el presente se hace público que du
rante el plazo de treinta dias contados 
a partir del siguiente al cíe la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO pueden recurrir 
los posibles reclamantes contra la fian
za definitiva depositada por don Manuel 
Navarro Castillo, en calidac. de contra
tista adjudicatario del grupo de 100 vi
viendas de «tipo social» y urbanización 
en El Llano del Beal (Murcia), ya que 
se va a proceder a su devolución, dado 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva de las obras. ,

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz de 
Valenzuela.

2.547.
•  •  i

N o ta  de a d ju d ic a c io n e s

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 219, correspondiente al día 13 de 
.septiembre de 1958. convocó el concurso 
oc las obras para la construcción del 
giupp de cien (100) viviendas y urba
nización en Vilches (Jaén), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente 
previa aprobación del Instituto Nacional 
cíe la Vivienda a favor de «Diego y Oo- 
loma, 8. L.», en la cantidad de cinco mi
llones setecientas ochenta y tres mil qui
nientas ochenta y seis pesetas con dieci
ocho oéntimos (5.783.586,18 ptas.)

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D„ Antonia Doz de 
Valenzuela.

2.548.
• • •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 231, correspondiente al día 25 
de septiembre de 1958. convocó el con
curso de las obras para la construcción 
del grupo de setenta (70) viviendas y ur
banización en Palma del Ríe (Córdoba), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
«Constructora Paz, S. L.», en la cantidad 
de cinco millones novecientas noventa y 
ocho mil novecientas setenta y ocho pe
setas con noventa y seis céntimos (pe
setas 5.998.978,96).

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., Antonio Doz de 
Valenzuela.

2.549.

OBRA SINDICAL «18 DE JULIO»

C o n c u r s o  p ú b l ic o  n ú m e r o  1/59

Adquisición de telas y ropas con destino 
al Sanatorio « Fernando primo de Rivera»

Los pliegos de condiciones legales v téc
nicas se encuentran expuestos al público 
en horas hábiles de oficina en el Ser 
vicio de Administración Prcvinciaj de la 
Obra Sindical «18 de Julio» y en la Vi
cesecretaria Provincial de Obras Sindica
les, domiciliadas en la plaza de Cristino 
Martos, número 4.

La admisión de pliegos, tía jo sobre ce
rrado y lacrado, tendrá lugar en la Se
cretaria Provincial de la Obra Sindical 
«18 de Julio» durante los quince días na
turales siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 11 de julio de 1959.—El Vi
cepresidente del jConsejo de Administra
ción, José Porras Talar.

2.546.
•  •  *

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s
OVIEDO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
Permanente del día 8 de mayo de 1959, 
se anuncia subasta' pública para contra
tar la total ejecución de las obras del 
proyecto de ampliación del abastecimien
to de aguas a Trubia.

El plazo de ejecución de las obras es 
de cinco meses y los pagos se verificarán 
mediante certificaciones mensuales que 
expedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación pcfr la Co
misión Municipal Permanente.

El tipo de licitación es de ochocientas 
diecinuéve mil quinientas cuarenta y cin
co pesetas y cincuenta y nueve céntimos.

La fianza provisional que se exige a 
loa licitadores es de dieciséis mil nove
cientas pesetas y la definitiva a constituir 
por el adjudicatario de treinta y tres mil 
ochocientas pesetas.

Iaá ofertas se presentarán en la Secre
taría Municipal durante las horas de 
9 a 13 de cada uno de los veinte días há
biles siguientes a la fecha en que tenga 
lugar la inserción del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cuyo plazo y horas podrán ser exami
nados todos los particulares del expe
diente en el Negociado de Policía Urbana 
y Rural del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el pla
zo de presentación de proposiciones y 
tendrá lugar en el Salón de Actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue con asisten
cia del señor Secretario de la Corpora
ción.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inser

ta. debiendo acompañarse a las mismas, 
en sobre abierto aparte, el resguardo de 
la fianza provisional, una declaración en 
la que el licitado afirme ,bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artículos 
4 y 5 del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales y, en 
el supuesto de que obre por representa
ción, poder bastanteado por el señor Se
cretario Municipal o, en su caso, por el 
señor Abogado consistorial, así como ?1 
carnet de empresa con responsabilidad 
-egulado en el Decreto de 2f de noviem
bre de 1954 y Orc.n de 24 de marzo de 1956.

Modelo de proposición

«Don .......  vecino de    con domi
cilio en .......  con documento..nacional de
identidad' número   vigante, obrando
en su propio nombre (o en su caso en el 
de la Sociedad que represente), declara 
que conoce con todo detalle el proyecto 
oo ampliación del abastecimiento de 
aguas a Trubia y cuantos documentos 
integran este proyecto, así como los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-jurídicas aprobados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Oviedo, y se 
obliga expresamente para 1̂ caso de que 
resultase/ adjudicatario en la subasta 
anunciada por el propio Excelentísimo 
Ayuntamiento a la completa realización 
y ejecución, con suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del pro- 
pnnente de los materiales, mano de obra 
y demás elementos precisos al efecto de 
la totalidad de las obras del mencionado 
proyecto, en el plazo fijado ele cinco me- 
se<- y en las restantes condiciones figu
radas en dichos pliegos, todo ello por el 
piecio alzado de ...... pesetas y ...... cén
timos. Oviedo ......  de   de 19 ......
Firtha y rúbrica.»

Oviedo 8 de Julio de 1959.—El Alcalde 
Ptesídente (ilegible).

2.475.
•  •  »

OROIVA
Don Lorenzo Cañadas Muñoz, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de Orgi- 
va, de la provincia de arañada.

Hago saber. Que habiendo quedado de
sierta la primera subasta 'Je las obras de 
construcción de un mercado municipal, 
con un presupuesto de contrata de un 
millón cuatrocientas cuarenta y ocho mil 
quinientas pesetas cuarenta y seis cén
timos (1.448.500,46), cuyo anuncio apare- 
ción inserto en el BOLETIN OFICIAL 
I/EL ESTADO número 94. correspondien
te al día veinte de abril último, se anun
cia segunda subasta, que tendrá lugar 
a los veintiún días hábiles «t partir del si
guiente. también hábil, de le publicación 
del presente en dicho periódico oficial, 
en las mismas condiciones que rigieron 
para la primera y que constan en el anun
cio pubhcado a que anteriorrriente se 
hace mención 

Lo que se publica para general cono
cimiento

Orgiva. cuatro de Julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Alcalde 
(ilegible).
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA QUINTA

Por el presente anuhcio se hace saber, 
para  conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva- 
íen  derechos del acto adm inistrativo im 
pugnado y de quienes tuv.eren interés 
clrecto en el m antenim iento del mismo,

\  que por don Enrique Vlllalba Calvo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
tia tivo  sobre Decreto del M inisterio de 
Educación Nacional de 5 dt febrero de 
1959, sobre provisión de vacantes de po
blaciones de más de 10.000 hab itan tes 
por el M agisterio, pleito al que han  co
rrespondido el núm ero general 1.405 y 
ei 62 de 1959 de la secretaría  del que 
mscribe.

Y para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a  los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley R eguladora de la Ju ris 
dicción Contencioso-A dm inistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
unte la susodichá 8ala  de este T ribunal 
dentro de los térm inos expresados en el 
artículo 66 de la m ism a les parará  el per
juicio a  que hubiere lugar en derecho, 
t t  hace público en cum plim iento de pro
videncia fecha 9 de Junio d© 1969.

Madrid. 3 de Julio de 1959.—-El Secre
tario. José Benéitez.

3.889.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto adm inistrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
oirecto en el m antenim iento de! mismp, 
por doña Paulina Domínguez Fernández 
y don Lope Castellanos Alberca se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrv- 
t.ivo sobre Decreto del M inisterio de Edu
cación Nacional de 5 de febrero de 1959 
sobre provisión de vacantes en pobla
ciones de más de 10.000 hab itan tes por ' 
el Magisterio, pleito al qu> han  corres
pondido el núm ero general 1.462 y el 68 
de 1959 de la secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64. en relación con los

.y  30 de la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-A dm inistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
e r te  la susodicha Sala de este T ribunal 

\  dentro  de los térm inos exoresados en el 
articulo 66 de la m ism a les para rá  el 'per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace publico en cum plim iento de pro
videncia fecha 9 de Junio de 1959.

^  M adrid. 3 de Julio de 1959.—El Secre
s t a r l o .  José Benéitez. 
j 3.891.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para  conocimiento de las personas a  
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto adm inistrativo  im
pugnado y de quienes tuvieren in terés

• directo en el m antenim iento  del mismo, 
cue por don Antonio Fernández F ernán
dez se h a  interpuesto recurso contencio- 
so-adm inistrativo sobre Decreto del Mi-

* nisterio de7Educación Nacional de 5 de 
: lebrero de 1959. sobre provisión de vacan

tes de poblaciones de m ás de 10.000 h a 
b itan tes por el M agisterio, disposición de

, carácter general que a l recurren te  esti

m a no se halla  a ju s tada  a -derecho ni 
reconoce las situaciones creadas al am 
paro de lo dispuesto en ei vigente a r 
ticulo del E statu to  del Magisterio, plei
to al que han  correspondido el núm ero 
general 1.487 y el 70 de 1959 de la Se
cre taría  del que suscribe.

Y para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a  los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora cíe la Ju ris
dicción Contencioso-A dm inistrativa y con • 
la prevención de que si no com parecieren 
an te  la susodicha Sala de este T rib u n a l ' 
dentro de los térm inos expresados en el 
artículo 66 de la m ism a les parará  el per
juicio a que hubiere lugar eri derecho, 
so hace publico en cum plim iento de pro
videncia fecha 19 de Junio de 1959.

M adrid, 3 de Julio de 1959.—El Secre
tario, José Benéitez.

3.892.
• « «

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las p e rso n as . a  
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto adm inistrativo  im- 
tmgnado y de quienes tuvieren interés 
directo»en el m antenim iento de1 mismo, 
que por don Ramón de Nicolás Ram o se 
ha  interpuesto recurso contencioso-admi- 
n lstrativo sobré Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de enero de 1958. 
que aprobó los proyectos de clasificación 
de p lantillas y partidos veterinarios de 
determ inadas provincias, clasificación que 
en cuanto al recurrente respecta, figura 
el partido  veterinario de brozas (Cáce
les), integrado por un solo Ayuntamiento, 
con una p lantilla  de dos veterinarios ti
tu lares de tercera  categoría, pleito al 
que han  correspondido el núm ero gene
ral 1.908 y el 122 de 1959 de la secretaria 
del que suscribe.

Y para  que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la L ey. R eguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no c o m p a r tie re n  
an te  la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los térm inos expiesados en el 
artículo 66 de la m ism a les parará  el Per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cum plim iento de pro
cidencia fecha 26 de junio de 1959.

Madrid, 4 de julio de 1959.—E1 Secre
tario. José Benéitez.

3.896.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para  conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o tíertva- 
len  derechos del acto adm inistrativo  im
pugnado y de quienes tuvieren Interés 
directo en el m antenim iento del mismo, 
que por don Joaquín López G arcía le 
Castro, funcionario del Cuerpo de Prisio

n e s . se h a  interpuesto recurso contencio- 
so-adm inistrativo sobre resolución del Mi
nisterio de Justic ia  de 14 de abril de 
1959. referente a la sanción de suspen
sión en el cargo duran te  el tiem po de la 
condena, pleito al que han  correspondi
do el núm ero general 1.889 y el 116 de 
1959 de la secretaría del que suscribe.

Y para  que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
v 30 (Je la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Adm inistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
an te  la  susodicha Sala de este T ribunal 
den tro  de los térm inos expresados en  el

artículo 66 de la m ism a les para rá  el per
juicio a  que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplim iento de pro
videncia fecha 25 de junio de 1959.

M adrid, 5 de julio de 1959.—El Secre
tario , R am ón Pajarón . 8.893.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para  conocimiento de las personas a  
cuyo favor hubieren derivado o tíeriva- 
len  derechos del acto adm inistrativo im 
pugnado y de quienes tuvieren in terés 
directo en el m antenim iento del n lism o/ 
que por doña Luisa y don Félix Ayuso 
Pérez se ha  interpuesto recurso conten- 
cioso-adm inistrativo sobre tesolución del 
M inisterio de la Vivienda, dictada op 
recurso contra acuerdo de la Comisaría 
G eneral para  la O rdenación U rbana de 
M adrid en expediente sobre expropiación 
de la  finca num ero 33 al 36 del proyecto 
d t  expropiaciones del sector barrio de 
Palom eras, pléito al que ha  coíresoon- 
tíldo el num ero general 1.721 y el 105 de 
1959 de la secretaría del que suscribe.

Y para  que sirva de em plazam iento a  
las referidas personas, con ^arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con lós 29 
y 30 de la Ley R eguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Adm inistrativa y con 
ía* prevención de que si no com parecieren 
an te  la susodicha Sala de este T ribunal 
dentro  de los térm inos expiesados en el 
artículo 66 de la m ism a les parará el Per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
sa hace público en cum plim iento de pro
videncia fecha 20 de junio de 1959.

M adrid, 8 de julio de 1959.—El Secre
tario , Isidro Almonacid. 3.894.

•  • •

Por el presente anuncio se hace saber,, 
para  conocimiento de las personas a  
cuyo favor hubieren derivado c deriva
ren derechos del acto adm inistrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el m antenim iento del mismo, 
que por don M anuel Alonso C ardona se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo  sobre Orden circular del .Con
sejo Suprem o de Justicia M ilitar pue- 
büca-da en el «Diario Oficiai» núm ero 40, 
de fecha 20 de febrero, que señaló el 
haber pasivo m ensual del recurrente, 
G uardia civil retirado., y en el que no se 
acumuló la dozava parte  de la paga extra
ordinaria del 18 de julio, pleito al que h an  
correspondido el núm ero general 1.758 y 
el 106 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de em plazam iento a  
las referidas personas, con arreglo a  los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 36 de la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no com parecieren 
an te  la susodicha Sala de este T ribunal 
dentro de los térm inos expresados en el 
artículo 66 de la m ism a les parará  el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 

.se hace público en cum plim iento de pro
videncia fecha 19 de junio le 1959.

M adrid. 8 de julio de 1959.—-El Secre
tario. José Benéitez.

3.895.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
_para conocimiento de las personas a  
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos, del acto adm inistrativo im 
pugnado y de quienes tuvieren in terés 
directo en el m antenim iento  del mismo,
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que por don Gerardo González García 
Zabaleta se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo sobre resolución 
del Ministerio de Industria de 21 de 
abril de 1959, sobre exclusión en el cuar
to ejercicio de las oposiciones para Asol
eantes de Minas, pleito al que han co- 
i respondido el número general 1.906 y 
el 119 de 1959 de la secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminíst rativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de piy- 
videncia fecha 25 de junio de 1959.

Madrid, 8 de julio de 1959.—El Secre
tario. Ramón, Pajarón.

3.887.
• .• •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en e\ mantenimiento del mismo, 
que por doña Mercedes Domeño Domeño 
Bailón se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
14 de abril de 1959. referente al señala
miento dé pensión de viudedad como 
oposa que fué del Sargento de Infantería 
CaballerÓ Mutilado de Guerra, don Da
niel Diez Salabert, pleito al que han 
correspondido el número general 1.937 
y el 124 de 1959 de la secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 30 de julio de 1959.

Madrid, 8 de julio dé 1959.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

3.888.
• «  •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E  INSTRUCCION

MADRID

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez '
de Primera Instancia número siete de
esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado, a 

instancia del Procurador don Nicanor 
Alonso Martínez, en nombre y represen
tación de doña Concepción Albo Fer
nández, Religiosa de la Congregación de 
Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, com residencia en La Habana (Re
pública de Cuba); se tramita expediente 
sobre declaración de. fallecimiento de 
don Manuel Guerreiro Albo,, hijo de Ro
sendo y María, y don Andrés Albo Fer
nández, hijo de Manuel y de Antonia, 
primo y hermano, respectivamente, de la 
solicitante, naturales de Merille y Orol 
(Lugo), de noventa y siete y ochenta y 
seis años de edad, si vivieren; que tuvie
ron su último domicilio en esta capital 
calle de Blasco de Garay, número 9. del 
que se marcharon para América hace

más de treinta años, sin que desde en
tonces se hayan vuelto tener noticias 
ael paradero de ambos.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a seis de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Víctor Serván.—El Secretario, José Mar 
ría López-Orozco.

10.383. 1.» 18-7-1959

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número une de los de 
esta ciudad, en providencia de este día, 
aletada en los autos del procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Ma
nuel Casals Nonell en representación de 
la entidad «Urbanizaciones y Transpor
tes», S. A., contra don Santiago Trilla 
Cabeza, por el presente se anuncia ia 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
valoración fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario, la finca especialmente 
hipotecada siguiente:

«Casa-torre en esta ciudad, barriada de 
Horta, lugar llamado Vallcarca, calle de 
Rubéns, antes San Miguel, señalada con 
el número dieciséis, antes cinco, compues
ta de sótanos y bajos con terrado por 
cubierta y huerto al detrás, cercado Ue 
paredes, de superficie doscientos cuatro 
metros, equivalentes a 5.400 palmos cua- 
diados. o sea 36 de latitud por 150 de 
longitud, sesenta de los cuales correspon
den a la parte edificada y los restantes 
noventa al huerto: linda: frente. Norte, 
con dicha calle de Rubens; derecha Este, 
con honores de Antonio Millat: detrás, 
Sur, con finca de Pedro Casas, y por 
izquierda. Poniente, con la de Pedro Ari- 
many.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
ael Norte, hoy número 4. al folio 105, 
tomo 1.311 (hoy 580), libro 138 de Hor
ta finca 529 (antes 2), inscripción 24

Se hace constan a los efectos oportu
nos, que de la certificación de cargas 
obrante en el procedimiento y con res
pecto a la superficie de 'a finca ante
riormente inscrita se dice: «Se hace cons
tar que las tres hipotecas relacionadas 
en los anteriores párrafos c). d) y e) se 
inscribieron sólo con la superficie de tres 
mil ciento veinte palmos qué tiene ;a 
finca, según el Registro, suspendiéndose 
ía Inscripción sobre los do - mil doscien
tos ochenta palmos oue se le atribuyen 
de exceso por faltar título inscrito a favor 
del hipotecante.»

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día veintiséis 
de agosto próximo venidero, a las once, 
y se advierte a los señores licitadores:

Que dicha finca sale a subasta por la 
cantidad 'de trescientas cincuenta mil pe
setas, precio de valoración fijado para 
la misma en la escritura de debitorlo 
base del procedimiento; que no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que podrán hacerse posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero* 
uue los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de 1 á Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderá qué todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
oreferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción *1 
precio del remate: y por último, que 
para poder tomar parte én la subasta 
ceberán consignar previamente en la

Mesa de) Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto (Caja General de 
Depósitos de esta provincia» una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
electivo del tipo de subasta, sin cuyo 
tequisito no serán admitidos.

Barcelona, nueve de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio, Felipe Ortuño.

10.380.
LOGROÑO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Magistrado Juez de Primera Instan- 
ciade esta ciudad y su partido, en los 
•autos promovidos por el Banco Central, 
Sociedad Anónima, contra don José Díaz 
y Díaz, mayor de edad, propietario y 
vecino de Funes (Navarra) sobre acción 
real del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se sacan a pública y primera subasta 
por término de veinte días hábiles los 
bienes especialmente hipotecados y que 
se describen así:

«Urbana. — Casa en la ciudad de Ca
lahorra. en el paseo del Mercadal o de 
Canalejas, señalada con el número 37, 
consta de dos pisos y el firme con patio 
en medio; tiene dos puertas al paseo de 
su situación; ocupa una superficie de 
ciento noventa y cuatro metros cua
tí» ados y linda: derecha, entrando, casa 
de herederos de Ceferino Moreno; iz
quierda. la de Antonio Arízmendi, y es
palda, camino de las Eras o de Paletillas,

Advertencias
1» La subasta tendrá lugar en la Sa

la Audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho de agosto próximo, a las doce de 
la mañana.

2.a El precio que sirve de tipo para 
la subasta es el de cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

3.a para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

4.a Que los autos v la certificación del 
Registro, a que se refiere ’a regla cuarta 
del artículo 131 de la Lev Hiootecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, si lo tuviere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
lot acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desdar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Logroño a diez de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez (ilegible). — El Secretario, Carioe 

, Roda.
10.382.

VILLAFRANCA DEL PANADES

Don José María de Lecea y Ledesma,
Juez de Primera Instancia de Villafran
ea del Panadés y su Partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita instancia de don Cristóbal Es
cudé Pascual, que goza del beneficio de 
pobreza, expediente para la declaración 
de fallecimiento de su hermano don José 
Escudé Pascual, que el año 1912 se au
sentó para Buenos Aires y del cual no 
se tienen noticias desde el año 1915.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Villafranca del Panadés a 
veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Juez, José Maria d# 
Lecea.—El Secretario, S. Murcia 3.873.

3.873. 1> 18-7-1959
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

FABRICA ESPAÑOLA DE LAMPARAS 
DE CUARZO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Jun ta general que tendrá lugar el día 
tres del próximo mes de agosto, a las 
once horas de su mañana, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, a la 
inisnm hora, en segunda, en su domicilio 

\  social, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1358.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento d'e censores de cuen

tas para el próximo ejercicio.
La documentación mencionada en el 

tun to  primero se halla de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad.

De conformidad con el artículo 59 de

la Ley de Sociedades Anónimas, en rela
ción - con el 26 de los Estatutos sociales, 
los accionistas que deseen asistir a la 
Jun ta deberán depositar en la Caja de 
1¡« Sociedad las acciones de que sean ti
tulares con cinco días dé antelación al 
señalado para su celebración.

Por el Consejo de Administración,
R Galbis.

10.318.

LE ASSICURAZIONI D'ITALIA
*

REPRESENTACION LEGAL PARA ESPAÑA. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ........................................................................................
Eancos:

Electivo en cuentas corrientes ..............................
In stitu to  Español de Moneda Extranjera:

Contravalor de las cuentas de moneda extran
jera ..V.........................................................................

Valores mobiliarios:
Pondos públicos del Estado Español ..................

Recibos de primas pendientes de cobro .T....................
Agencias:

Saldo activo en efectivo ..........................................
Reaseguro aceptado:

Depósito en ooder do las cedent.es.' 667.110.81. 
Saldos activos en electivo ..........  663.441.85

Reaseguro cedido:
Reservas para riesgos en curso a 

cargo de los reaseguradóres ., , 1.147.690.47 
Para siniestros pendientes de li

quidación o pago ...... *............... 804.939.00
Saldos activos en efectivo ...........  9.987,53

Deudores diversos ..............................................................
Depósitos por fianzas siniestros R. C.............................

T o ta l......................................

49 109.55 

2.426.394.18

288 513.08

2.293 202.00 
553.654.95

10 548.27 

1.230 552.66

2.052.617.00 
116 226.22 
185.000.00

9.205.817,91

Reservas técnicas legales:
Para riesgos en curso ....................  1.775.865,47
Para siniestros pendientes de li

quidación o pago ........................  1.335.716.22
Para pago de Comisiones de las 

primas pendientes de cobro 165.599,88
Reaseguro aceptado:

Saldos pasivos en efectivo con las Compañías 
cedentes ........................ ................  .....

Reaseguro cedido: .
Depósito en poder de la cedente. 1.732.404,44 
Saldos pasivos en efectivo con los 

reaseguradores ..................... .......  1.633.374,45
Compañías Coaseguradoras:

Saldos pasivos ...................... ......................................
Acreedores diversos:

a) Consorcio de Compensación. 29.262,30
b) Impuestos vencidos pendien

tes de pago ..........................  110.915,84
c) Impuestos y accesorios sobre

primas pendientes de cobro. 97.066.25
d) Otros acreedores .....................  58.759,02

Fianzas siniestros R. C ........................ „ . . . . ...................
Dirección General de Roma:

Saldo pasivo en efectivo ....................................

T o ta l......................................

3.277.181.5? 

63 415.55

3.365.778,89 

23 770,22

296 00? .41 
185.000.00

1.994 668,27 

9.205.817,91

Cuenta General de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

 Gastos de administración generales ...........................
Contribuciones e impuestos ............................................
Amortizaciones ...................................................................
Provisiones:

Para impuestos pendientes ..................................

Saldos deudores de los Ramos en el 
Ejercicio:

Ramo de Accidentes ..........................  72.608/93
Rámo de Responsabilidad Civil .....  34.883,32
Ramo de Aviación ................. ............. 15.067,25

Saldo acreedor del Ejercicio que se transfiere a la 
cuenta de la Dirección General ............................ .

T o ta l......................................

112 628,49 
101 352.48 

7 237.36

21.380,97
2.250,00

122.559,50 

36.898,58 

404 307,38

Beneficios diversos ............................. ..............................
Contribuciones e impuestos recobrados ...........„..........
Saldos acreedores de los Ramos en el 

Ejercicio:
Ramo de Incendios .......................... . 94.210,29
Ramo de Robo .................. ................. 10.945,70
Ramo Combinado Auto ....................  69.295,59
Ramo de Transportes ............... ....... 74.608,57

\

.* ' T o ta l ......................................

• 32 513,78 
122.733,45

249 060.15 

404 307,38

10.007.
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SOCIEDAD ANONIMA MADRILEÑA 
DE GESTION INMOBILIARIA

(S. A. M. G. I.)

N La Junta general de accionistas de esta 
Sociedad, en su última reunión, acordó 
repartir un dividendo activo equivalente 
a: 2,50 por 100 con impuestos a cargo de 
la Sociedad, contra corte de cupón nú
mero 5 de las acciones.

Dicho dividendo podrá ser hecho efec
tivo a partir de la publicación de este 
anuncio en el Banco Español de Cré
dito. Alcalá, número 14.

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Secre
tario.

10.349. *
• • *

%

UNION DE MEDICOS ESPECIALISTAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

Calle de Aragón, 285, cuarto -14

Inventario-balance practicado 
en 31 diciembre 1958

»

Activo. Caja y Bancos, 44.746,25. Gas
tos constitución. 5.494.85. Mobiliario-ins
talación, 4,298,19. Valores depósito, pese
tas 20.467.50. Pérdidas a compensar pe
setas 44.944.34 Valores pendientes acti-, 
vos 365. Regularización valores depósito, 
2.097.50.

Pasivo.—Capital, 100.000. Valores pen
dientes pasivos. 6.591,40. Utilidades pen
dientes, 3.008,12. Resultado ejercicio, pe
setas 12.814,11.

Detalle de la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1958

Debe.—Salarios y sueldos, 12.950. Resto 
de gastos generales, 35.469,84. Servicios, 
138.881,75. Beneficio ejercicio, 12.814,11. 

Haber.—C u o t a s  percibidas, 198.946.95.

Pendientes cobro. 265. Intereses valores 
^depósito, 803,75.

Barcelona, 31 de diciembre de 1958.— 
Unión de Médicos Especialistas, S. A.. 
El .Director Gerente (ilegible).

1.492.

CLINICA Y ESPECIALIDADES SANTA EULALIA, S. A. 

Valencia, 465. Barcelona 

Inventario-balance del ejercicio de 1958

A C T I V O  Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja .............................................
Cuentas corrientes ................ .
Instalación Clínica ....................
Valores en depósito....................
Gastos transfomación y adap

tación .......................................
Banco de España.......................
Recibos pendienes de cobro....
Pérdidas a amortizar.................

Total. ............... ............

14.484.09 
17.82b.85 
47 225.55 
25 000.00

8.275.55
2.28C.00
5.475.00
8.518.49

129 103.53

Capital .........................................
Beneficio del ejercicio................
Regularización recibos pendien

tes de cobro ........., ...............

\

Total.............................

110 000.00 
13.628.53
5.475.00

y

129 102.53

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1958

 D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos generales ........................
Qastos Clínica ..........................

Beneficio contable del ejercicio 
Total.............................

70 941.12 
137 585.15
208 526.27 

13 628.53
222.154.80

Cuotas ............... ..........................

Tota;.............................

222 154.80 

222 154.80

9.829. "

UNION GANADERA, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ......................................... ............................
Caja y Bancos ............................................ ......................
Valores mobiliarios ....................................... ........ ; ........
Inmuebles ........ ............................................................
Delegaciones y Agencias ..............................................
Recibos de primas pendientes de cobro .....................
Compañías Reaseguradas ...............................................
Compañías Reaseguradoras .......................l.................
Deudores diversos ........................................................
Mobiliario y material ...................................................

Total......................... . ‘

2.400 000.00 
540 719.90 

2.698 742,19 
1.573 469 81 

638.276 46 
184.208.00 

18 10* ,90 
84 677.09 
30 675.47 
25 251.00

8.194 120.82

0
Capital ................................................................................
Reservas patrimoniales ..................................................
Reservas técnicas .............................................................
Compañías Reaseguradoras ...........................................
Délegaciones y Agencias ................................................
Acreedores diversos ..........................................................
Beneficios ..........................................................................

Total.............. ......................

5.000.00o.00 
1.878 117.03 

700 020.43 
248 224.29 

1 030.00 
. 117 982.96 

248.746.11

8.194.120.82

Cuenta le Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros ...........................................................................
Primas cedidas ........................ ............................... .........
Gastos producción Ramos ....................... ......................
Gastos generales Ramos ........................... ’......................
Contribuciones Ramos .....................................................
Reservas técnicas 31 diciembre 1958 ..........................
Contribuciones e impuestos ..........................................
Amortizaciones y quebrántos .....................................

. Beneficios ...........................................................................

Tota l.....................................

188 449.40
254.031.37 
296 436.98 
603.429.34 
98 455.06 

537 112.76 
' 142 583.30 

1.950.00 
248.746.11

2.371 194.32
m

i
Saldo anterior ...................................................................
Primas directas ...............................................................
Derechos de registro ........................................................
Impuestos reintegrados ..................................................
Reservas técnicas del Ejercicio anterior ..................
Primas aceptadas .............................................................
Gastos reintegrados ........................................................
Producto fondos invertidos e* inmuebles ..................
Siniestros reintegrados ...................................................
Comisiones sobre cesiones Consorcio ..........................

Total...... ............................

1 427.11 
1.282 814.20 

149 427.25 
42 802 56 

553 04  ̂33 
112 597.98 
95.26L67 

120.06* .31 
9 17C.97 
4.587 94

2.371 194 32

Por «Unión Ganadera, S. A.», el Director general (ilegible).
1.498. ' '•
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«LA SUDAMERICA (FUNDACION LARRAGOITI), S. A.» 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas • P A S I V O Pesetas
Caja y Bancos ........................................................................Valores mobiliarios .............................................................Inm uebles, .............................................................................Delegaciones y Agencias ...................................................Recibos de primas pendientes de cobro.......................Primas vencidas y no em itidas de Accidentes del Trabajo ......................................................................................Compañías coaseguradoras ...............................................Compañías reaseguradas ...................................................Depósitos de Compañías cedentes............... ...................Fianzas y depósitos en efectivo...................................«...Deudores diversos ..............................................................Mobiliario ......................................................................Material ..............................................................................Comisiones descontadas ...................................................Fianzas judiciales garantizadas.......................................Pérdidas y Ganancias: .Ejercicios anteriores ................. \ .......  2.902.196.61Menos: Beneficio ejercicio 1958........  370.434,95

T otal...............................................................

2.919 814.91 4.859 349.46 1.499 158.00 3.196.344,62 4.369 642,35
3.252 059.00 318 603.86 780 263.03 2,458 338.67 228 895.70 1.129 434.69 365.226 31 1.239 287.83 717 756.51 1.544 250.00

2.531 761.66 
31.410 185.60

Capital ......................................................... . . . . . . .............. ..Reservas técnicas (deducida i a parte reasegurada)..!Otras reservas y provisiones................................Compañías coaseguradoras ......................Compañías reaseguradoras ...........................................Depósitos de Compañías aceptantes...............................Delegaciones y Agencias ......................................... .Acreedores diversos ............................................................Garantías bancarias ....................... ...................................

Total...............................................................

\0.000 000.00 11.562.752.86 292 766.73 177 573.99 2.591.071.66 358 832.19 2.081 344.26 2.801 593.91 1.544 25C.00

31.410 185.60

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

D E B E V
Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor del ejercicio an terior................................Gastos varios, no incluidos en las cuentas de losRamos ................................................................................Amortizaciones ....................................................................Saldo deudor Ramo de Accidentes Individuales........Saldo deudor Ramo de Automóviles y R. Civil...........Saldo deudor Ramo de Cristales (R oturas)................Saldo deudor Ramo de Transportes .............................
T otal...............................................................

2.902 196.61
159 409 63 15 320.00 19" 624 65 , 1.879 901 88 39 235.89 269 843.74

5.463 532.40

Beneficios no incluidos en las cuentas de los Ramos.Saldo acreedor Ramo de Accidentes del Trabajo.......Saldo acreedor Ramo de Cinematografía ...................Saldo acreedor Ramo de Incendios ..........................., Saldo acreedor Ramo de Robo ......................................Saldo acreedor otros Ramos........... ..................................Saldo del ejercicio ac tu al...................................................

Total...............................................................

256 458.62 1.814 830.32 10 974.93 • 75-2 585.97 47 816.01 49 104.89 2.531 761.66

6.463 532.40 r

9.863.

MEDICA POPULAR, S. A. „ 
Plaza Universidad, 1. 5.°, letra C. Barcelona 

Balance de dtuación en 31 de diciembré de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos .................................................................‘......Valores mobiliarios ..............................................................Agencias ...................................................................................Recibos pendientes de Cobro.............................................Depósitos ................................................................................Mobiliario e instalación.....................................................Material ...................................................................................Resultados de ejercicios anteriores.................................Deudores diversos ..............................................................
T otal................................................................1*

166 747.72 308 665,45 276 435.90 62.80a.05 3 800.00 60 835 48 l 840 00 131 719.52 145.00
1.012 994.12

Capital ....................................................................................Reservas para riesgos en curso..................................... .Reservas para siniestros pendientes de pago...............Acreedores diversos .............................................................Pérdidas y Ganancias ........................................................

Total......................................................... .

600 000 00 179 804 .88 94 062.54 68 354.76 70 681,94

1.012.994.12

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de dciembre de l§58 ' \

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de adm inistración generales....................... .......Tributos ................................................................................Amortizaciones ........................ -............................................Saldo deudor del Ramo de Enfermedad.......................Saldo acreedor del ejercicio ac tual.............................• — Total ...............................................................

202 142.43 96 293.57 14 283 31 22 380.85 70 681.94
405 782.10

Renta de valores'mobiliarios ...........................................Intereses bandarios ............. '..............................................Saldo acreedor del Ramo de Entierros...........................Otros abonos ........... ............................................................'
}| Total ...............................................................

’ 4.235 25 •101.32 37^494.00 24 951.53

405 782,10

9.Q06. \  ,
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I B E R I A

C O M P A Ñ IA  A N O N IM A  D E  S E G U R O S  G E N E R A L E S

Balan ce  de situación a l 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ....................................................................
Inm uebles ............................................................................
Valores .....................................................  ............
Anticipos sobre pólizas ....................................................
Fianzas ..................................................................................
M obiliario e instalación .................................................
Compañías Reaseguradoras ............................................
Deudores diversos ............................................................

5.67b 723.38 
6.845 433.48 
9.549 899.00 

107 372,05 
228 125.00 

3.163.460.96 
20.816 639.15 
9.470 557.47

Capital ..................................................................................
Reservas ......................... *...................................................
Reservas técnicas ................................................ *............
Com pañías Reaseguradoras ...........- ................... - ....... .
Acreedores diversos ............................................ ..............
Pérdidas y Ganancias:

Beneficio Ejercicio actual ........ ...........................

10.000 000,00 
2.064.866 79 

20.439 940.33 
16.777 470 80 
5.820 509.12

1.257 423.45

T o t a l ...................................... 55.860 210.49 T o t a l ...................................... 55.860 210.49

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de! año 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Prim as cedidas .......................... .........................................
Siniestros netos ..................................................................
Comisiones ..........................................................................
Gastos generales ................................................................
Amortizaciones ...................................................................
Reservas técnicas en 31 diciembre 1958 ......................
8aldo acreedor ....................................................................

25.130 893.16 
15 146 395.46 
20.099 475.41 
8 977 496.28 
2.758 806 08 

20 439 940.33 
1 257 423 .46

Primas ................................................ ..................................
Prim as aceptadas ...............................................................
Derechos de registro y pólizas .............................. .......
Intereses y rentas .............................................................
Reservas técnicas del Ejercicio anterior ........
Gastos reintegrados por los reaseguradores ..............

41.290.196.07 
23.077 843.00 

5 187 672 69 
63b 184 53 

13.149 329.43 
' 10.469 204.45

T o t a l .................................j».. 93.810 430.17 Total................................
•

93 810.430 .17

10.004.

C O M P A Ñ IA  A R A G O N E S A  D E  S E G U R O S , S. A .

B alance de situación, año  1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas:
Parte *no desembolsada ...................... .................

Caja y Bancos ......................................................................
Valores m obiliarios ............................................................
Anticipos sobre pólizas ....................................................
Delegaciones .................. ......................................................
Recibos de primas pendientes de cobro .....................
Reasegurados ......................................................................
Reasegurad ores ....................................................................
Deudores diversos .............................................................
M obiliario y material .......................................................

1.950 000.00 
1 371 695 40 

29.450 855.00 
1.055 919.00 

70 071 38 
66 374.40 

8.426 911 20 
11 512 112.02 

' 3 341 75 
86 00v20

Capital .......................... .......................................................
Reservas patrimoniales .....................................................
Rerservas técnicas ........................................................... .
Reasegurad ores ...................................................................
Delegaciones ........................................................................
Acreedores diversos ...........................................................
Excedente ............ ................................................................

5 000 000.00 
1 808 801 29 

34.978 922.19 
11 540 371 20 

15 843.88 
255 837.11 
374 513.68

T o t a l .............................................. 53.983 289.35 Total...................................... 53 983 289.35

C uenta de Pérd idas y G anancias, año 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesecas

Siniestros y vencimientos ..............................................
Rescates .................................................................................
Gastos de Administración ..............................................
Contribuciones e impuestos ...........................................
Reservas técnicas dej Ejercicio ......................................
Amortizaciones ....................................................................
Reasegurados .......................................................................
Reaseguradores ....................................................................
Beneficios ..............................................................................

1.366 138 45 
382 202.69 

1.187 205.21 
261 262 34 

26 56¿ 899 69 
14 318 20 

9.16a.51 k.36 
12.561 702.85 

373 399.11

Reservas del Ejercicio anterior ......................................
Primas- de Seguros .............................................................
Derechos de registro y pólizas ......................................
Cuoones v otro9 .................................................................
Reasegurados .......................................................................
Reaseguradores ............................... ..................................

¿5.264 575.86 
2 88« 751.07 

354 236 66 
1.319 228 93 
9.506 467.85 

12.549 387.53

- 4

T o t a l ......... ............................ 51.880 642.90 T o t a l ...................................... 51 880 642 90

Z°ru'goza, 31 ae diciembre de 1958.—El Director genera.. Josó Fernández. 
9.914.'
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IST ITU TO  NAZIONALE DELLE ASICU R AZIO N I 

REPRESENTACION LE G A L PAR A ESPAÑA 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Bancos:
Efectivo en cuentas corrientes ..................... ...........

Valores mobiliarios:
Pondos públicos dél Estado español ....................

Anticipos sobre pólizas .....................................................
Agencias:

Saldos activos ...............  ....... .......................................
Recibos de primas pendientes de cobro ....................
Reaseguro aceptado:

Depósito en poder de las cedentes. 853.915,37 
Saldos activos en efectivo ................ 260.562,84

Reaseguro cedido:
Reservas matemáticas a cargo de los reasegu-

fadores ...........................................................................
■ Saldos activos en efectivo ............................. . .........

Fianzas y depósitos ..............................................................
Mobiliario e instalación ......................................................

T o ta l........................................

267 762,05
1.320 765 67

10.628 891.00 
884 3^8.65

72 789 00 
43.688.45

1.114.478.21

2.287 486 00 
47 511 98 
70.148.15 

1.00

16.737910.16

Reservas técnicas legales:
Seguro directo-.................................................................
Reaseguro aceptado ......................................................
Para pago de comisiones de las primas pendien

tes de cobro .................................................................
Provisiones:

Primas anticipadas .......................................................
Reaseguro aceptado:

Provisión para liquidaciones en curso ...............
Reaseguro cedido:

Depósitos en poder de la cedente ........................
Acreedores diversos:

Impuestos vencidos pendientes de pago ...........
Impuestos sobre primas pendientes de cobro ...
Seguros sociales a pagar ....... :...... ........................
Otros acreedores ...........................................................

Dirección General de Roma .............................................

T o ta l........................................

12.454 133.00 
863 91537

4.126,02

21.490,65

41 036,00
2.287 486,00

91 554.29 
3.048,05 

• 13.524.20 
23 987.56 

943 610 .02

16.737 910,16

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958
i _

D E B E Pesetas
•

H A B E R Pesetas

Seguro directo:
Sumas pagadas en el E jercicio:

' Por siniestros ..........................................................
Pqr vencimientos ...................................................
Por rentas ..............................................................

Rescates ..................................., ..................................................
Gastos generales .....................................................................
Gastos generales de producción .......................................
Contribuciones e impuestos ..............................................
Reservas técnicas del presente Ejercicio:

Matemáticas .....................................................................
Amortizaciones .....................................................................
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios.......
Reaseguro aceptado:

Sumas pagadas por siniestros, vencimientos y
rescates .............................................................. .........

Gastos reintegrados a las cedentes ........................
. Contribuciones e impuestos relativos a estas

operaciones .................................. ...............................
Reservas técnicas del presente Ejercicio:

Matemáticas ....................................................................
Provisión para liquidaciones en curso ...............

Reaseguro cedido:
Primas cedidas ...............................................................
Reservas técnicas del Ejercicio anterior a cargo 
' de reaseguradores:

Matemáticas ............................................................
Intereses de depósito por reáervas .........................

T o ta l........................................

231 500 0Q 
460 657.65* 

940.00 
117.913.55 
450 512.94 
346.151 20 
228.000,10

12.454 133 00 
19.937.25 
21 182,05

90 838.78 
13 593.29

456,11

853.915 37 
41 086.00

514 956 50

2.039 073.00 
5.09 V 70

17.888 400,49

Seguro directo:
Reservas técnicas del Ejercicio anterior:

Matemáticas ............................................................
Para comisiones sobre primas pendientes...

Primas emitidas en el Ejercicio .............................
Derechos de registro sobre primas emitidas en

el Ejercicio ..................................................................
Impuestos reintegrados y otros recargos ...........
Producto de los fondos Invertidos . . . ...................
Beneficios diversos .......................................................

Reaseguro aceptado:
Reservas técnicas del Ejercicio anterior:

Matemáticas ............................................................
Primas vencidas en el Ejercicio ............................
Intereses de depósito por reservas ........................

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros, vencimien

tos y rescates:
Seguro directo ........................................................

Gastos reintegrados por los rcaseguradores:
Seguro directo ........................................................

Contribuciones e impuestos relativos & estas
operaciones ................................................ ..................

Reservas técnicas del presente Ejercicio a cargo 
de rcaseguradores:

Matemáticas ............................................................
Déficit del Ejercicio actual que se transfiere 

a la cuenta de la Dirección General de Roma.
T o ta l........................................

11.865.189.00 
3 499.20 

1.315 126.15

64 983.80 
231 293 35 
480 013.87 

35 641.50

799 031.00 
339.037,58 

4.069,13

168.146,00
142.646,20

1.345,80

2.287.486.00 , 
150 292.91 

17.888 400.49

10.006.

CEN TRO LEVANTINO DE SEG U RO S Y  REASEGU ROS. S. A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ................................................... ................. «........
Efectivo en Caja y Bancos ....... .........................................
Valores mobiliarios ................................................................
Saldo activo de las cuentas con las Compañías ce

dentes y retrocesionarlas .......................... ....................

T o ta l.........................................

1.800 000.00 
%615 646 74 

4.859 245 10
8.517.686.51

15.792.578.35

Capital .............................: ........................................................
Reservas patrimoniales .......................................................
Reservas técnicas legales . ; ................................................
Saldo pasivo de las cuentas con las Compañías ce

dentes y retrocesionarlas ...............................................
Otras cuentas acreedoras .................................................

Excedente ..................................................................

T o ta l.........................................

-------------------- i

5.000.000.00 
1.425.923,06 
4.210 296.40
4.023 769.51 

¿272 533 79 
860 065,59

15.792.578.35
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Cuenta de Pérdidas y G anancias en 31 de diciem bre de 1958

D E  B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldos deudores de los Ramos en el Ejercicio:
Ramo de Responsabilidad Civil ..........................

Saldo acreedor del Ejercicio actual ................................

T o ta l....... : ...............................

29 978,76’ 
860 056,59

890 035,36

Producto de los fondos invertidos ......................... .
Beneficios por realizaciones y cambios ......................
Saldos acreedores de los Ramos en el Ejercicio:

Ramo de Accidentes Individuales ........................
Ramo de Automóviles ................................................
Ramo de Cinematografía ....... ..................................
Ramo de Incendios .....................................................
Ramo de Robo .................. ........... ..............................
Ramo de Transportes .................................................
Ramo de Vida ...............................................................

T o ta l .......................................

327780.64
20 829 03

68 668.81
21 410,39 

7.390,78
90 257,94 
36 268¿6 

159 394,05 
158 035,55
890 035,35

Por «Centro Levantino de Seguros y Reaseguros, S A.», el D irector-G erente (ilegible). 
10.011.

U N I O N  L E V A N T I N A  

SOCIEDAD AN ON IM A DE SEG U RO S 

Balance de situación en 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas
/

P A S I V O Pesetas

Caja .............. .. ...........................................................................
¿a n co s :

Efectivo en cuentas corrientes ................................
Valores mobiliarios ............................................................... '
Inmuebles .................................................................................
Anticipos sobre pólizas .......................................................
Delegaciones y Agencias:

Saldos activos en efectivo ........................, ...............
Recibos de primas pendientes de cobro ....................
Coaseguradores: 0

Saldos activos ................................................. ................
Reaseguro aceptado;

Saldos activos .......................................... .......................
Reaseguro cedido:

Saldos activos ............................................................
Deudores diversos ........................................ . . .%.....................
Fianzas ......................................................................................
Gastos de constitución .......................................................
Mobiliario e instalación .....................................................

T o ta l.........................................

4.041 299.76

15.661.559,56 
34.153 781.33 
22.748.921,85 

642 728,10

5.543 344.62 
11.838 860 85

11.940.199.04

13.408 137.32

31.969 414.57 
2.796 972.92 

979 606 76 
493 747 00 

2.364 718.29

158.583.281 97

Capital social suscrito ............................... ........................
Reservas patrimoniales ........... ........... .............................
Reservas técnicas legales .................................................
Reaseguro aceptado:

Saldos pasivos .............................................................. .
Reaseguro cedido:

Saldos pasivos .............: ............. *................................. .
Delegaciones y Agencias:

Saldos pasivos en efectivo ....................................... ,
Coaseguradores:

Saldos pasivos ......................................................... .......
Acreedores diversos ........................................... ................. .
Excedente ............................................................... ................

T o ta l........................................

10.000 000,00 
7.152.030,10 

, 79.499 184.51

1.036.542,83

. 37.049.406.51
3.069 437,11
7.773 118,44 
3 420 363,62 
9.583 208,95

158.583.28) ,97

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de Administración generales ........................ .
Contribuciones e impuestos ........ '...................................
Amortizaciones ... ..................................................................
Beneficios .................................................................................

T o ta l............................................... .

5.125 001.46 
346 887,29 
174 076 99 

9,583 208.95

15 229 174,69

Remanente del Ejercicio anterior ..................................
Producto de los fondos Invertidos ................................
Beneficios por realizaciones y cambios ........................
Saldos acreedores de los Ramos eñ el Ejercicio:

Ramo de Transportes .................................................
Ramo de Incendios ......................................................
Ramo de Robo ...............................................................
Ramo de Cinematografía .................................P........
Ramo de Accidentes del Trabajo ..........................
Ramo de Individual ................................. ..................
Ramo de Responsabilidad Civil ............................
Ramo de Combinado Automóviles ......................
Ramo de Vida ............................................... .................

T o ta l......................... .......................

297 228 75 
1.120 348,08 

90.845 72
508 209.85 

8.372 500,62 
142.327,96 

14 604.41 
6.73R.994.60 

491 817.71 
2.336 673,39 
1.026 678.23 

88 945.37
15.229 174.69

Por «U nión  Levantina», Sociedad Anónim a de Seguros, el D irector-Gerente (ilegible).

10.010. *
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A T L A N T I D A

COM PAÑIA H ISPA N O  AM ERICANA DE SE G U R O S

B alan ce  a l 31 de  d iciem bre  de 1958 

 A C T I V O  Pesetas P A S I V O  Pesetas

C aja ........................... .......................................................*........... 268 799.69
B ancos ........................................................................................  1 801 154,41
Valores m obiliarios ................................................................. 36.656 730.50
Inm uebles ................................................................................... 16 666 771,35
Préstam os hipotecarios .........................................................  27 7.242,11
Anticipos sobre pólizas .............. ................... ....................  5.528 42C.35
Delegaciones y Agencias .....................................................  1.263 437,54
Recibos de prim as pendien tes de cobro ........................  2.867 .922.08
Coaseguradores:

Saldos activos ..............................................................  163.369,94
Reaseguro aceptado:

Depósito ..........................................................................  14.196 726,88
Saldo activo en  efectivo .................................. . 2.377 739.55

Reaseguro cedido:
Reservas m atem áticas ............................................... 23.270 062,18
Reservas riesgos en curso ..................... .......... . 804 072 90
Reservas sin iestros ..................................... .............. 1.870.996 59
Saldo activo en efectivo .............................7..........  2.614118 01

R en tas e in tereses vencidos pendien tes de cobro ... 241 540.61
Fianzas y depósitos en efectivo .....................................  160 772.07
G astos constitución  y prim er establecim iento  ............ 110 525.58
G astos de organización ........................................................  726 732.39
M obiliario e instalación ......................................................  502.111.71
M aterial ............................................... .......................................  335 69o 20
Com isiones descontadas .......................................................  3.434 322.40
Pérd idas y G anancias ...................................... ................... 460 118 71
C uen tas de valores nom inales .................... .. ..................  1.067 500.00

T o ta l .......... .......... ................... 117.660 888 21

C apital social su scrito ...........................................................  5.000.000.00
Reservas técnicas legales:

M atem áticas ....... ...... ...................................................  78.309 396,30
Para riesgos en curso .......................................... 900 867.18
Para siniestros, vencim ientos, etc .................... 1.776 331 53
Para  comisiones de prim as pendien tes cobro 547 036.75

Provisión para prim as pendien tes .................................. 437 943.32
Reaseguro aceptado:

Saldos pasivos ............................ ................................  262 711.10
Reaseguro cedido:

Depósito acep tan tes  .................................................. 25.946 131.67
Saldos pasivos .............................................................. 1.907 993.61

Delegaciones y Agencias ...................................................... 619 770.10
C oaseguradores !......................................................................  110 31?.33
Acreedores diversos .......................................... fc...................  780.891 32
C uen ta  de valores nom inales ...........................................  1.062 500,00

T o ta l ........................................ 117.660 888.21

C u en ta  g en era l de P érd id as y G a n an c ias , E jercicio  1958

D E B E  Pesetas H A B E R  Pesetas

Saldo deudor del Ejercicio an te rio r ............................... 457 144.12
C ontribuciones e im puestos ................................. ............. 17 880.00
Q uebran to  valores m obiliarios .......................*..................  232.656.86
Saldo Ramo Accidentes Ind iv iduales ............................. 64 786.04
Saldo Ram o T ransportes ...................................................... 436 734 61

T o ta l .........................................  1.209 20$ .63

Saldo Ramo de Incendios ................................................... 153 671.39
i Saldo Ramo de Responsabilidad Civil ..........................  20 664.47
i Saldo Ramo de Robo ............................................................   ̂094.74
1 Saldo Ramo de Vida ........................................ ....................  572 051.32

Saldo deudor ..................................................... ...................... 460 118.71
T o ta l .........................................  1209 200.63

i o
El D irec to r genera l. C. Vázquez.—El A ctuario  de Seguros. E  D om enech.—El Je fe  de C on tab ilidad . G. R oldán. 
9.968.

C O V A D O N G A  

SO C IED A D  ANONIM A DE SE G U R O S 

M A D R I D  

Balance en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O  Pesetas j  P A S I V O  Pesetas

Accionistas ....................... .......................................................... 2.500.000.00
C aja ............................................................................................... 108 785.60
Bancos ........................................................................................  4 710 566.83
Valores m obiliarios ................................................................ 16.695 161.50
Delegaciones y Agencias ......................................................  6.003 307 42
Recibos d e  prim as p end ien tes de cobro ....................  5.205 740.57
R easeguro acep tado:

Depósito en poder de los cedentes. 6.684.252,54
Saldos activos en efectivo ............. 7.006í696,23

---------------------  13.690.848,77
R easeguro cedidó:

Reservas a  cargo de los reasegu
radores:

M atem áticas ................................  1.613.602.00
Riesgos en curso ......................  5.964.484.55
Siniestos, cap itales vencidos y 

re n ta s  pend ien tes de liqu i
dación o pago ........................  6.071.803.84

Saldos activos en e fec tiv o ... 764.172,85
------------ ---------  14.414 063.24

D eudores diversas .........................'........................................;. 1.068 801.71
Fianzas ....... .................................................................................  933 856.92
M obiliario e instalación  ......................................................  13 094,00

T o ta l .........................................  65.344 218.56

C apital social suscrito  ........................................................  5.000 000,00
Reservas pa trim oniales:

Inm ovilizada Ley 18 m arzo 1944. 500.000.00
No inm ovilizadas ............................... 2.698.156.07

---------------------  3 198 156.07
Reservas técnicas legales (sin deducir la p a rte  rease-

Surada) .................................................................................... 30.446.980.57
Provisiones ................................................................................  1.811 423.34
Reaseguro aceptado (saldos pasivos en efectivo) 1.731 822.89 
Reaseguro cedido:

Depósito de los acep tan tes  11 699.997.54
Saldos pasivos en efectivo ............ 4.411.109,59

---------------------- 16 111107.13
Delegaciones y Agencias ......................................................  282 568 05
Acreedores diversos ............................ .. ................................  6.373 129 82

Excedente i.......... .....................................................  389 024.69

T o ta l .........................................  65.344 218.50
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C uenta de Pérdidas y G anancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E P esetas. H A B E R Pesetas

Saldo deudor Ramo de Accidentes Individuales
Saldo deudor Ramo de Automóviles .............................
Saldo d e u ^ r  Ramo de Ganado .......................................  •
Saldo deudor Ramo de Responsabilidad Civil ..........
Saldo deudor Ramo de Transportes .............................
Saldo deudor Ramo de Cinematografía ........... í ...........
Saldo deudor Cuenta general.............................................

Excedente ..................................................................

T o ta l.........................................

206 580,24 
734 501,26 

2 132,16 
93.591,53 
72.245.87 

260.61 
190.256.62 
389 Q24.69

1.688 592,98

Saldo anterior ..........................................................................
Saldo acreedor Ramo de Accidentes del T rabajo.....
Saldo acreedor Ramo de Pedrisco .................. ................
Saldo acreedor Ramo de Incendios ................................
Saldo acreedor Ramo de Robo ...................................... .
Saldo acreedor Ramo de Vida ..........................................

T o ta l.........................................

187.063,00 
121 795,51 

16.759,92 
960.200,93 
264 705,79 
138 067.83

1.688 592.98

10.018.

CONSTRUCCIONES ALDANONDO, S. A.

Eli la Ju n ta  general extraord inaria  de 
accionistas celebrada por esta Sociedad en 
7 de abril próximo pasado, se acordó la 
reducción del capital social en novecien
tas noventa mil pesetas, m ediante la 
am ortización de las acciones números 
4.961 a 6.950. inclusive.

Lo que se hace público p ara  general 
conocimiento y el de los que pudieran 
resu ltar interesados, a efectos de lo dis
puesto en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

M adrid, 14 de julio de 1959.—El Presi
den te  del Consejo de A dministración, 
Agustín Aldanondu.

10.420. 2.a 18-7-1959.
• • • .

S. N. I. A. O. E.

SOCIEDAD NACIONAL INDUSTRIAS 
APLICACIONES CELULOSA ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA

P aqo de dividendo

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad partic ipa  que a  p a rtir  del día 1 
oe agosto próximo se procederá al pago 
de 45 pesetas, libres de impuestos, por 
cada una de las acciones números 1 al 
838.530. ambos inclusive, como dividendo 
com plem entario correspondiente al resul
tado  del ejercicio de 1958. Dicho pago se 
efectuará con tra  el cupón núm ero 33 de 
las referidas acciones.

L a operación se realizará en las ofici
nas centrales y en todas las sucursales de 
M adrid y provincias de las siguientes En
tidades :

Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
M adrid, 9 de Julio de 1959.—El Secre

ta r io  del Consejo, Pablo M artínez Al- 
meida.

10.309.

• • •

COMPAÑIA MERCANTIL £ INDUS
TRIAL PAPELERA, S. A.

VALENCIA

Se convoca Ju n ta  general o rd inaria  de 
accionistas para  el día 10 de agosto de 
1959 en el local social, pasaje Ripaida, 
núm ero 12, Valencia, y a las dieciséis ho
ras en prim era convocatoria, o, en su de
fecto, a  las dieciséis horas del día si
guiente en segunda, con el siguiente or
den del día:

l.o N om bram iento ' de censores jurados 
de cuentas p a ra  el ejercicio de 1959.

2.° Examen y aprobación de cuentas, 
si. procede, incluso h as ta  el d ía  de la  con
vocatoria.

3.° Cambio de domicilio social.
4.° Exposición de . la gestión xealizada 

por el Consejo de A dm inistración y, en 
su caso, renovación del mismo.

5.° Ruegos y preguntas .
Valencia, 14 de julio de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Miguel Villena.

10.415.
• ♦ •

SOCIEDAD HULLERA SAN ESTEBAN, 
SOCIEDAD ANONIMA

PUERTOLLANO

Se convoca a  los señores accionistas a  
Ju n ta  general extraordinaria en el domi
cilio social, G arcía Morato, 48, p ara  el 
día 31 del corriente, a las doce horas del 
día, en prim era convocatoria, y al día- 
siguiente, a  la m ism a hora, en segunda 
convocatoria, para  tr a ta r  del siguiente 
orden del día:

Aprobación y ratificación del acuerdo 
del Consejo de Adm inistración de 14 de 
los corrientes de solicitar la declaración 
oficial de quiebra de la Sociedad.

Puertollano, 15 de julio de 1959.—El 
Presidente, Félix Giménez.

10.417 •  • •

INDUSTRIAL ROYMO, S. A.

Se convoca a  los señores accionistas de 
esta Sociedad a  Ju n ta  general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social (San Rafael, 7 bis) el día 5 de 
agosto próximo, a las dieciséis horas, en 
prim era convocatoria, o. al siguiepte día, 
en su caso, de segunda convocatoria, bajo 
el siguiente orden del día:

Elección de A dm inistrador único, mo
dificación del artículo vigésimo primero 
de los E statu tos sociales y demás acuer
dos pertinentes.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cum plim iento de los E statu tos sociales 
para la asistencia a  la  Ju n ta  por el pre
sente convocada.

M ataró, 14 de julio de 1959.—Adminis
tradores-G erentes.

10.422.
• • •

BAÑOS Y DEPORTES MARITIMOS, S. A

BARCELONA

Aprobado en Ju n ta  general extraordi
naria  en sesión celebrada el día 18 de 
junio .de 1959, en el domicilio social, la 
ampliación del capital desde 3.000.000 de 
pesetas hasta  la sum a de 5.000.000 de pe
setas, m ediante la  creación de 4.000 accio
nes nuevas de la  serie B, al portador, de

5Q0 pesetas de valor nom inal cada una  
de ellas, a la par, se pone en conocimiento 
de les señores accionistas, a fin vio Que 
puedan e jercitar sus derechos d>e suscrip? 
ción, m ed ian te  el cupón núm ero 15 de las 
acciones serie A (antes sin serie) y nú 
mero 1 de la serie 3 , a  p a rtir  dé los 
tre in ta  d ías de la publicación del pre
sente anuncio, en la proporción de dos 
acciones nuevas por cada tres que posean, 
debiendo hacerse el desembolso to tal en 
el acto de suscripción en - e l  domicilio 
social.

El accipnista que no concurra a  la sus? 
cripción de acciones en la  form a convo
cada se entenderá que renuncia a todos 
los derechos que le corresponden, y las 
acciones nuevas no suscritas quedarán a  
disposición del Consejo de . A dm inistra
ción para  su colocación y desembolso en 
la form a que crea conveniente. <

Barcelona, 15 ae julio de 1959.—Por el 
Consejo de A dm inistración, Ehrique F. R i- 
balta.

10.418. • • •

FAROS ESPAÑOLES, S. A.
F A E S ' S A

El dividendo activo p ara  el ejercicio 
de 1958, acordado por la Ju n ta  general 
o rdinaria de señores accionistas de esta 
Sociedad, de im porte 45,50 pesetas líqui
das por acción, será satisfecho a  p a rtir  
del día 3 de agosto próximo, en el domi
cilio social y horas de oficina, donde se
rán  facilitadas las correspondientes fac
turas.

Barcelona, 15 de julio de 1959.—Jorge 
Roca Navarro, Consejero Secretario.

10.429. « • •

SOCIEDAD ANONIMA CARDONER

El Consejo de A dm inistración convoca a  
los señores accionistas a la Ju n ta  gene
ra 1 extraordinaria, que se celebrará en el
local social el día 29 del corriente mes. a  
las cinco de la tarde, siendo el orden dél 
día como sigue: Cierre suscripción accio
nes; renovación de Consejeros; tuegos y 
preguntas.

Barcelona, 10 julio 1959.
10.430. * • •

S. A. MARIA PAZ, NUEVA CERAMICA 
DE VILLAVERDE

MADRID

Acordada en la Ju n ta  general extraor
d inaria  del día 22 de junio pasado la di
solución de esta Sociedad, se hace pú
blico a los efectos de cumplim iento de 
lo dispuesto en el artículo 153 de la  vi
gente Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Secre
tario  del Consejo de A dministración,

10.431. r



 JUNTA ECONOMICA 
d e l

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Concurso para la venta de una 

R O T A T I V A  E N  S E R V I C I O  

y demás material que se detalla

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO saca a concurso público la venta de una rotativa en servicio, dos 
fundidoras, una fresa, una prensa, un juego de bandejas mecánicas de imponer formas, un juego de cora
zones de' rodillos y otro de repuesto de las carácteristicas que se adjunta, con sujeción a las siguientes bases:

1.a El lote completo podra examinarse en ios Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los días 
laborables, de ocho a doce de la mañana, hasta el día l de septiembre de 1959.

2.a Los concursantes podrán presentar hasta el próximo 10 de septiembre y durante los días laborables, 
en horas de diez a trece, en el Registro Central del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pliego cerrado y lacrado 
dirigido al Presidente de la Junta Económica de dicho Organismo, en el que sé indicará claramente la cantidad 
que ofrecen por el lote completo. A dicho pliego deberán acompañar justificantcj de haber entregado la canti
dad de 50.000 pesetas, en calidad de depósito, en la cuenta corriente abierta en e) Barco de España baio la 
denominación de «Cuenta núm. 63.—Organismos de la Administración del Estado —Boletín Oficial del Estado»

3.a Los gastos que se originen en las operaciones para la retirada de estas máquinas y material (des
montaje, embalaje, carga, transporte y mano de obra utilizada así como cualquier otro gasto que pueda 
producirse) serán de cuenta del adjudicatario.

4.a Las operaciones para desmontar los conjuntos, embalaje y traslade al montacargas estarán subor
dinadas al horario de trabajo en ios Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo estevOrganismo el 
que determinará el horario para realizarlas La retirada del lote completo deberá efectuarse en el plazo má
ximo de un mes. contado a partir de la fecha de adjudicación

5.a La Junta Económica del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO procederá a la apertura de los sobres 
el día que señale su Presidente, dentro de los quince dias siguientes a la expiración del plazo de presenta
ción de pliegos, reservándose la Junta el derecho de adjudicación, caso de no convenir minguna de las ofertas 
presentadas.

6.a El adjudicatario abonará el importe del iote completo en el plazo de cinco días contados a partir 
de la adjudicación, pudiendo desde él momento dej pago proceder a la retirada del mismo La falta de pago 
por el adjudicatario dentro del expresado plazo Implicará, además de la pérdida de la fianza la anulación 
de la adjudicación.

7.a A partir de la fecha de la adjudicación, o de ser declarado desierto el concurso podrán los concur
santes retirar el depósito realizado.

Madrid, 30 de junio de 1959.

LOTE COMPUESTO POR

Una rotativa «Winkler» número 592.
Dos fundidoras marca «Winfejer».
Una fresa.
Una prensa.
Un juego de bandejas mecánicas de imponer fonnas. 
Un juego de corazones de rodillos y otro de repuesto.

Datos más importantes de la rotativa

Consta de:
Dos cuerpos de máquina.
Dos cilindros impresores cada cuerpo.
Ocho planchas con cada cilindro impresor.
Dos plegadoras (una para cada cuerpo), y pueden tra  ̂

bajar los dos cuerpos en una plegadora en paralelo, o in
dependientemente cada cuerpo con su plegadora.

La máquina es de dos bobinas, una para cada cuerpo, 
teniendo un alimentador supletorio para tener preparada 
otra bobina de repuesto ai terminarse 4a que está impri
miendo.

Dos motores eléctricos, uno para cada cuerpo, de 33 HP.

Ancho de máquina interior entre bandas: dos metroa 
Desarrollo de cilindros en su aiámetro 104 '•entímetros 
Tamaño que imprime. 35 po: 48 centímetros 
Las dimensiones del papel son 158. <9 y 39,5 centíme

tros (ancho oe bobinas)
Producción: 35.000 ejemplares de ocho páginas en pro

ducción doble por cada plegadora y 12 ó 16 página* por 
una sola Plegadora en producció.o doble. -

También pueden tirarse 16' páginas por cada plegadora 
en producción sencilla, saliendo alzado de ocho en ocho, 

"y la producción se reduce a la mitad.


